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NTROOUCCION 

A dos siglos de la Proclamación de "La Declaración de Derechos del Hombre y 

del Ciudadano", es frecuente ver que algunas personas que se encuentran ante la 

situación de estar inculpadas por uno o varios delitos y sujetas a .procedlmien· 

to penal, se vean impedidas de hacer uso de todos los derechos ·que las leyes di§. 

ponen para una mejor defensa. 

Si bien el artículo 20 de la Constitución Mexicana, consagra los derechos -

y garantías penales del inculpado, en la práctica hemos podido observar su cons

tante violación, la cual, en varias ocasiones puedL' ser causada por la fgnoran-

cia del inculpado o por incompetencia o porque en algunos casos las autoridades 

tienen la mayor responsabilidad, ya que PStán encargadas de la aplicrlcióri inte-

gral de la justicia, tanto para la parte ofendida corno para la parte defen~ora. 

Las anteriores anomana~, ocasionan que en diversos casos no se agoten to-

dos los recursos de la defensa, dando origen a que el de>arrollo de algunos pro

cedimientos, sea deficiente. 

El siguiente trabajo, hace un análisis minucioso de todas las garantías a -

que tiene derecho el inculpado, específicamente las que otorga el articulo 20 -

constitucional, durante el curso del procedimiento penal. Asimismo, hacemos di

versas precisiones que debido a 1 a rapi déz y prec i pltaci ón con que se rea 1 izan -



algunos casos,'diclias garantías son ignoradas. 

En relación eón el·. Capitulo I, hacemos un estudio a nivel nacional e inter

nacional, sobre· lOs antecedentes y evolución que han tenido los derechos funda-

mentales del hombre, hasta alcanzar el rango de Garantías Individuales. En este 

sentido, mencionamos especialmente a Inglaterra, Francia, Espa~a. Estados Unidos 

de América y México. 

Por.lo que respecta a nuestro país, hemos abarcado.como punto.principal· 

la Constitución de 1917, enfocada a 1 tema del. Concepto y Clasificación. de.l.as ·GJ!. 

rantías Individuales. 

El Capitulo !! , está destinado especialmente al contenido de las garantías 

de seguridad jurídica, tales como: la garantía de audiencia (art. 14), la garan

tía de legalidad (art. 16), la garantía de término constitucional (art. 19) y -

las garantías tlel inculpado (art. 20). Además, ubicamos a dichas garantías, de!! 

tro de las etapas en que se lleva a cabo el procedimiento pena l. 

En torno al Capítulo !!!, se observa en forma detallada el desarrollo de -

cada una de las garantías que corresponden al inculpado, de acuerdo con lo que -

establece el articulo 20 de nuestra Constitucion y lo.que disponen al respecto.

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el Código Penal -

para el Distrito Federal en materia del Fuero Común. 

Así, nos referimos en forma concreta a las siguientes garantlas: Libertad-



provisional bajo caución y prisión preventiva, libertad de comunicación y decla

ración preparatoria, careos y pruebas, juicio por un Jurado Popular, libertad de 

acceso al proceso, derecho de defensa y los 'límites de duración de los procesos 

penales. 

Finalmente, esperamos que el presente trabajo de investigación, constituya 

una fuente de conocimiento y utilidad para sus lectores, así como un tributo pa

ra que las garantías penales que consagra' nuestra Máxima Ley actual, sean cumplj_ 

das y respetadas por las autoridades competentes. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LAS GARAtfflAS DEL INDIVIDUO 

EN EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

1.- DESARROLLO fl!STORICO GENERAL 

Dentro de este primer tema, vamos a hacer un breve estudio acerca de la -

evolución de los derechos fundamentales del hombre, los cuales deben existir en 

toda sociedad civil. Para tal efecto, hemos seleccionado tres pal ses de Euro-

pa, que son: Inglaterra, Francia y España; y uno de América, que es Estados· 

Unidos de América. 

Antes de analizar cada uno .de estos cuatro paises, vamos a mencionar en 

forma general cuáles fueron los motiv~s que tu~imos para ha.cer ·es.ta elección, -

que son dos: 

lo.- Por las caracterlsticas 

individuales. en cada país, tenemos: 

a). Ing 1 aterra: Encontramos que en este pais 1 os derechos fundamental es

.del hombre surgieron espontáneamente, debido a la aplicación constante de los -

usos y costumbres, por lo que su derecho fue consuetudinario y no tiene prece-

dentes de normas legales como sucede con el derecho escrito. 

Al derecho inglés no escrito, se le conoció con el nombre de "Coman law" 



o derecho común y alcanzó su máximo grado de desarroll.o, medlan"te el respetO"Y -

el reconocimiento de los usos y costumbres, bajo la forma "de garandas "del indi

viduo frente al poder público. 

b). Francia: Lugar donde los principales derechos del individuo aparecie

ron después de muchos a~os. en que el pueblo soportó diversas illjuÚicías y arbi. 

trariedades por parte de los gobiernos monárquico-absolutistas, que tuvieron el 

poder nasta fines del siglo ~VII en que surgió como consecuencia, la Revolución 

Ft«rncesa y a través de e 11 a, e 1 documento más importante de es te país que es - -

"La Oeclaraci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano", expedida en el año-

de 1789. Dicho documento establecía los principios jurldicos esenciales y los -

fundamentales derechos de libertad, propiedad y seguridad de las personas. 

e). Espai\a: Desde" los orígenes del derecho en este país, en cada región 

del reino espai\ol emitían sus propios ordenamientos legales, los cuales regula-

ban diferentes materias jurídicas, entre ellas algunas referentes a los derechos 

individuales. Dicha situación prevaleció en Espai\a hasta que se expidió la pri

mera Ley Federal en el ai'\o de 1812, con el nombre de Constitución Espai\ola de -

Cádiz. En el la se consagraron los principales derechos del gobernado, mediante

diversas garanttas indívidualc~, como son: La garantía de audiencia, la de in- -

violabil idad del domicilio y la de protección a la propiedad privada. Esta Con~ 

tilución ac.temás de regir en España, tuvo vigencia en nuestro pals cuando éste se 

encontraba dominado por el reino español. 

d). Finalmente estudiaremos a los Estados Unidos de América (y a México, -

por ser nuestro pa is, como 1 os únicos de América). Los Es ta dos Unidos de Améri-



ca se formaron con la integración de trece colonias cuyos· habitantes emigraron -

de Inglaterra y llevaban consigo las tradiciones jurídicas del Comon law, por -

lo que en sus preceptos legales .se incluyeron los derechos individuales que más 

tarde se convirtieron en garantías otorgadas a todo ciudadano de este país. 

2o.- En segundo término, el motivo que tuvimos para elegir a dichos paí-

ses fue el idioma {además de las ya mencionadas características en que evoluci.Q 

nó el Derecho). Considerando que al hacer un estudio histórico acerca de las -

garantías individuales no podríamos incluir a todos los países que existen en -

el mundo, entonces nos basamos en los tres idiomas esenciales que son: inglés,

francés y es paño 1. 

1.1.- Inglaterra. 

Desde los orígenes de los pueblos que habitaron este país, como los anglos 

y los sajones, el régimen jurídico inglés ha evolucionado lentamente. El dere

cho su.rgió después de muchos años, como consecuencia de la sucesión de varios -

acontecimientos históricos que ocurrieron dentro del pueblo y con el tiempo se 

reafirmaron. Dichos fenómenos históricos en su mayoría fueron intentos de de-

fensa de los derechos fundamentales del ciudadano inglés. 

Como resultado paulatino de la aplicación incesante de usos y costumbres -

en Inglaterra, así como también por la práctica de la libertad, se originó en -

forma espontánea la Constitución inglesa, como un conjunto de normas consuetudj_ 

narias que no tienen como antecedente ninguna norma legal. 
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La costumbre como práctica .social y juri.dica .constante, fue .. el principal 

factor para que aquellos usos y costumbres fueran interpretados por los tribuna

les, convirtiéndose en normas de derecho no escrito, formando lo que se conoce -

como Common l aw. 

Al respecto, Ignacio Burgoa senala: " ... Así, en toda Inglaterra se fue ex-

tendiendo lo que se llamó el 'Common law', que fue y es un conjunto normativo 

consuetudinario, enriquecido y complementado por las resoluciones judiciales de 

los tribunales ingleses, y en particular por la Corte del Rey, las cuales consti 

tuyeron 1 a su vez, precedentes obligatorios no escritos para casos sucesivos .. . 11 

(1) 

Para Luís Bazdresch, el Common 1 aw es: " ... Un conjunto de reglas creadas --

por· ia costumbre y sancionadas por su continuada aplicación, que no tiene como -

antecedente una norma legislativa, sino que se produce espontáneamente, por ex--

presiones de la idiosincracia y del criterio nacionales, a través de las resolu

ciones de los tribunales ... " (2) 

El Co11Ynnn law o derecho común se formó y desarrolló basado en dos princi- -

pios: la seguridad personal y el respeto a Ja propiedad, porque en Jos comienzos 

de Ja sociedad inglesa no existían los principales derechos del individuo, -

(1) Las Garantías Individuales, 12a. ed.; México: Edit. Porrúa, S.A.; 197g. - -
p. 84. 

(2) Garantías Constitucionales, 2a. ed.; México: Edit. Trillas, S.A. de C.V.;-
1983. p •• 45. 
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en cambio prevalec!an algunas figuras como la esclavitud y la "vindicta priva-

ta" o venganza privada, traducidas en violencia. Estas arbitrariedades se fue

ron extinguiendo poco a poco por la práctica de usos y costumbres, y por otra -

parte porque el rey fue instituyendo prohibicione~ en beneficio del gobernado, 

las que esencialmente constituían el respeto a la integridad física y moral de 

las personas. la libert¡1d personal, d la propiedad o Jugar dt! ri::sidencia. lrn2_ 

ta extenderse a todas las cosas reales o materiales. Además, en virtud de que 

el rey no podía impartir justicia en todos los lugares del reino, creó los tri

bunales en los distintos pueblos que formaban Inglaterra, los cuales a su vez -

se sometieron a su autoridad. También se crearon las normas de derecho común -

en forma escrita y fueron impuesta'.> d tenlos los ciudadanos, a las autoridades -

en general y al rey, quien tenía la obligación de acatarlas. 

Sin embargo, en varias ocasiones estas normas fueron contravenidas por el 

monarca, quien confiado en su poder, se sustrajo a los preceptos del derecho 

consuetudinario al desobedecer las resoluciones judiciales en el Common lílw. 

Esto ocasionó ciertas protestas del pueblo contra el soberanc, logrando obtener 

de é 11 1 a ex pe di e i ón de documentos denomina dos 11 Bi 11 s o Cartas 11
, en los que - -

se hacían constar los derechos subjetivos del gobernado. 

Posteriormente, a principios del siglo X!![, en el año de 1215, los baro-

nes ingleses obligaron al rey Juan sin Tierra a firmar la Carta Magna, en la -

cual se establecían los derechos y libertades del individuo. Este ordenamiento 

era un documento político que limitaba la autoridad del monarca, a través de 79 

capítulos que expresaban los derechos garantizados por el poder real al clero, -

a los barones, a los hombres libres y a las comunidades. 
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Sobre el particular, cabe mencionar que es de primera importancia el capi

tulo 46 de la Carta Magna, el cual, " ... garantizaba que ningún hombre libre po-

día ser arrestado, expatriado o expropiado, sin juicio ante sus pares y según -

la ley" de su comunidad, o sea, la Corll1lon law ... " (3) 

En dicho precepto estaban recono.:idas las siguientes garantía5' la liber

tad"personal, la propiedad, la audiencia y la competencia del Tribunal, que son 

claros antecedentes de nuestros artículos 14 y 16 de la Constitución Mexicana. 

Con el paso del tiempo, la autoridad del monarca se fue restringiendo pau

latinamente a la vez que el Parlamento Inglés iba atribuyéndose más facultades 

de gobierno. /\pesar de esto, no faltaron sucesos políticos a través de los -

cuales, el soberano cometía algunas infracciones en perjuitio de lo:; derechos -

consignados normativamente, ocasionando diversa~ protPsL1s por parte del p1a•- -

blo 1 por lo que fue necesaria la intervención del Parlamento, que en junio de -

1628 impuso al Rey Cdrlos 1, un documento llamado ºPetftión of Right~", en el -

que se establecieron las normas del Common law. Esta petición constituyó una -

enérgiLd r~c1an;aciéG ::il non-:!rc;i por las violaciones cometidds bajo su reinado,-

obligándolo a jurar que no volvería a suscitarse. 

Después, en el año de 1639, el Parlamento impuso al Rey GuillPrmo 111, un 

estatuto que se llamó "Bill of Rights"', el cual ampliaba las garantias indivi

duales que ya se habían reconocido antes, incluyendo nuevas como la libertad -

(3) Citado por Bazdresch, Luis. Ob. cit., pp. 46 y 47 
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de tribuna, la libertad de portar armas, la libertad de petición y la libertad -

de expresión en el Parlamento. Además, prohibió la suspensión y dispensa de las 

leyes; y las multas y fianzas excesivas. 

En síntesis, consideramos que Inglaterra es el país en donde la proclama- -

ción de la 1 ibertad y su protección jurídica alcanzaron un elevado grado de des_!I. 

rrollo, debido a que su derecho se creó y consolidó por la constante aplicación 

de los usos y costumbres del pueblo inglés;y por los acontecimientos históricos 

que dieron origen a los ordenamientos mencionados anteriormente, formando lo que 

se conoce como el Common law o derecho común, el cual posteriormente fue inter-

pretado por los tribunales y después reconocido bajo la forma de garantías indi

viduales en la Constitución. 

1.2.- Francia 

En el siglo XVIII en Francia, imperaba la corriente política del absolutis-

mo, cuyo régimen de gobierno se basó en un sistema despótico y teocrático, pues 

se consideraba que la autoridad del monarca tenía su origen y fundamento en la -

voluntad divina. En el ejercicio de esta autoridad, los reyes cometían múlti- -

ples violaciones a los derechos del pueblo, el cual después de soportar durante

mucho tiempo la!:. afrenta!:., acabó rompiendo los rnoldPs jurídicos y políticos de -

la monarquía absoluta. 

A causa de esas arbitrariedades, surgió la Revolución Francesa y con ella -

un documento llamado "La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudada- -

00 11
, mismos que trataremos detalladamente a continuación. 
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Debido al régimen de gobierno teocrático y absolutista que prevalecía en -

Francia durante el siglo XVIII, los reyes estaban investidos de una autoridad -

ilimitada que pro<enia de la voluntad divina. Ante esta situación, los sobera

nos cometían un sinnúmero de injusticias con sus gobernados, de ta.1 forma que:

" ... La libertad humana fue, en efecto, terriblemente mancillada por los gobier

nos monárquico- absolutistas. A través de órdenes secretas, denominadas - - -

'Lettres de Cachet', se sometia a prisión a los individuos sin expresarse la -

causa o el motivo de su detención, que se prolongaba indefinidamente sin inter

vención alguna de autoridad judicial ... " (4) 

Esta realidad social y política, caracterizada por la o~resión y el despo

tismo, originaron en ese pals, el surgimiento de.diversas corrientes pollticas 

que pretendían proponer medidas y reformas para terminar con el régimen absolu

tista. Así, aparecieron primero los fisiócratas y algunos filósofos que se de~ 

tacaron por sus teorías, ellos eran: Voltaire, Oiderot, D'Alambert, Rousseau y 

Montesqui eu. 

La Doctrina que más sobresalió fue la de Rousseau, en la que afirmaba que

el hom~re por naturaleza es libre y que en un principio su actividad no estaba -

limitada por ninguna norma, pero por la convivencia y el progreso natural social, 

surgieron diferencias entre los individuos y para evitarlas, los hombres forma-

ron una sociedad civil integrada por ellos mismos y una vez creada la so- -

cied..id civil, en oposici6n al estado de naturaleza, se establecla un poder abso-

(4) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit., p. 91. 
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luto o autoridad suprema cuyo titular era. la comunidad y de·esta forma, todos~ 

los individuos recuperaban sus derechos naturales con las respectivas limitacio

nes a su actividad particular y al ejercicio de sus derechos. 

lstas teorías filosóficas que tendían a transformar el sistema absolutista

por uno democrát1co y 1iberal1 ocasionaron entre otros factores que el régimen -

monárquico fr.ancés se debilitara repentinamente. En consecuencia, surgió la Re

volución Fr"ancesa cuyos ideales quedaron establecidos en el documento más impor

t.dflt'"' de tiquel país, que t'!> la Oeclar(1ción de Derechos del Hombre y del Ciudada

no, expedida el 26 de agosto de 1789 por la Asamblea Nacional Francesa, la cual 

habia asumido Ja soberania nacional. 

Existen dos corrientes filosóficas relativas a establecer la base del ori-

gen de 1 a Dec la rae i ón de 1789. Por una parte, Juan Jacobo Rousseau afirmaba que 

ésta tuvo su fuente de in~piroción en su teorla del 11 Contrato Social u. Por su -

parte, otros doctrinarios c..omo Jel l inek y Sol'is Cdmara, refutaron dicha opinión 

al manifestar que la citada Oeclaración de Derechos, tuvo sus antecedentes en -

las Constituciones de las colonias norteamericanas, debido a que encuentran simi 

litud en dichos ordenamientos jur'idicos. 

la Declaración Francesa de 1789 contenla en 5tis diversos preceptos. los si

guientes principios: democrático, individualista y libe1·af. En relación con los 

derecli.s fundamentales del individuo proclamó como principales: los derechos de 

libertad, propiedad y seguridad; y como derechos derivados, instituyó en los ar 

ti culos 7o., So. y 9o., los derechos que se refieren a la materia penal, mismos 

que a la letra dicen: 
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" •.• 'Ningún hombre puede ser acusado, detenido o preso más que en los ca-

sos determinados por la ley y segun las formas prescritas en ella. Los que so

liciten, expidan, ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias, deben se1· cas

tigados; pero todo ciudadano llamado o detenido en virtud de la ley, debe obed~ 

cer al instante, haciéndose culpable por su resi>tcncia' {Art. 7o.). 'La ley -

no debe establecer sino penas estrictas y evidentemente necesarias; y nadie pu~ 

de ser castigado sino en virtud de una 1ey e:.;tablecida y promulgada anteriorme!! 

te al hecho (garantia de la no retroactividad de las leyes) y legalmente aplici'_ 

da' {Art. So.). 'Siendo todo hombre presunto inocente, hasta que sea declarado 

culpable, si se juzgd indispensable su detencifot, la ley debe reprimir severa-

mente todo rigor que no sea necesario pard asegurar su persona' {Art. 9o.} ... u 

(5) 

Como se puede observar, el artíct1lo 7o. estableció en beneficio del incul

pado. la garantía que prohibió todo tipo de detenciones que no estuvieran legal 

mente fundamentadas y además determinó que se castigarla a las personas que co .. 

metieran arbitrariedades. En este precepto encontramos antecedentes de la' ga

rantías de legalidad y de seguridad jurídica, que estan contenidas en los ar- -
tículos 16 y 19 de la Constitución Mexicana en vigor. 

r1ótese que en el artículo So., se incluyó como garantía para el inculpado 

la no retroactividad de las leyes en su perjuicio, es decir, cuando lesiona los 

derechos ya adquiridos en situaciones concretas de derecho. También se establg 

(5) Citados por Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit., p. 97. 
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ció la limitación a la ley, de imponer sólo penas estrictas y nece.arias, según 

el delito por el que se acusa al inculpado. Este precepto es análogo a nuestro 

artículo 14 constitucional actual. 

Y en el articulo 9o., se protegió esencialmente a la persona del inculpa-

do, señalando que si al juzgar a un sujeto se le declara culpable, en su deten

ción no se lleven a cabo actos de dureza o violencia, porque en tal caso la ley 

tendr& que reprimir severamente al que ejecute dichos actos. Con relaci~n a es

te artlculo 9o .• nosotros encontramos algunos aspectos semejantes a los del ar-

tlculo 20 en las garantías de libertad de comunicación (F.Il), la que se. refie-

re a la duración de los procesos penales (F. VIII) y la que establece la prisión 

preventiva (F. X). 

Sin embargo, la Declaración de Derechos no fue un.ordenamiento de tipo - -

constitucional, pues no organizó al Estado francés en sus instituciones de go-

bierno. Consecuentemente, en 1791 se emitió la primera Constitución de Francia. 

En ella se estableció un "Catálogo de Derechos Fundamentales del fiambre y del -·· 

Ciudadano". Estos derechos han sido reiterados en las Constituciones que ha te

nido ese _país, desde 1793 en que se expidió el segundo Código Político. 

1.3.- España 

Antes de su formación social y pal itica definitiva en el año de 1812 en -

que fue expedida la primera Constitución Federal, la nación española vivió una

larga etapa de su historia en periodos de acomodamiento y adaptación entre los -

pueblos que habitaron su territorio. En el ámbito del Derecho, este país no -
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contaba con un estatuto legal que lo organizara en forma social, politica y jurl 

dica. De igual forma, los principales derechos del individuo en su calidad de -

gobernado, tampoco estaban unificados en un reglamento legal, de manera que en -

los diferentes reinos españoles emitlan sus propios estatutos jurldicos, los cuE 

les sólo tenían vigencia en su jurisdicción. Así por ejemplo, el Ordenamiento -

de Alcalá regía únicamente en Alcalá de Henares; el Privilegio General, que te-

nía aplicación en el reino de Aragón y, el Fuero Viejo de Castilla que estuvo -

vigente en el poblado de Castilla. 

Debido a estos hechos, en el decurso de la vida jurídica de España y bajo -

la idea de es~ablecer una sola entidad legislativa, en diferentes épocas se expi

dieron diversos ordena11ientos que pretendieron unificar el Derecho estatuario de 

los réinos españole,,. Dichas legislaciones fueron una especie de compilación de 

varit1s leye:. dispersas y dP este modo se expidieron ulas Siete Partidas", después 

"La Recop11aclón di: Jos Leyes de España" y finalmente 11 La Novlsima Recopilación -

de las Leyes de España", siendo esta última la Ley más completa en lo que respec

ta a los derechos del ciudadano. 

Estas situaciones de üerecho prevalecieron hasta que se promulgó en Cádiz -

la primerJ Cor.stítJción Espa1iola, el día 19 de marzo de 1812. Este Código Pol!

tico, contenía un cilpítulo relativo a los principales derechos del hombre, bajo 

la forma de garantías individuales. 

En lo que corresponde a los antF;"cedentes de las garantidS individuales en -

Españu, únicamente analizaremos los derechos que se instituyeron en la Máximd 

Ley de 1812, debido a que en ella se consagraron por primera vez, las principa--
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les prerrogativas del individuo a nivel constitucional, las cuales vamos a com

parar con las garantías que sean análogas a las que contiene el artículo 20 de

nuestra Constitución vigente. 

CONSTITUCION MEXICANA DEL 

5 DE FEBRERO DE 1917 

(ARTICULO 2D) 

La f. !. establece el derecho del in

culpado a obtener 1 a libertad provi-

si ona l bajo caución, en los casos en 

que el delito motivo del procedimien

to. sea sancionado con pena privativa 

de libertad cuyo término medio aritn~ 

tico no exceda de cinco años de pri-

sión. 

Ademds, determina la forma y requisi

tos en que deberá fijarse el monto de 

la fianza, tomando como base el sala

rio mínimo genera 1 vigente en el lu-

gar en que se cometió el delito. 

CONSTITUCION ESPAROLA DE CADIZ 

DEL 19 DE MARZO DE 1812 

Art. 296. - " ... En cualquier estado de 

la causa que aparezca que no puede -

imponerse al preso pena corporal , se 

le pondrá en libertad, dando fian- --

za ... 11 

La anterior fracción y el Art. 296, son semejantes ya que en ambos - - -
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se contempla la libertad provisional bajo caución. 

En la f. I!. se instituyó el derecho 

del inculpado de no ser obligado a -

declarar en su contra y también in-

cluye la prohibición de mantenerlo -

incomunicado durante el tiempo que -

permanezca privado de la libertad. 

Art. 291.- " ... La declaración del -

arrestado ser~ sin juramento, que a -

nadie ha de tomarse en materias cri-

mi na les sobre hecho propio ... " 

Art. 303.- " ... No se usarA nunca del 

tormento ni de los apremios ... " 

Respecto a la fracción antes mencionada y a los articulas 291 y 303, noso

tros encontramos que hay similitud en la prol1ibición de mantener incomunicado -

al inculpado, someterlo a tormento u obligarlo a declarar en su contra. 

La f.11!. se refiere a Informar al -

inculpado los datos necesarios sobre 

el acusador y causa de la acusación -

para que conozca bien los hechos que 

se le imputan y pueda contestar los -

cargos. 

Art. 287 .- " ... Ningún español podrA 

ser preso sin que se preceda informa

ción sumaria del hecho, por el que m~ 

rezca según la ley, ser castigado con 

pena corporal, y asimismo un manda- -

miento del _Juez por escrito, que se -

le noti ficarA en el acto mismo de la 

prisión ... 11 
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La primera parte del articulo 287 y la fracción !ti del artículo~20 consti

tucional mexicano, las encontramos similares en lo que se refiere a dar a cono-

cer al inculpado las causas y motivos por lo que se le acusa, así como la ident.i 

dad de su acusador. 

la segunda parte del articulo 2B7, que se refiere a la pena corporal, la en 

contramos relacionada con el artículo 18 constitucional; y la tercera parte del

eitado artículo 287, establece que la detención deberá ir acompañada de un mand_<l. 

miento por escrito del Juez, disposición que se asemeja al artículo 16 de nues-

tra Máxima Ley, pero no haremos una comparación de ellos, debido a que el artícQ 

lo objeto de nuestro estudio es el 20. 

La f. ll l. contiene el derecho del -
inculpado de rendir su decldración -

preparatoria dentro de un término --

máximo de 48 horas siguientes a su -

consignación ante el Juez. 

llrt. 290.- " ... El arrestado antes de 

ser puesto en prisión, será presenta

do al Juez, siempre que no haya cosa

que lo estorbe, para que le reciba ds 

claración: más si esto no pudiera 

verificarse, se le conducirá a la cá_!: 

cel en calidad de detenido, y el Juez 

le recibirá la declaración dentro de 

las veinticuatro horas .. . 11 

Art. 300.- " ... Dentro de las veint.1 

cuatro horas se manifestará al trat_!'. 

do como reo, la causa de su prisióo

y el nombre de su acusador, sí lo h.!! 

bien: ... " 
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En la fracción JI! al igual que en los artlculos 290 y 300, se incluyó el -

derecho del inculpado a rendir su declaración preparatoria, pero con la difererr 

cía en el término constHucíonal, ya que en la Suprema Ley de 1812, se estable

cía un tiempo máximo de 24 horas, mientras que en la Constitución vigente ses~ 

ñala un término de 48 horas para llevar a cabo dicha diligencia. 

La f. IV. incluye el derecho del in

culpado de ser careado con los testf 

gos que declaren en su contra; la 

f. V. índica que se le reciban los 

testigos y pruebas que ofrezca; y la 

f. VI l. ordena que se le proporcio-

nen todos los da tos que obren en el 

proceso. 

Art. 301.- " ... Al tomar la confesión 

al tratado como reo, se le leer~n ín

tegramente todos los documentos y las 

declaraciones de los testigos, con --

1 os nombres de és tus: y si por e 11 os 

no los conociere, se le darán cuantas 

noticias pida para venir en conocí- -

miento de quienes son ... 11 

Las tres fracciones mencionadas y el articulo 301, son análogos al otor

gar al inculpado el derecho de conocer todas las pruebas y testimonios rela

tivos al proceso que se le sigue. 

La f. JI!. establece que al tomarle - Art. 302.- " ... El proceso de allí -

al inculpado su declaración prepara-- en adelante será público en el modo-

toria, la audiencia deberii celebrarse y forma que determinen las -
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de manera pública. leyes ... " (6) 

1 

La fracción Ill y el artículo 3D2,son semejantes al·instúu.ir lii forma pú-
' - ,,-_ -

bl ica de las audiencias que se lleven a cabo dentro del' proc!eso. 

1.4.- Estados Unidos de América 

Debido a algunos acontecimientos históricos en Inglaterra, consistentes en 

las vi o 1 aci ones de di versos derechos que la metrópo 1 i había otorgado a los ci u

dadanos de las colonias inglesas, éstas se rebelaran contra aquélla. En esa -

época, la presión imperante en el territorio inglés hizo que sus habitantes vig 

ran en tierras americanas el lugar propicio para el desarrollo de la libertad -

humana y, poco a poco, la colonización norteamericana se fue extendiendo hasta 

formarse trece colonias, de las cuales -antes de emanciparse de Inglaterra- al-

gunas ya habían creado sus propias Constituciones, en las que se denotaba ciar!!, 

mente su autonomía gubernativa. 

Para fundar una colonia americ.:ma. el Rey otorgaba autorizaciones denominE, 

das "Cartas", las cuales eran documentos que fijaban reglas de gobierno para -

las entidades por formarse, concedi<lndoles amplia autoridad y autonomía en su -

(6) Citada por Fernando Arilla Bas y Graciela Macedo Jaimes en la obra :Memo
ria del 111 Congreso de Historia del Derecho Mexicano, México: Editada por 
1 a UNAM; 1984. pp. 71 y 72. 
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régimen interior. Adem~s. reconocían la. supremacía de las leyes de Inglaterra 

y de su Constitución consuetudinaria; .f teni an carácter· de Ley Fundamenta 1 en -

cada colonia. 

Al fundarse las colonias inglesas en 11,mérica, ·1.os emigrantes. llevaron con

sigo las tradiciones jurídicas de Inglaterra, basadas en el.Common law, en las 

que sobresalía el espíritu de libertad. 

Como producto de la fusión de las trece colonias inglesas··su·rgieron los E~ 

tados Unidos de América, cuya evolución detallaremos enseguida. 

Consumada la ruptura del vinculo de dependencia entre Inglaterra y las co

lonias, éstas no se sintieron suficientemente fuertes por sí solas, aisladas -

unas de otras, permanecieron unidas pero sin establecer la federación como entj_ 

dad jurídica, conservando cada una su propia autonom'io. De esta forma lograron 

la expedición de un documento muy importante denominado 11 Los Artículos de Conf,g 

deración y Unión Perpetua 11
• Este sistema de unión entre los Estados norleamerj_ 

canos no dió resultado y como consecuencia se propuso una revisión de los 11 Ar-

tl culos 11 con motivo de reformarlos. Para ta 1 efecto se 11 evó a cabo una Conve!! 

ción en Filadelfia y después de varios debates y de la insistencia de los Esta

dos en formar parte de una federación, se elaboró er Proyecto de Constitución -

Federal, el cual fue sometido a consideración de les delegados de cada Estado -

en convencí ones local es, resultando aceptado. 

Finalmente, el 17 de septiembre de 1787, fue promulgada la Constitución PQ 

lítica de los Estados Unidos de America. 



23 

Esta Ley Suprema no contenía ningún capítulo relativo a los derechos subj~ 

tivos del gobernado, debido a que sus precursores tuvieron como objetivo princ_i 

pal convertir el régimen confederado en federativo, al crear una nueva entidad 

jurídica y política; y también porque las prerrogativas del individuo ya esta-

ban consagradas en las Constituciones locales. 

En virtud de que el texto original de la Constitución Federal Americana no 

tuvo declaraciones sobre los derechos del hombre, posteriormente se le hicieron 

algunas enmiendas de las cuales, la que nos interesa es la V, que fue hecha en 

17gl y dice: " ... A nadie se le privará de la vida, de la libertad o de la pro

piedad, sin el debido proceso legal •.. " (7) 

Como podemos observar, los derechos establecidos en la anterior enmienda,

son análogos a los derechos contenidos en el articulo 14, párrafo segundo de -

nuestra Constitución Mexicana de 1917, al establecer la garantía de audiencia. 

En 1868 se incorporó a la Ley Fundamental norteamericana, la enmienda nüm~ 

ro XIV: Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos 

y sometidas tt su jurisdicción, ~on ciudadanos dü los Estados Unido:; y de lo~ E1 

tados en que residen. Ningún estado podr;i dictdr ni dar efecto a cualquier ley

que limite los privilegios o inmunidades de los ciudadanos de los Estados Uní-

dos; tampoco podrá Estado alguno privar a cualquier persona de la vida, la li--

(7) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit., p. 102. 
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bertad o la propiedad sin el debido proceso legal; rii 'negar a cualquier persona 

que se encuentre dentro de sus lí~ites j~rÜdiccioniiles;la prote~~ión de las l!!_ 

yes, igual para todos ••• _" (8)_ 

En la anterior enmienda se instituye_ron las garantías de nacionalidad e 

igualdad de las personas en ese país. Además, se estableció la protección y -

respeto de los privilegios a que todo ciudadano tiene derecho. Finalmente con-

sdyró las gdrdnl'ids de legalidad y audiencia, al sefialar que ninguna persona 

podrá ser mo 1 es tad¿1 en su vi da, su libertad y su pro pi edad, por cua 1 quier órga-

no d<:d Estado, sin el debido proceso legal. En la actual Constitución Mexicdl\a, 

esta garantla se encuentra en el a.rtículo 14, párrafo segundo. 

Con respecto a las garantías individuales que nuestra Má.1.inia Ley instituye 

en materia penal y de procedimientos. serán objeto de análisis por separado en-

el apartado siguiente. 

2.- EVOLUCJON HISTORIC~. EN MEXICO 

En cuanto al estudio de las prerrogativas del gobernado en las Constituci.Q 

nes que han regido en nuestro país, debemos destacar que para la elaboración del 

análisis que ahora nos ocupa, lo haremos en atención "él la presencia temporal de 

cada Ley Fundamental tratdndo en especie las Constituciones de 1824, la de 1857 

y la de 1917 en vigor, referidas en lo especial a aquellas disposiciones que se 

(8) Citada poi· Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit., p. 102 
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re1ac1on•n con el artlculo 20. 

2. J. - Cons t ituc lón de 1824 

Como antecedentes legislativos de la Constitución de 1824 en México tene-

mos dos; primero rigió en la Nueva Espaila "La Constitución de Cádiz", promulga

da el 19 de marzo de 1812. Esta Carta estuvo vigente durante dos ocasiones: -

Inicialmente desde el 30 de septiembre de 1812 y después fue suspendida por el -

v 1 n·ey v~negas; nuevJm~nte en 1320 fue res tab 1 ec ida por el virrey Apodaca y - -

perwaneció en vigor hasta 1821. En segundo término, está el "Decreto para la -

Libertacf de la ArnGdc:t Mexicana 11
, cuya vigencia no fue posible, es conocido tam 

bién como la Con,titución de Apatzingán, sancionada el 22 de octubre de 1814. -

Este documento fue elaborado por los integrantes del movimiento de independen-

cia, iniciddo por Miguel Hidalgo y, continuado por José Ma. Morelos y Pavón e -

Ignacio López R,1yón. 

La independencia de nuestro país de la corona española, se inició en 1810 

con Don Miguel Hidalgo y Costilla, como jefe del movimiento insurgente. Su -

primer acto de libertad fue el de abolir la esclavitud mediante un decreto que 

expidió el 6 de diciembre de 1810. Hidalgo no pudo continuar con sus ideas de 

independencia contra las autoridades virreinales, pues murió fusilado en julio 

de 1811. En su 1 uga r quedó a 1 mando de 1 a 1 nsurgenc i a, 1 gnac i o López Rayón. -

Este c,rndi l lo orgariizó e instaló en Zitácuaro la Suprema Junta Gubernativa de

América, encargada de gobernar a la fluevo E.~pai'la en nombrt' y ausencia del Rey

español Fernando V11, poster'lormllnte en 1812, el ejército insurgente Q~edñ ba

jo la direcclón de José María Morelos y Pavón. 
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Al ver que la Junta de Zitácuaro era inoperante y que la lucha necesitaba 

tener un centro de gobierno, Morel os decidió reunir un Congreso Naciona 1 que t.!! 

viera autoridad para imponerse a los jefes insurrectos. 

El 14 de septiembre de 1813, se instaló en Chilpancingo el Congreso Nacip_ 

nal¡ en la primera sesión, Morelos dió a conoce!' su programa poJitico en un do

cumento titulado 11 Sentimientos de la Nacfón 11
• en el que expresó Jos principios 

de soberanía y división de poderes. El primer acto del Congreso fue promulgar 

el "Acta de Declaración de la Independencia" el 6 de noviembre de 1813, procla

mando rota y disu~ltu par11 siempre Id dependencia de México con Espuña. 

Después, con base en 1 as ideas ex pues tas por More los, los di putadas se d~ 

di ca ron a redactar· Ja Constitución Política de la Nación, la cual fue sanciona

da en Apatzingán el 22 de octubre de 1814 con el titulo: "Decreto Coflstitucio

nal para Ja Libertad de la América Mexicana", siendo la primera Constitución -

que tuvo nuestro país. 

Este Código Político, contenía efl su capitulo lV diversas garantías indi

viduales en favor del inculpado, de las cuales mencionaremos algunos artículos. 

" ... 21.- Sólo las leyes pueden determinar los ~asas en que debe ser acu

sado, preso o detenido algún ciudadano. 

"22.- Debe reprimir la Ley todo rigor que no se contraiga precisamente -

a asegurar las personas de los acusados. 
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"23.- La Ley sólo debe decretar penas muy necesarias, proporcionadas a -

los delitos y útiles a la sociedad. 

"28. - Son tiránicos y .rbitrarios, 1 os actos ejer¿idos · cÓ~tra un. ciudad.!!_ 

no, sin las formalidades de la Ley. 

·,-., --- -

"30.- Todo ciudadano se reputa inocente, mie.ntras no .se déclare culpado -

" (9) 

Aunque este documento no tuvo vigencia, demostró el pensamiento político -

de los insurgentes, principalmente de Morelos, quien fue derrotado por Agustín -

de lturbide y posteriormente fusilado en San Cristóbal Ecatepec, el 22 de dicie!'J 

bre de 1815. 

A consecuencia del fusilamiento de Morelos, decayeron los principios jurl

dico-politicos sobre los que descansaba la ideología de la independencia nacio-

nal, los cuales habían sido adoptados en el Acta de Emancipación de 1813 y en -

la Constitución de Apatzingán. 

La lucha por la independencia de nuestro pais fue continuada por dos gru-

pos contrarios entre sl. Por una parte, los autenticas insurgentes como Fran--

cisco Javier Mina, Pedro Ascencio y Vicente Guerrero a la cabeza del ejército.-

(9) Citados por Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de México (1808- -
1987), 14a. ed.; México: Edit. Porrüa, S.A.; 1987. pp. 34 y 35. 
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La otra, el grupo de los realistas encabezado por Agustin de lturbide, quien 

combatió a los insurgentes en el sur del país, resultando derrotado en varias --

ocasiones. 

" ... En tales condiciones, la habilidad del antiguo coronel realista, Agus-

tín de lturbide, le hace pensar que la independencia solamente se consumará con 

la colaboración e intervención de los antiguos insurgentes, unidos a los realis-

tas ... " (lo) 

Con el propósito de unirse a los insurgentes. Iturbide escribió una carta -

a Guerrero invttándole a someterse a las fuerzas realistas; por su parte, Pedro 

Ascencio mostraba desconfianza y finalmente, Guerrero aceptó la proposición del

Jefe realista, con el fin de lograr la independencia política de la Nación Mexi-

cana. 

Ante la situación mencionada, en un lugar llamado Acatempan, se realizó la 

entrevista entre Vicente Guerrero y Agustín de lturbide, en donde los dos Jefes 

se 11 r.i ron el par: to con un !]es to conocido como el 11 .t\brazo de Aca tempan 11
• 

Después elaboraron un tratado denominado "Plan de Iguala", el cual fue fi.!: 

mado y proclamado por ambos Jefes, el día 24 de febrerc> de 1821. El citado 

plan tenia por objeto declarar la independencia de México con España, de acue.r 

do con los siguientes puntos fundamentales: 

(10) Moreno,Danjel. Derecho Constitucional Mexicano, Sa. ed.; México: Edit. --
Pax. México, S.A.; 1979. p. 94. 
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" ... La absoluta independencia de este reino ... Gobierno monárquico templa

do por una Constitución análoga al país ... Fernando Vll, y en sus casos los de 

su dinastía o de otra reinante serán los emperadores ... Habrá una junta gubern~ 

tiva interina en que se reunan las Cortes para que hagan efecto este plan ... 

Si Fernando VI l no se resolviese a venir a México, la junta o regencia mandarán 

a nombre de la nación, mientras se resuelve ld testa que deba coronarse ... Se-

rá sostenido este gobierno por el ejército de las Tres Garantías ... Las Cortes 

resolverán si ha de continuar esta junta o sust"ituirse por una regencia, mien-

tras llega el emperador ... Trabajarán, luego que se reunan, la Constitución 

del lmperio Mexicano ... " (11) 

El Plan se cumplió en cuanto a obtener la pacificación, en virtud de que -

la mayoría de los jefes virreinales aceptaron la nueva situación; aceptación -

expl icab 1 e porque conservaban sus fueros y pri vi 1 eg ios. Además, porque contó -

con el casi total apoyo del clero, en esa época de indiscutible influencia. 

El hecho es que cuando llegó a playas mexicanas -Veracruz- el que serla el 

ültimo Virrey español, Don Juan O' Donojú, 1 a independencia prácticamente se ha

bía consumado. 

Posteriormente, dicho virrey se dirigió al centro del país. pero en la Vi

lla de Córdoba, lturbide salió a su encuentro y después de algunas pláticas fi_r 

maron los convenios conocidos como Tratados de Córdoba, con base en el ya pro-

mulgado Plan de Iguala. 

(11) Citaqo por Moreno, Daniel, Ob. cit. p. 97 
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Dominada la situación por lturbide, el 27 de septiembre de 1821, bajo los 

principios proclamados en el Plan de Iguala, llegó triunfante a la Ciudad de -

México el Ejército de las Tres Garantías. Al día siguiente, se creó la Junta

Pr-ovisional Gubernativa con el fin de estdblecer una organización jurldico-po

lílica del nuevo Estado y el 6 de octubre de 1821, dicha junta expidió el Acta 

de Independencia del Imperio Mexicano, la que declaró la emancipación definitj_ 

va de Espaíia, previéndose la estructuración del pals con arreglo a las bases -

del citado Plan y los Tratados de Córdoba. Después, por decreto del 17 de no-

viembre del mismo año, la ~lunt11 lan26 una convocatoria para integrar un Congr~ 

so Constitu)'entc, cuya in::.tJlación ocurrió el 24 d·~· febrero de 1822. En el d~ 

creto se estipuló que dicho Congreso rl'present:iba a la nación mexicana y que -

en él rcsidla la sobf~ranla nacional y además, se estableció que México adoptE_ 

ba para su gobierno la monarquía constitucional bajo la denominación de ºImpe-

rio Mexicano 11
• 

En marzo de ese mismo ai'lo, se conoció en nuestro país el rechazo de las -~ 

Cortes hispanas para los Tratados de Córdoba. Ante ésta situación: " ... El 19 

de mayo de 1822, l(íl sargento de nombre Pío Marcha, encabezando a una soldade.?_ 

ca tumultuosa, desfiló por las calles de la Ciudad de México gritando 'vivas' 

a 'Agustín Primero, el Emperador', y ocupando el lugar donde se encontraba re)! 

nido ~1 Cungte:.o Cünstituci0r.i1l, hlzu prt::;ión parJ qu~ rste cuerpo declarJra ~ 

que iturtJidc t!ra llam:tdo µ01· ld voluntJd del pueblo~ ocupar el trono imperia1, 

declaración que se formuló por una mayoría sorprendida contra los votos de 

quince diputados ... " (12) 

(12) Burgoa O'rihuela, Ignacio. Ob. cit., pp. 122 y 123. 
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Un dí a después, en pres ene i a de los ciudadanos_ que ápoyaban a 1 turbide, -

el Congreso legal izó la proclamación del nuevo Emperador. 

En las re1aciün6 entre el Congreso e lturbide, pronto ~urgiero.n dificulta-· 

des pues las ideas de ambos constantemente eran opuestas, ocasionando que el 30 

de octubre del mismo año se disolviera el Congreso. 

lturbide continuó en el poder. " ... Más el 6 de diciembre los general_es -

Quiiitanar y Santa lma se rebelaron en contra del imperio. Despues se proclamb

el Plan de Casa Mata, en el que se postulaba la reinstalación del Congreso y la 

Repübl ica Federa l. .. " ( 13) 

En marzo de 1823, nuevamente volvió a reunirse el Congreso, pero ante las 

dificultades para continuar en armenia con los miembros de éste, lturbide re-

nunc ió a 1 cargo de Emperador. Poco des pues e 1 Congreso decretó 1 a nu 1 i dad de 

todos los actos que con el carácter de Emperador hubiera realizado lturbide, -

inc~uyendo el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba; además se estableció -

la designación de un nuevo Poder Ejecutivo compul?sto por 1.m Triunvirato. 

Por decreto del 21 de mayo, el Congreso lanzó una convocatoria para la for: 

rnac ión de un nuevo Congreso Cons ti tuyent(> que debed a quedar instalado a más -

tardar el dla 31 de octubre del mismo afio. Sin embargo fue hasta el día 17 de ng 

viembre de 1823, cuando se instaló formalmente el nuevo Congreso integrado por dos 

(13) Moreno, Daniel. Ob. cit., p, 102. 
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corrientes bien demarcadas y opuestas: el federalismo y el centralismo. 

Los federal is tas eran .viejos insurgentes y republicanos que adoptaban el -

sistema federal para nuestro país. Sus principales representantes fueron: Mi- -

guel Ramos Arizpe, Manuel Crescencio Rejón y Valentln Gómez Farías. 

Los central is t3s estaban constituidos por anti guas monarquistas que prefe

rl an la F>epública Central, siguiendo la tradición espa~ola. Este grupo estaba -

representado por Fray Servondo Teresa de Mier, Carlos Maria Bustamante y Rafael 

Mangino. 

Ei Congreso se enfrentó al dilema de organ.izar a México como _República Fe

deral o Repúbl íca Central y para ello nombró una. comisión que se encargara de -

redactar el Proyecto de Cor.stituciiin. 

Durante las sesiones del Congreso: " ..• Lás "1abo~es :;~ efectuaban en un cl.i 

ma de agitación, incluso con am_agos __ de s_eparnti~m<J,;:;~o_r:lo:que hubo que celebrar 

algunos pactos ... " (14) 

Oc las dos corrientes opuestas que integraban el Congreso, triunfaron las

ideas fr.d¿•ralistas. El 31 de enero de 1824, se e1.,ilió el "Acta Constitutiva de 

la Federaci{1n", en la cua 1 se consagraron los principios fundamentales de todo -

régi:nen cons~i tuc. ional federal de naturaleza democrática. 

(14) Ibídem, p. 111. 
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Posteriormente, el 4 de octubre de 1824, fue promulgada la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos, por la cual nuestro país adoptó el sistema de go

bierno republicano, representativo, popular y federal {articulo 4). 

Esta Carta estaba compuesta por siete títulos, subdividida en secciones y-

contenía 171 preceptos. Mediante ella: " ... El país quedó dividido en 19 Esta-

dos libres y soberanos en su régimen interior y 4 Territorios dependientes del 

centro; además se creó el Distrito Federal para la residencia de los Poderes -

de la Unión de los Estados. El poder público se dividía para su ejercicio en: 

Legislativo; deposita do en dos cámaras (de di puta dos y de senadores), el Ejec~ 

tivo; encargado a un presidente y a un vicepresidente del país, y el Judicial; 

que se confiaba a la Suprema Corte de Justicia, a los tribunales de circuito -

y a los jueces de distrito ... " {15) 

Por lo que respecta a la Constitución de 1824, podemos decir que los Con!;_ 

tituyentes sólo se ocuparon de analizar y discutir los problemas de carácter -

político, principalmente los que se referían a la forma de República a establ~ 

cer en México. Lo anterior ocasionó que en nuestro país no se legislara a ra~ 

go constitucional en materia de garantías individuales. 

La vigencia de estd Constitución en la República Mexicana, fue del 4 de 

octubre de 1824 al 30 de abril de 1836 {fecha en que fue sustituida por una -

Constitución centralista) y durante ese tiempo no se le hizo ninguna enmienda. 

(15) García Rivas, Heriberto. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ja. ed.; México: Edit. Fernández, S.A.; 1969. p. 16. 
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2.2.0 Constitución de 1857 

Después de la promulgación de la primera Constitución Mexicana en 1824, -

continuaron en nuestro país los ya acostumbrados levantamientos militares, oca

sionando que dicha Constitución fuera sustituida en 1836 por "Las Siete Leyes -

Constituciona les 11
, que además cambiaron el régimen de gobierno federal, en cen-

tra l. 

A partir de la expedición de la Constitución de 1836 y hasta el año de - -

1857, en que se emitió la Máxima Ley que restableció las bases de la primera, rJ. 

gi e ron en Méxi CD varios ordenamí en tos que contenían algunos derechos individua--

1 es. 

Los ordenamientos de referencia fueron: 

" ... La primera de las 'Siete Leyes Constitucionales de 1836', que instituy~ 

ron la República Centralista, sí garantizaba expresamente la libertad personal,

la propiedad privada, la seguridad del domicilio, la aplicación de leyes y la -

intervención de tribunales preexistentes, la libertad de tránsito internacional

y la de imprenta. 

"Esta lista de garonlias individuales fue repetida en el artículo 9o. del -

Proyecto de Reformas, también centralistas, de 1839, con los aditamentos relatf 

vos a los derechos del procesado y la legalidad de las sentencias judiciales. 

"En términos similares fueron redactadas las Bases para la Organización --
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Política de .la .República Mexicana de 1843. 

"El Acta de Reformas de 1847, consignaba solamente el derecho de petición,

el de reunión para discutir los asuntos públicos y las garantías de libertad, s~ 

guridad, propiedad e igualdad. 

"El Estatuto Orgánico Provisional de 1856; listó en sus artículos del 30 al 

77 las garantías de igualdad, de las libertades de tránsito, de expresión, de i!l) 

prenta, de inviolabilidad de la correspondencia y del domicilio, de enseñanza, -

de seguridad jurídica en lo referente a la libertad personal y a los derechos de 

los detenidos y de los procesados, de trabajo y de la propiedad •.. " (16) 

Dados los ordenamientos anteriores, surgieron múltiples y tenaces debates -

entre los diputados y en febrero de 1857 se terminaron los trabajos de la Asam-

blea Constituyente. Posteriormente el día 5 del mismo mes y año, fue promulgada 

la Constitución Política de la República Mexicana. 

Es ta Ley Fundamental restableció el Federalismo en México e instituyó el -

principio de la democracia y reconoció las garantías de libertad, igualdad, pr·u

piedad y seguridad, las cuales quedaron establecidas en el Titulo Primero, Capí

tulo I, denominado "De los Derechos de Hombre". Este capítulo contenía veinti-

nuevc preceptos y entre ellos figuraba el artículo 20, mismo que a continuación

se transcribe: 

(16) Bazdresch, Luis. Ob. cit., p. 54. 
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En todo juicio criminal, el acusado tendrá.las siguJentes·garantias: 

11¡. Que se le haga sab~r el motivo del pro~edimient~ieI nómbre del .ac~ 
sador, si lo hubiere. 

~ o- ; _:-::~~:--:--::<~º],- .: ''., ' 

"! !. Que se le tome su declaración preparatori~ dentro d~:cúa,renta y ocho 

horas, contadas desde que esté a disposii:ion de 

"!!!. Que se le caree con los testigos que depongan en.su_contra. 

"IV. Que ·se le fai:iliten los datós que necesite y consten en el proceso.-

para preparar sus descargos. 

"V. Que se le oiga en defensa por si o por persona de su confianza, o --

por ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le pre-

sentará lista de los Defensores de Oficio, para que elija el que, o los que le -

convengan ... " ( 17) 

Como se puede oo;e.-var en la Constitución de 1857, en-el artículo 20 seco!!_ 

sagraron por prirnera vez los principales derechos del inculpado durante el proc~ 

dimiento penal; este precepto legal estaba dividido en cinco fracciones que a --

continuación comentamos: 

En la fracción l se estableció por primera vez, la garantía de que al in--

(17) Citado par Tena Ramírez, Felipe. Ob. cit., p. 609; 
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culpado se le informara el delito que se le imputdha y las causas del mismo; el 

nombre completo de las personas que lo acusaban; la fecha y lugar en que hubie

ren suced l do 1 os hechos, y en genera 1 , todos los da tos sobre la acusac lón, con· 

el objeto de qut"' µudiefa contestar los cargos. 

En relación con la fracción 11, se instituyó el derecho del inculpado a 

que se le tomara su declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su consignación ante ~l Juez competente. Dicho término se e~tabl~ 

ció con la finalidad de evitar d~tenciones por tiempo indefinido. 

En la fracción I I I, se estatuyó el derecho a ser careado durante el proce

dimiento penal, con la finalidad de aclara.- los hechos motivo del delito o lo'

delitos imputados, con las personas que declararan en su contra. 

La fracción IV, senalaba la garantía para el inculpado, de obtener todo' -

los datos que fueran necesarios para su defensa y que constaran en el proceso. 

En la V y última frdcción del mencionado ordenamiento, se consignó el der!'. 

cho de defensa, por el que todo inculpado podía nombrar una persona de su con

fiánzct µi11·a que lo deft11dierd durant~ todu e1 procedirnientú. Adl·má~, se 1n~t1-

tuyó ia úefensorla de (1f1crn, pdra los ca~os Pn que el 1ntulpado nu tuviera un

Oenfensor de su confianza, entonces el Juez estaba obligado a de~igndrle uno rle 

"(Jfq_ln', Pl LUdl ~e harla caryo de· Ja defensa hasta terminar t~l pr1JLPSO y sin 

c.obt'dt lt: h&ni:,1·a1·iu~ por este seniicio. 
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3.- ANALISIS DEL CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS !ND!V!DUALES. 

Antes de entrar el estudio de la Constitución Polltica Mexicana de 1917, 

en lo relativo a los derechos pliblicos subjetivos del gobernado y en forma Pª.!: 

ticular al artículo 20 de la Ley en cita, es oportuno referirnos a la defini-

ción sobre garantía individual y a los criterios de clasificación sobre la -

misma , para poder establecer si el articulo que da origen a nuestro tema de tk 

sis, debe ser considerado como una garantla individual. Para tal efecto hemos 

dividido el estudio de este subtema en: Definiciones sobre Garantla lndividual; 

Criterios de Clasificación sobre la Garantla Individual; El artículo 20 ConstitQ 

cional como Garantla Individual de seguridad jurldica. 

3.I- Definiciones Sobre Garantia Individual: 

Se cree que la palabra "garantía" proviene del término anglosajón "warran

ti", que significa la acción de asegurar, proteger, defende.r. _ Por:otro lado, 

el Diccionario de la Real Academia Español" define el vocablo garantía 'como la 

acción o efecto de afianzar lo estipulado'. 

En el ámbito juríclirn, esta palabra tuvo su origen en el derecho privado, 

pues sólo se aplicaba entre personas en forma particular. En el derecho públi 

co la noción de garantía es totalmente diferente y' significa diversos tipos de 

protecciones instituidas dentro de un Estado de derecho, en favor de los gobe.!: 

nadas. Dichas proteccion'" se llaman garantlas individuales y fueron establee.!_ 

das para tutelar en forma general, la esfera jurídica del individuo en su ca.1.!_ 

dad de gobernado frente al poder público. 
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Sobr'e ~l partlc.uldr, ~1 profesor Js1dro Montiel y Ouarte manlfiesta: 11 
••• TQ 

do medio con!>ignado en la Lonst1tuc.1ón para asegura1 el gocl? de un derecho se -

ll•m• yuantid, aún cuando no sed de las individuales. .. " (18) 

Al rt>specto el mae:i.tro Aiton!>o Nor·iega Cantú " ... compara a las garantías 

lO~h·1duales. q1n los lldíllddos 'Q('q-'cno::: dP.I Hombre', sosteniendo que estas gara_!! 

tidS._ s·on cter·echos naturales, inherentes a la persona humana, en virtud de su prg_ 

pia naturaleza 'I dP la naturaleza de laá co:.as. que el Estado debe reconocer, --

fc-:.vctd' .i prott·gt::i, 1nt::!dldlllt> ld creación de un orden jurídico y social, que per 

m-itci el librt< des~nv~1/vlmiento de las personas, de acuerdo con su propia y natu-

!"JI vor.ac1ón, ind1vídual y social •.. 11 (19} 

tüns Kelsen, dl ref1?rirs1.: d las garantías individuales las define, " ••• como 

los prucedrnih:nto~ o mN~los para asegurar el imperio de ·.la Ley_Fundam~ntal fr~n

tr.:> a las norn1as Judaicas secundaría~ ... " {20) 

Ignacio Burgoa, no da una definición de las garanúas ·individuales, pero" 

expreso qce desde el punto de ·1istd de nuestr¡¡ Ley Suprema,_ no pueden identifi-

Ld'~": d ,-1~ 'Gprantias ~ndíviddalt:s" con los "Derecho~ del Hombre". Para - -

'le ~·-.tu,.-: '\OfHt G.i•Jntias ind1·11duales. !la cd~ Mbn:o: Ed1r. Porrúa, S.A.¡ -
q· '1). 

\19J ~,1 :'·iat~irall!!d dl: las Garantía~ Individuales en la Constltuc.ión de 1917, M.~ 
• 1co: Editado por" la UNAM; I%7. p. l 10. 

(201 Citad" pur Burgoa Orihuela. Ignacio. Oh. cit., p. 161. 
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este autor, los anteriores conceptos no significan lo mismo y dice que los dere

chos del hombre se traducen en potestades inseparables e inherentes a su person~ 

lidad, que por naturaleza son elementos propios como ser racional, independientg 

mente de la posición jurídica en que un individuo pudiera estar colocado ante el 

Estado y sus autoridades. En cambio, las "garantías individuales" equivalen a -

la consagración jurldico-positiva de esos elementos, en el sentido de investir-

los de obligatoriedad e imperatividad para. que sean respetados. por las autorida

des y el mismo Estado. 

Por lo que concierne a nosotros, consideramos que 1 os "Derechos de 1 Hombre¡t 

son todos Jos que constituyen Ja persona J idad del individuo y cuyo ejercicio co

rresponde exclusivamente a él; estos derechos, son atributos naturales del ser

humano que se adquieren desde el nacimiento. Por otro lado, creemos que las - -

"Garantías Individuales" son el reconocimiento jurídico que hace nuestra Máxima

Ley, de esos derechos. 

En la Constitución Política Mexicana vigente, en el Caphulo l, que compre!! 

de los articulos lo. al 29, se establecen las Garantías Individuales que el Est~ 

do y sus autoridades conceden a todo ciudadano mexicano en su carácter de gober

nado, como se desprende del articulo Jo. que a Ja letra dice : 

" •.. En Jos Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías

que otorga esta Constitución las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse.

sino en los casos y condiciones que ella misma establece ... " 
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3.2.- Criterios de Clasificación sobre· la Garant!a Individual. 

Esta clasificación se hizo .tomando como base, el contenido de los derechos 

pübl icos subjetivos del 'individuo en su calidad de gobernado y desde este punto 

de vista .• las garantlas individuales se dividen de la siguiente forma: de igual 

dad, de libertad, de propiedad y de seguridad jurídica. Del ejercicio de estas 

garantlas, se deriva una relación jur!dica entre el gobernado y las autoridades 

estatales, la cual consiste en exigir a dichas autoridades, el cumplimiento, el 

respeto y la observancia de las. diferentes esferas jurldicas a las que tiene d!'. 

recho todo gobernado. 

Breve Referencia a la Clasificación de las Garantías Individuales. 

a). La igualdad como Garant!a Individual. 

Concepto de Igualdad. " ..• La igualdad sólo debe tener lugar como relación

comparativa, entre dos o más sujetos pertenecientes a una misma y determinada -

situaci.ón jur1dica, la cual se consigna por el orden de derecho mediante diver

sos cuerpos legales, atendiendo a factores y circunstancias de diferente índole; 

económicos, sociales, propiamente jurídicos, etc ... u (21} 

La igualdad como contenido de la garantía individual, es una situación en 

(ZI) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit., p. 280. 
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que está colocado todo individuo desde que nace; es un derecho inherente a la -

personalidad del hombre, en la que no puede existir distinción de raza, color,

sexo o posición económica, entre otros aspectos. 

b). La libertad como Garantla Individual: 

La libertad individual es un elemento inseparable de la personalidad huma

na y debe ser respetada por las autoridades gubernativas. En nuestro pals, la 

libertad como garantla individual está consignada en varias libertadas específj_ 

casa título de derechos subjetivos públicos, como son : libertad de trabajo, -

libertad de expresión, libertad de imprenta, libertad de religión, libertad de 

tránsito. 

El hombre goza de amplia libertad de acción y decisión en el ejercicio de 

su conducta, de sus actitudes, siempre que éstas no lesionen el orden de dere

cho establecido en los preceptos legales. 

c). La Propiedad Privada como Garantía Individual. 

La pro pi edad priva da presenta el carácter de derecho público subjetivo, 

cuando pertenece al gobernado como tal y es oponible.al Estado y sus autm·ida-

des, las cuales tienen obligación de respetarla y abstenerse de ejecutar actos 

lesivos a la misma. 

Dentro de la figura jurídica de la propiedad privada, existe una modalidad 

que es la expropiación, por medio de la cual, sólo en casos de utilidad pública 
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o de interés colectivo, las autoridades estatales pueden imponer restricciones a 

la propiedad. 

d). La Seguridad Jurídica como Garantía Individual •• 

La garantía de seguridad jurídica, esencialmente protege la dignidad humana 

y el respeto de los derechos personales, patrimoniales y cívicos de los goberna

dos, en sus relaciones con las autoridades. 

En un régimen de derecho, el Estado en ejercicio del poder de imperio de -

que es titular como entidad jurídica, al desplegar su actividad coercitiva por -

conducto de sus 6rganos de derecho, necesariamente afecta la esfera jurídica que 

se le atribuye a cada sujeto como gobernado. Para que esta afectación sea jurí

dicamente válida, las autoridades deben proceder de acuerdo con los ordenamien-

tos legales consignados en las leyes. Por ejemplo: Si un individuo es molesta

do por las autoridades en su persona, su domicilio, familia, papeles o posesio-

nes, esta afectación sólo procederá si existe un mandamiento escrito de autori-

dad competente (artículo 16 constitucional). 

Dentro de este grupo de garantías de seguridad jurídica, está comprendido -

el articulo 20 de la Constituci6n Mexicana en vigor, el cual trataremos en el s.1 

guiente punto. 

3.3.- El Artículo 20 como Garantía de Seguridad Jurídica. 

Antes de iniciar el estudio de la naturaleza jurídica del artículo 20, va-
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mas a hacer una breve referencia al Congreso Constituyente de 1917. 

Al triunfar la Revolución Constitucionalista en el año de 1916, bajo el -

mando de Venustiano Carranza, uno de sus principales propósitos era restablecer 

la vigencia de la Ley Suprema que regia en aquella época debido a que " ... La -

dictadura de Porfirio Diaz había destrozado la Constitución de 1857, ya que ha

bía reformado algunos de sus artículos básicos y los no reformados habían sido

privados de aplicación o resultaban ya anacrónicos. Carranza había declarado -

que el Constitucionalismo por él creado, no podía reducirse a una simple repari! 

ción política de la Constitución de 1857, sino que la evolución del país en tan 

tos anos, imponía una revisión de su situación económica, social y política, -

con el fin de darle la Constitución que reclamara ... " (22) 

Para lograr la revisión general de la Máxima Ley, era necesario convocar a 

un Congreso. 

~par decreto de fecha 14 de septiembre de 1916, Carranza convocó a~ un Con

greso Constituyente, el cual se instaló en la Ciudad de Querétaro el día lo. -

de diciembre del mismo ario. 

En la sesión inaugural del Congreso, el encargado del Poder Ejecutivo de -

la Unión, Venus ti ano Carranza, dió lectura a su mensaje e hizo entrega del "Pr_Q 

(22) Garcla ,Rivas, Heriberto. Ob. cit., p. 31. 
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yecto de Constitución al Presidente de dicho Congreso. 

En su mensaje, Venustiano Carranza mencionó el artículo 20 constitucional,. 

manifestando lo siguiente: " ... El artículo 20 de la Constitución de 1857 señala 

las garantías que todo acusado debe tener en un juicio criminal; pero en la -

práctica esas garantías han sido enteramente ineficaces, toda vez que, sin vio-

larlas literalmente, al lado de ellas, se han seguido prácticas verdaderamente -

inquisitoriales, que dejan por regla general a los acusados sujetos a la acción

arbitraria y despótica de los jueces y aún de los mismos aqentes o escribientes

suyos ... Conocidas son de ustedes, señores diputados, y todo el pueblo mexicano, 

las incomunicaciones rigurosas, prolongadas en muchas ocasiones por meses ente-

ros, unas veces para castigar a presuntos reos politicos, otras para amedrentar

a los infelices sujetos a la acción de los tribunales del crimen y obligarlos a

hacer confesiones forzadas .. . El procedimiento criminal en México ha sido hasta

hof, con ligerísimas variantes, exactamente el mismo que dejó implantado la dornj_ 

nación espaí\ola ... Diligencias secretas y procediraientos ocultos de que el reo -

no debla tener conocimiento, corno si no se tratase en ellos de su libertad o de

su vida; restricciones del derecho de defensa impidiendo al mismo reo y a su De

fensor asistir a la recepción de pruebas en su contra .. . La Ley concede al acus~ 

do la facultad de obtener su 1 ibertad bajo de fianza durante el curso de su pro

cedimiento; pero tal facultad quedó siempre sujeta al arbitrio caprichoso de los 

jueces ... Finalmente, hasta hoy no se ha expedido ninguna Ley que fije, de una -

manera clara y precisa, la duración máxima de los juicios penales, lo que ha au

torizado a los jueces para detener a los acusados por tiempo mayor del que fija

la Ley al delito de que se trata, resultando así prisiones injustificadas y ent§_ 
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ramente arbitrarias .•• " (23) 

En el Proyecto de ·constitución mencionado, se encontraba entre otros, el ar 

tículo 20, el cual fue presentado en la 27a. sesión ordinaria celebrada el 2 de

enero de 1917 y en la 29a. sesión se llevó a cabo el debate del mismo, resultan

do finalmente aprobado por 84 votos a favor y 70 en contra. 

Después, el día 5 de febrero de ese ano, fue promulgada la Co_nstitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cuya vigencia rige en la actualidad_. 

El Articulo 20 como Garantía de Seguridad Jurídica. 

Como ya senalamos, la garantia de seguridad jurídica protege los derechos -

personales, patrimoniales y cívicos del hombre, para que éstos no sean violados 

arbitrariamente por los particulares o por las autoridades del Estado. 

El artículo 20 consigna los derechos específicos que la Constitución garai! 

tiza a los inculpados, durante el procedimiento penal respectivo, mismos que en 

concreto son: a).- La 1 ibertad provisional bajo caución cuando el término me-

dio aritmético de la pena privativa de libertad, no exceda de cinco anos y la -

cuantía de la caución sean fijadas con base en el salario mínimo general vigen

te del lugar en que se cometió el delito, ademas; para concederla o negarla, -

el Juez deberfi tener en cuenta la intencionalidad o imprudenciabilidad del suje-

(23) Tena Ramrrez, Felipe. Ob. cit., pp. 751 y 752. 
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to activo del delito en el momento de la comisión del mismo; b).- La prohi

bición de la incomunicación y en general de cualquier medio que tienda a que el 

inculpado declare en su contra; c).- El conocimiento del nombre del acusador 

y de la naturaleza de la acusación a fin de poder contestar el cargo; d).- La 

celebración de careos de quienes declaren contra el inculpado y la admisión y -

desahogo de las pruebas que ofrezca; e). - El derecho a ser juzgado por un Ju

rado Popular; f).- El acceso a todos los datos del proceso; g).- El término 

de duración del proceso y la limitación a la restricción de la libertad perso-

nol y h).- El derecho de defensa. 



CAPITULO 11 

OEFINICION Y NATURALEZA OE LAS GARANTIAS QUE Sf. ESTABLECEN EN LAS 

FRACCIONES DEL ARTICULO 20 COHSTITUCJONAL Y SU 

RELACION CON EL PROCEDIMIENTO PENAL 

1.- GENERALIDADES 

. . . -- -

1.1.~ Alcance y C_ontenido de las Garantías .de Seguridad Jurídica, 

1.2.- Importancia de.l Artí~uÍo 20 en el Procedimiento Penal Mexicano. 

2. - NATURALEZA JURIOICA DEL ARTICULO. 20 

2.1.- Como Garantía de Audiencia para el Gobernado. 

2.2.- Como Ga.rantía de Legalidad para el Gobernado. 

2.3.- Como Garantía de Seguridad Jurídica para el Gobernado. 

3.-. OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON LA CREACION DEL ARTICULO ZO 

4,- CLAS!FICACION DE LAS FRACCIONES DÉL ARTICULO. 20, ATENDiEtlDO ATAS ETAPAS 

DEL PROCEO!MI ENTO PENAL 

4.1.- En la Etapa Preparatoria del Ejerc.icio de h Acci.ón Penal. 

4. 2. - En el Preproceso. 

4.3.- Proceso. 



C A P I T U L O II 

DEFINICION Y NATURALEZA DE LAS GARANTJAS QUE SE ESTABLECEN EN LAS 

FRACCIONES DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL Y SU 

RELACION CON EL.PROCEDIMIENTO PENAL 

1 • - GENERAL! DAD ES 

La raz6n por la cual nuestra Constitución, al igual que las de muchos otros 

paises menciona principios fundamentales en materia penal, se debe al hecho de -

que tal disciplina está directamente relacionada con la vida, la libertad, la -

propiedad, y en general con todos los derechos de las personas en su situación -

de gobernados. 

En la Constitución Mexicana de 1917, dentro del capitulo relativo a las Ga

rantlas Individuales, se encuentran instituidas algunas disposiciones de carác-

ter penal y procedimental penal en Jos articulas 14. 16, 18, 19, 20, 21, 22 y --

23; preceptos que fueron establecidos con la finalidad de asegurar el exacto - -

cumplimiento de las formalidades jurldicas que deben observarse dentro del proc~ 

dimiento. 

Cabe mencionar en forma particular la trascendencia que tienen los ordena-

mientas penales a nivel constitucional y especialmente el articulo 20, que da -

seguridad jurldica al inculpado de sus derecl1os correspondientes dentro de todo 
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procedimiento penal, serán respetados. y reconocidos ·por :1 as autortilades respec

tivas, durante las diferentes etapas procedimentales, 

1.1.- Alcance y Contenido de.las Garantías de.Seguridad Jurídica. 

En un régimen de derecho, el· Estado al desplegar su actitud de poder a tr2_ 

vés de sus gobernantes, necesariamente afecta el ámbito jurídico que se le otar 

ga a cada individuo en su carácter de gobernado. Dicha afectación es de diferen 

te forma y opera directamente en los principales derechos del hombre como son: -

La vida, la libertad, la propiedad, la posesión, la familia, los bienes y el do

micilio, entre otros derechos inherentes a todo individuo en la sociedad. 

Para que esa ·afectación sea jurídicamente válida, las autoridades tienen la 

obligación de sujetarse a un conjunto de requisitos legales y de esta manera la

segur i dad j urí di ca en genera l. se concibe corno el con te ni do de varias garantí as

indi vidual es instituidas en nuestra Constitución vigente. La seguridad jurídica 

de las personas, está contemplada a nivel constitucional en varios preceptos y -

se manifiesta como elemento esencial de diversos derechos subjetivos públicos -

del gobernado, oponibles al Estado y a sus autoridades. 

Al tratar sobre el tema de las garantías de seg~ridad jurídica, el maestro 

Juventino v. Castro las define corno: " ... Una serie de garantías constituciona-

les de carácter instrumental, que establecen las formas y procedimientos a que

deben sujetarse las autoridades, para poder lícitamente invadir el campo de las 

garantías incjividuales, o bien para hacer respetar el orden público necesario -
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para toda sociedad organizada •.• " (24) 

Por su parte, el tratadista Ignacio Burgoa considera que las garantías de

seguridad jurídica son: " .•• El conjunto general de condiciones, requisitos, 

elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad e~ 

tatal autoritaria para generar una afectación válida de diferente índole en la

esfera del gobernado, integrada por el sw1111un de sus derechos subjetivos ... " -

(25) 

Al respecto y tomando como referencia los criterios que anteceden, nosotros 

podemos concluir que la seguridad juridica fundamentalmente se traduce en asegQ 

rar a todos los gobernados, que no podrán ser privados de sus bienes y derechos

correspondientes como persona, ni ser molestados arbitrariamente por las autori

dades estatales. Así, éstas deberán someterse a las condiciones y normas legal

mente instituidas para poder invadir lícitamente el ámbito jurídico de los indi

viduos o para imponer el orden social en los casos en que sea alterado. 

En nuestro país, la seguridad jurídica de carácter penal se encuentra esta

blecida a nivel constitucional mediante las garantías individuales que están - -

consignadas en los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22 y 23, que básicamente 

amparan los derechos personales, patrimoniales y cívicos de los individuos en su 

calidad de gobernados. De este modo, todos los actos de afectación que realizan 

(24) Garantías y Amparo, 4a. ed.; México 

(25) Ob. cit., p. 518. 

Edit. Porrüa, S.A.; 1983. p. 210. 
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las autoridades, principalmente estAn condicionados al contenido de los artlcu-

Jos 14 y 16 del Pacto Federal, que establecen las garantlas de audiencia y lega

lidad respectivamente; las cuales analizaremos m~s adelante en forma detaJlada. 

1.2.- Importancia del Articulo 20 en el Procedimiento Penal Mexicano 

Con Ja final !dad de alcanzar el alto fin de justicia social y penal, Ja - -

Constitución de un pals debe garantizar la vida, la 1 !bertad, la propiedad, la -

seguridad jurldica y en general todos Jos derechos subjetivos del gobernado, es

tableciendo garant!as penales y procedimentales. 

En México, los derechos del hombre esUn instituidos constitucionalmente en 

las garant!as individuales y por consiguiente, tales garant!as gozan del princi

pio de supremacla constitucional (articulo 133), consistente en tener primacla -

de aplicación sobre cualquier nonna de carActer secundario que se contraponga, -

por lo que !as autoridades deben observarlas preferentemente a cualquier d!spo-

sición ordinaria. 

Dentro del grupo de garantlas individuales, hay varias garantías de seguri

dad jurldica que contienen normas penales sustantivas y de procedimiento, entre 

el las est~ el articulo 2D. 

De manera particular, dicho ordenamiento reviste una gran trascendencia - -

dentro del Derecho de Procedimientos Penales, debido a que comprende un catAlogo 

amplio de garantlas en las que se estatuyen los derechos especificas que Ja Con~ 

titución otorga a todo individuo que se encuentre en la situación de ser incul--
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pado por uno o varios delitos. El precepto en estudio, consta de diez fraccio-

nes que incluyen diversos derechos que son esenciales en el procedimiento penal, 

los que principalmente comprenden desde la declaración preparatoria, hasta algu

nos aspectos de la sentencia. 

Finalmente, vamos a insistir en la importancia que tiene el artrculo 20, -

ya que al estar dirigido a un grupo especifico de personas penalmente inculpa- -

das; a este respecto. nosotros consideramos que en el c i tacto ordenamiento se se

ílalan las bases jur!dicas que las autoridades deben tener presentes en todo pro

cedimiento penal al establecer derechos como la 1 ibertad provisional bajo cau- -

ción, la declaración preparatoria, la libertad de comunicación, el ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y careos, el derecho de defensa, ademAs de fijar los 1 imi

tes de tiempo de la pr.isión preventiva y de duración del proceso. 

Para que tales derechos se hagan efectivos, las autoridades tendrAn que re~ 

petarlos y otorgarlos oportunamente, a través de las diferentes etapas procedí-

mentales y de esta forma, el inculpado no quedarA en estado de indefensión. 

2.- NATURALEZA JURID!CA DEL ARTICULO 20 

Como ya mencionamos en el capitulo anterior, en el Derecho existen diversas 

clasificaciones acerca de las garant!as individuales, pero sólo vamos a referir

nos a una que fue hecha con base al contenido de los derechos públicos subjeti-

vos del hombre en su calidad de gobernado. Partiendo de este aspecto, las gara_I! 

tras individuales se dividen de la siguiente manera: 
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a). De igualdad. 

b). De libertad. 

c). De propiedad. 

d). De seguridad jurídica. 

De la anterior clasificación (26), solamente vamos a tratar el tema de las -

garantías de seguridad jurídica, porque dentro de ellas está comprendido el artí

culo 20 constitucional. 

Para explicar la naturaleza jurídica del artículo 20 como garantía de segur.! 

dad, es necesario hacer un breve estudio en torno de las garantías de audiencia y 

legalidad que contienen Jos artículos 14 y 16 de Ja Ley Fundamental. 

2.1.- Como Garantía de Audiencia para el Gobernado. 

Dentro de nuestro orden jurídico constitucional, el artículo 14 es un precel! 

to complejo que contiene una amplia protección a los derechos del gobernado. En 

dicho precepto están implícitas cuatro garantías de seguridad jurídica, mismas -

que son: 

a). lrretroactividad de las leyes (párrafo primero) 

b). De audiencia (párrafo segundo). 

c). De la legalidad en materia judicial penal (párrafo tercero). 

d). De la lega 1 i dad en materia judicial civil (párrafo cuarto). 

( 26) Supra, PP.· 40-43. 
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De las garant!as mencionadas, la que nos interesa de acuerdo con nuestro -

tema es la "garant!a de audiencia" que está consignada en el párrafo segundo, -

por lo que únicamente nos vamos a referir a ella. 

La garant!a de audiencia es una de las más importantes dentro de cualquier 

régimen jur!dico, ya que implica la principal defensa de que dispone todo gober

nado frente a actos del poder público, tendientes a privarlo de sus principales 

derechos, lo cual se deduce del contenido del artrculo 14, párrafo segundo, de -

la Constitución Mexicana vigente, que a la letra dice: Nadie puede ser pr!_ 

vado de ia vida, la libertad, de sus posesiones, propiedades o derechos, sino -

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en ei que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho ..• " 

La garant!a de audiencia está dirjgida a todo sujeto como gobernado, de co~ 

formidad con lo instituido en el articulo lo. constitucional, como un derecho -

público subjetivo que se estableció con el fin de protegerlo de cualquier acto -

de privación de derechos que las autoridades real icen en su esfera jur!dica. 

Para tal efecto, Ja garant!a de audiencia tutela !os bienes jur[dicos más preciE_ 

dos por el hombre como son: la vida, la libertad, la propiedad, la posesión y -

demás derechos de 1 gobernado. 

La garant[a de audiencia condiciona todos los actos de privación que efec-

túan las autoridades y para que ésta quede jur[dicamente integrada, es necesaria 

Ja concurrencia de cuatro garant!as especificas de seguridad jur!dica, que son: 

el juicio previo al acto de privación; que dicho juicio se siga ante tribunales 
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previamente establecidos; el cumplimiento de las formalidades esenciales; y que 

la decisión jurisdiccional se ajuste a las leyes vigentes con anterioridad al -

hecho. Al contravenirse una sola de estas garantías, se estara violando la ga

rantía de audiencia. Por este motivo, las autoridades del Estado tienen prohi

bido por el articulo 14 constitucional, privar a una persona de los bienes de -

su propiedad, 5i el acto de privación no está condicionado a las exigencias fu!J. 

<lamenta les que configuran la garantía ya señalada. 

Para finalizar, vamos a encuadrar la garantía de audiencia al contenido -

del articulo 20. 

Ambas garantías son de seguridad jurídica. En ellas, se impone a las autg_ 

ridi.ldes estatales· la obligación positiva de observar frente al gobernado, que -

los actos de privación de derechos que rea 1 icen en su persona, se ajusten a 1 a 

garantía de audiencia y al cumplimiento de los derecho5 que corresponden al in

culpado dentro de todo procedimiento penal, mismos que se establecen en el artl 

culo 20. 

2.2.- Como Garantí• de Legalidad Jurídica par• el Gobernado. 

El artículo 16 de nuestra Constitución, es otro precepto que imparte pro-

tección • cualquier gobernado, sobre todo mediante la garantía de legalidad, 

que condiciona todo acto de molestia o afectación que lleven a cabo las autori

dades, en el ámbito de lo5 derechos del gobernado. 

La garantía de legalidad está instituida en la primera parte del artículo-

15 constitucional, que textualmente ordena: " •.. N•die puede ser molestado en --
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su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud del manda-

miento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento ... 11 

Coir.o se ve, la disposición transcrita tiene tres garantías de seguridad ju

rídica: garantla de competencia constitucional; garantía de legalidad; y garan-

tía de mandamiento por escrito. 

La ga rantl a de 1 ega l idad es 1 a que mayor protección imparte. a 1 gobernado -

dentro de nuestro orden jurídico constitucional, a tal grado que dentro de ella 

quedan comprendidas las otras dos. 

La garantía de legalidad implicada en la primera parte del artículo 16, CO!! 

diciona todos los actos de molestia realizados por las autoridades, al preservar 

los siguientes bienes jurídicos: la persona, la familia, el domicilio, los pa-

peles y las posesiones del individuo como gobernado. Dichos actos de molestia, 

deberán estar correctamente fundados y motivados en la causa legal del procedi

miento. 

La fundamentación legal de la causa del procedimiento autoritario, " ••. CO.!! 

siste en que los actos que originen la molestia de que habla el artículo 16 con!! 

titucional, deben basarse en una disposición normativa general, es decir, que -

ésta prevea la situación concreta para la cual sea procedente realizar el acto -

de autoridad ... " ( 27) 

(27) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit., pp. 614 y 615. 



58 

La exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia Impone a las autor.!_ 

dades diversas obligaciones, que en concreto son: 

a). Que el órgano de autoridad que emita el acto esté investido de facul-

tades expresamente consignadas en una norma jurldica; 

b). Que dicho acto de molestia se prevea en una norma legal;_ 

c). Que el acto se ajuste a las disposiciones normativas ·que .lo regulen; 

d). Que el citado acto se derive de un mandamiento ·escr'ito; en el que se -

expresen los preceptos legales en que se base. 

Ahora vamos a definir la motivación de ia causa legal del procedimiento. la 

cual implica:" .•• Que las circunstancias y modalidades del caso particular encu~ 

dren dentro del marco general correspondiente establecido por la ley •.. " (28) 

En otras palabras, la motivación legal consiste en la necesaria adecuación 

legal que debe hacer la autoridad, entre la norma general fundatoria del .;r.to rle 

molestia y el caso especifico en el que éste va a surtir efecto. 

Para concluir, podemos decir que la garantla de legalidad adecuada al cent~ 

nido del articulo 20,se manifiesta desde que al iniciarse un procedimiento penal, 

éste reuna los requisitos que se señalan en el articulo 16 constitucional para -

(28) lbidem, p. 617. 
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realizar el acto de molestia y a través <Íe>lils. etapas _procesales, se le otor

guen al inculpado todos los derechos correspondientes ante esta situación. 

2.3.- Como Garantía de Seguridad Jurídica para el Gobernado. 

El artículo 20 como garantía de seguridad jurídica, básicamente se traduce-

en la obligación para las autoridades, de respetar y asegurar el cumplimiento de 

las prerrogativas que se establecen en el citado ordenamiento, como derechos del 

inculpado en todo procedimiento penal, mismos que se refieren a: 

a). La libertad provisional bajo caución. 

b). El derecho a no declarar en contra y a no permanecer incomunicado. 

c). El derecho a ser informado del nombre y motivos de quién lo acusa, 

rindiendo en este acto la declaración preparatoria. 

d). El derecho a ser careado y a ofrecer pruebas. 

e). El acceso a todos los datos sobre e 1 proceso. 

f). El Jurado Popular en determinados casos. 

g). El ·límite de tiempo para ser juzgado dentro del término que marca la 

Ley. 

h). El derecho a la defensa. 

i). La prohibición de prolongar el tiempo de prisi!in prev~ntiva por mas -

del que fija la Ley. 

3.- OBJETIVOS QUE PERSIGUEN CON LA CREAC!ON'OElAllTICULO 20 . .. ·_,.; ~. ·. <· ;. . 

En México, el artículo 20 constitucional mer~ce.destaéarse en mayor medida 
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que cualquiera otra de las disposiciones correspondientes al capitulo de Garan-

tfas Individuales, dentro de la categorfa de "Garantfas Constituc)onales de Pro

cedimientos", ya que establece algunos principios fundamentales que deben respe

tarse en los procedimientos penales del pafs. 

En el Congreso Constituyente de 1917, se creó el articulo 20 constitucio-

nal después de ser ampliamente discutido por varios legisladores. Su elabora- -

ción fue hecha con motivo de terminar con una serie de irregularidades que se vg_ 

nfan cometiendo dentro de los procedimientos penales desde muchos años atrás. 

Objetivos Principales que Motivaron la Creación del Articulo 20: 

a). Acabar con las pr~ctlcas inquisitoriales, caracterizadas porque una -

sola persona realizaba las funciones del juzgador, de la defensa y de 

la acusación, cometiendo de esta forma múltiples arbitrariedades con -

el inculpado. 

b). Terminar con !as acostumbradas incomunicaciones en la persona del in-

culpado, que en muchas ocasiones eran por meses enteros y en lugares -

insalubres. 

c). La prohibición de obtener confesiones forzad~s~:al~Jl)as vece~ mediante 

los tormentos. 

d). La total desaparición de diligencias secretas o procedimientos ocul- -

tos. 
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e). Poner en conocimiento del inculpado todos los datos necesarios sobre -

su proceso, para que pueda preparar su defensa. 

f). Evitar que transcurran varios d!as para tomarle al inculpado-la decla

ración preparatoria. 

g). Conceder el beneficio de la libertad provisional bajo caución. 

h). Que dentro de todo procedimiento pénal se desarrollen las pruebas y 

careos necesarios para el esclarecimiento de los hechos. 

l). Permitir el acceso del inculpado o de su representante, a todos los do 

comentos y diligencias procesales. 

j). Evitar que los juicios se alarguen durante algunos años. 

k). Prever que en el transcurso-del proc-ecHm!ento el inculpado siempre es

té asistido por un Defensor. 

1). Prohibir que el tiempo de prisión preventiva sea mAs prolongado del -

que seílalan las leyes. 

4.- CLAS!FICAC!Otl DE LAS FRACCIONES DEL ARTICULO 20. ATENDIENDO A LAS ETA

PAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Antes de entrar al estudio de las diversas fracciones del articulo 20 de la 
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Ley Fundamental, es necesario hacer una dif~rerÚación entré' el procedimiento y 

el proceso, ya que ambos ;son fre¿~entém~~te confund1dos en su connot~cióri jurl

dica real. 

Comúnmente; al hablar de :procedimiento y de p'roceso, a estos conceptos se

les otorga una sinon1mia equivocada en la legislación, ocasionando de esta for

ma innumerables errores procedimentales. 

Para demostrar la diferencia que existe entre procedimiento y proceso, va

mos a mencionar diversos conceptos emitidos por los tratadistas del Derecho: 

Manuel Rivera Silva,al distinguir entre procedimiento y proceso, los defi-

ne ::s~:" ... El procedimiento penal como la actividad técnica que tiene como fin~ 

lidad hacer efectivas las normas rtel derecho penal material. .. " (29); al pro---

ceso: " ... Como e 1 conjunto de i.1.c ti vi dad es debidamente reglamentadas y en vi r---

tud de las cuales los organos jurisdiccionales previamente excitados para su a~ 

tuación por el Ministerio Público, resuelven sobre una relación jurídica que se 

les plantea ... " (30) 

Juan José González Bustamente. manifiesta: " ... El procedimiento penal es-

el conjunto de actividades y formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que 

(29) El Procedimiento Pe'nal, 13a. ed.; México: Edit. Porrúa, S.A.; 191!:1, p. 30 

(30) lbidem, p. 183. 
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se inicia desde que la autoridad pública interviene al tener conocimiento de.-

que se ha cometido un delito y lo investiga, y se ·prolonga hasta el pronuncia-

miento de la sentencia .•• " (31) 

Para el maestro Guillermo Colín Sánchez: " ... El procedimiento es el con--

junto de actos y formas legales que deben ser observadas obligatoriamente por -

todos los que intervienen, desde el momento en que se entabla una relación jur_i 

dica material de derecho penal; para hacer factible la aplicación de la ley a un 

caso concreto ..• " (32) 

Ya que hemos mencionado algunos conseptos en materia penal acerca del pro

cedimiento y el proceso, nosotros vamos a precisar con fundamento en la Consti

tución vigente y en las leyes secundarias, en que consiste cada uno de ellos y 

a partir de que momento se inician. 

Así, nosotros consideramos que el procedimiento pendl es un conjunto de --

actividades sucesivas que son reguladas por las normas del derecho procesal pe

nal y comienza desde que el Ministerio Público tiene conocimiento de una denun-

cia o querella con la cual se inicia la etapa de averiguación previa. Después, 

con los datos rt"unidn<; ~n esta etnpa, procederá a ejercitar o no la acción penal. 

(31) Citado por Rivera Silva, Manuel. Ob. Cit., p. 31. 

(32) Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, lOa. ed.; México: edit. Porrúa, 
S.A.; 1986. p. 59. 
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Si ejercita la accion penal, dará inicio al proceso y el inculpado quedará 

sujeto a disposicion del Organo Jurisdiccional, mismo que debe determinar su si 

tuación jurídica en un termino máximo de 72 horas, mediante un auto de formal -

orísión o sujeción a proceso~ o un auto de libertad por falta._de: méritos. 

El p•·oceso empezará a partir del momento en que el juzgador dicte el auto 

de formal prisión o sujeción a proceso, de conformidad i:on_-lo _que marca el ar

ticulo 19 constitucional. 

Una vez iniciado el proceso, se desarrollarán dentro dé él, todos Jos ac-

tos probatcrios que se refieran a la investigación y esclarecimiento del delito 

y de la presunta respor1sabi l idad del inculpado, situación que se concretará en

la sentencia definitiva ejecutoriada. 

Para concluir con la diferencia entre proceso y pr~ccdimiento, podemos de

cir que éste último es un concepto general que envuelve dentro de su seno el -

concepto de proceso, de ta 1 manera que e 1 procedimiento es la forma o método •!!! 

p lea do oa ra oue el proceso pueda l 1 evarse a cabo. 

Finalmente, en virtud de que el proceso está comprendido dentro del procedi 

miento, arnbos culminan con el pronunciamiento y ejecuc_ión de la sentencia. 

FiJado el contenido del procedimiento penal, nosotros vamos a referinos a

una clasificación en la que se señalan perfectamente definidos, los aspectos que 

el procedimiento va tomando en su desarrollo. Para este efecto, nos hemos basa-



65 

do en "los Supuestos .de ·la .Jnvesti gaci ón", .rea 1 izados por el profesor Rivera Sil 

va {33), acercade iás diferentes.etapas prócedime~tales, que son tres: 

~ 
,_c. 

a). :. E.Úpa Preparatoria del Ejercicio de la Acción 

PROCEDIMIENfo Penal. 

PENAL b). Preproceso. 

e). Proceso. 

a). Etapa Preparatoria del Ejercicio de la AcCión Penal. Denominada de -

la Averiguación Previa, principia con la presentación de una denuncia o quere- -

lla, esto es desde el momento en que la autoridad investigadora tiene conocimie!! 

to de la comisión de un hecho delictuoso o que aparentemente reviste dicha caras. 

terística. 

Durante esta etapa, el Ministerio Público será la autoridad encargada de -

llevar a cabo las diligencias indagatorias más pertinentes, para llegar al es- -

clarecimiento de los hechos y poder resolver sobre la libertad o consignación 

del inculpado, al determinar si ejercita o no la acción penal. 

b). Preproceso. Esta etapa empieza una vez que ya se ha ejercitado la -

acción penal y el inculpado queda a disposición del Juez. A partir de este mo-

{33) Sobre el particular véase Ob. cit., pp. 37-49 y 143-223. 
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mento, lo primero que tendrá que hacer el juzgador; será dictar el "auto cabeza 

del proceso o de radicaci6n o de !nielo". 

Dicho auto señala el comienzo· de· un tér111ino que no deberá exceder de. 72 h!'. 

ras, en las que el Juez debe resolver so~re la sit~aciÓn jur1oiéa del ·inculpado, 

tonsistentt! en pronunciar un -"autó de fonnal piislón"_o-un 11 auto'.de---~-ujeC_i.ón a_ - .

proceso" o un "acto de libertad por falta de méritos". 

e). Proceso. Esta eta¡;a inicia cuando el Juez·dictacel. 

prisión o el de sujeción a proceso y concluye cuando dicte sentencia y ·ésta cag 

se eJecutoria. 

t1 proceso tiene como base, tres funciones específicas que son: La acusa-

ciór, la defensa J la decisión, mismas que van desarrollándose a través de los 

cuatro periodo; en que se divide (Ver cuadro No. 1), mediante un conjunto de af_ 

tividades que siguen un orden cronológico de tal forma que todos sus actos es-

tán concatenados y cada uno tiene su presupuesto en el antel'ior. 

Todo proceso deberá des<:rrol larse dentro de las formal ida des esenciales -

que son: 

a). Debe ser oral o escrito. 

bj. Debe ser público y en alguno> caso; de et.cepción cuando se afecta a

la morrti, podrá haber diligencias secretas. 
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Durante el desarrollo de cada uno de los periodos del proceso, deberAn rea

l izarse todas las diligencias y pruebas que sean necesarias para conducir al 

juzgador al esclarecimiento de los hechos y as! llegar al conocimiento de la ve_i:_ 

dad formal y material, para que pueda emitir Ja sentencia correspondiente y dar 

por terminado el proceso, y a su vez el procedimiento. 



Procedimiento 

c u A D R o No. 

PERIODO DEL PROCEDIMIENTO 

(Procedimiento Federal y Ordinario del D.F.) 

Periodo de preparación de 
la acción procesal penal. 

Periodo de preparación 
del proceso. 

Periodos de proceso. 

(34) Ob. cit.; p. 49. 

{
De la denuncio o querel Ja hasta 
1 a consignación. 

{

Del auto de radicación, al auto 
de formal prisión; sujeción a -
proceso, o 1 i bertad por fa J ta -
de méritos con las reservas de 
la ley. 

l. INSTRUCCIDN. 

1 J. PERIODO PREPARATORIO DEL 
JUICIO. 

11 L- DISCUSION O AUDIENCIA. 

rv. FALLO, JUICIO o SENTENCIA 

{

Del auto de formal prisión 
o sujeción a proceso, al -
auto que declara cerrada -
1 a i ns trucc i ón. 

{

Del auto que declara cerrE_ 
da la instrucci5n, al auto 
que cita para audiencia. 

{

Del auto que cita para au
diencia a la audiencia de 
11 vista 11 

{

Desde que se declara visto 
e1 proceso, hasta la sen-
tencia. 
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Ya que hemos definido brevemente las funciones especificas de cada una de~

las tres etapas del procedimiento penal, ahora vamos a encuadrar dentro de el las, 

a las garantlas qJe se establecen en las diez fracciones del articulo 20 consti

tucional, en el siguiente orden: en la etapa preparatoria del ejercicio de la -

acción penal; en el preproceso; y en el proceso. 

4.1.- .Etapa Preparatoria del Ejercicio de la Acción Penal. 

Dentro de esta etapa del procedimiento, .encontramos ubicada la garant!a del 

"Derecho de Defensa" que se Instituye en Ja fracción IX, únicamente en lo que se 

refiere a la expresión " ... El acusado podrá nombrar Defensor desde el momento -

en que sea aprehendido ... ". En este periodo, que corresponde a 1,1 averiguac i6n 

previa, el derecho de defensa sólo es potestativo para las dos partes, ya que 

el inculpado tendrá que solicitarlo y la autori<lad tiene la potestad de canee- -

dérselo. Al respecto podemos citar la siguiente jurisprudencia: " ... DEFENSA, -

GARAtlTIA DE NO COMPETE AL MINISTERIO PUULICD. La garant\a constitucional esta-

blecida por el articulo 20 en su fracción IX, referente a que el acusado podrá 

noM~rar i:>?fensor desde el momento en que sea aprehendido, opera siempre que el -

propio inculpado sea quien Jo nombre, pues el Mini sterlo Públ ice no tiene esa --

obligación •.. " (35) 

Otra figura jur!dica que se presenta en fonna excepcional a través de Ja --

(35) Gue1Tero Lara Ezequiel y Enrique Guadarrama López (Compiladores). La ln-
terpretac ión Const i tuc\ona 1 de 1 a Suprema Corte de Justicia ( 1917-1984). -
Tomo 11, 2a. ed., México: Edit. UNAM: 1985. p. 1767. 
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etapa preparatoria al ejercicio de la acción penal es la "libertad provisional -

bajo caución", otorgada por el Ministerio Público durante la averiguación previa, 

con fundamento en el articulo 271, párrafo tercero, del Código de Procedimientos 

Penoles para el Oist.-ito Federal, exclusivamente en caso de que se cometan deli

tos iir.prudenciales con n!Dtivo del tránsito de Yl.?hiculos, siernpre- que el inculpa

do no abandone al ofendido y 9a1·antice el pago de la reparación del dal1o. A - -

este tipo de caución se 1e llama ''caucll:in o.dministrativa 11 y es totalmente dife-

rente a la que concede el Orgono Jurisdiccional, con base en la fracción 1 del -

artículo 20 de nuestra Constitución en "igor. 

4. 2. - Preproceso 

Como ya mencionarnos, la etapa de preparación del proceso empieza desde el -

momento en que el inculpado queda consignado a la autoridad judicial para que -

ésta determine su situación jurídica en un lapso de 72 horas, de confonnidad con 

el artírnlo 19 constitucional que establece los requisitos del auto de formal -

pri s ién. 

Para iniciar con el preproceso, la primera resolución que dicte el juzgador 

deberá ser el "auto de radicación del proceso". Posteriormente procedera a to-

marle al inculpado su declaración preparatoria, de acuerdo con lo ordenado en la 

fracción lll del artículo 20, que dispone que ésta ti.ene que ser practicada den

tro de las 48 horas siguientes a su consignación ante el Juez. 

Toda declaración preparatoria deberá celebrarse en audiencia pública y en -

ella el Juez 1:leberá informar al inculpado; el nombre de su acusador y la natura-
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leza y causa de la acusación, para que conozca bien el hecho punible que se le -

imputa y pueda contestar el cargo. Sobre el particular, vamos a citar la si- -

guiente tesis jurisprudencia l: " ... DECLARACION PREPARA TORii\, TEkMI NO PARA TOMAR

LA". La fracción lll del artículo 20 constitucional quiere que al acusado se le 

haga saber la n<lturalcza del hecho punible que se le atribuye, a fin de que con

teste el cargo y rinda su declaración 'dentro de las cuarenta y ocho horas si- -

guientes a su consignación a la justicia', de suerte quü tal termino corre par;1 

la autoridad judicial competente y en manera alguna '·" refiere a l• deter,ción de 

la persona,. por prulo11gada que sea, si emana de autoridad administrativa,. poli--

ciaca o encdrgada. de 1 a pPrsccuc i ón de los de 1 i tos, y tdn es así~ que 1 a prime~ 

ra parte del citado artículo 20 constitucional comienza expresando que jen todo 

juicio del orden criminal tendrá el acusado' las garantías que en seguida "' en!! 

meran, si€ndo absolutamente claro que el juicio comienza con e1 r~jercicio de lu 

acción penal de parte del Ministerio Público y el término de cuarenta y ocho 

horas aludido, corre para el Juez desde el momento en que el acusado está a su 

disposición ..• " (36) 

Además, al inicio de la declaración preparatoria, se le hará saber al incul 

pado el derecho de defensa que instituye en su favor la fracción IX del artículo 

20, indicándole que deberá hacer nombramiento de· Defensor y que en caso de que -

no lo hiciera, el Juez le designará un Defensor de Oficio. 

(36) La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia - - - -

(1917 - 1984). ob. cit., Tomo l!, pp. 1271y1272. 
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Después de que el juzgador proporcione al inculpado Ja información adecuada 

sobre Jos hechos que se le atribuyen, as! como de haber nombrado Defensor, se le 

preguntará si desea declarar algo más en esta diligencia. 

Libertad de Comunicación. Si durante la declaración preparatoria el incul

pado manifiesta su voluntad de no declarar, se asentará Jo anterior en autos y -

se dará por terminada. En este caso, el Juez deberá proceder con fundamento en 

Ja fracción ll, que prohíbe toda clase de incomunicación con el inculpado y Ja -

obtención de declaraciones forzosas mediante ol er«pleo de Ja violencia. 

Al respecto, vamos a citar parcialmente esta tesis jurisprudenclal: " ... IN-

COMUN!CACION DEL REO. De acuerdo con la fracción JI del articulo 20 de Ja Cons-

titución federal, una de las garantías de todo acusado es la de que no podrá ser 

compelido para declarar en su contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida 

toda incomunicacioJJ o cualquier otro medio que tienda a ello ... " (37) 

Por otro lado, -en caso de que el inculpado exprese su deseo de declarar du-

rante la declaración preparatoria, contestará libremente a las preguntas formu-

ladas por el juzgador, así como a las preguntas hechas por el Ministerio Público 

? por su Defensor, las cuales deberán ser previamente calificadas o desechadas -

por el Organo Jurisdiccional. 

(37) La Interpretación Constitucional de Ja Suprema Corte de Justicia - - - - -
(1917 - 1984). Ob. cit., Tomo JI, p. 1259. 
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Esta garantía esencialmente protege a la persona del inculpado, de incomuni 

caciones y tormentos, y en forma general, de cualquier medio que esté dirigido -

a coartar su libertad física y de expres_ión durante todo el procedimiento. 

Derecho de Defensa. Nuevamente vamos a referirnos a la declaración prepa-

ratoria, respecto a que el inicio de ésta, se le haga saber el derecho que tiene -

para defenderse, con base en la primera parte del artículo 20_ constitucional, 

fraccion IX, que textualmente dispone: 

" ••. Se le oirá en defensa por si o por persona -de su confianza, o por am-

bos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presenta

rá lista de los defensores de Oficio para que elija el que o los que le conven

gan. Si el acusado no quiere nombrar Defensor, después de ser requerido para -

hacerlo al rendir su declaración preparatoria, el Juez le nombrará uno de Ofi--

cío ... 11 

Como se deduce de la lectura de la fracción anterior, durante la etapa del 

preproceso ya no es potestativo para el inculpado el derecho de defensa, pues -

aunque él no lo designe, se convierte en una obligación para las autoridades.

el nombramiento de un Defensor de Oficio. Dicha designación ya sea particular 

o de Oficio, es tan imprescindible legalmente que ninguna diligencia procesal -

podrá tener lugar si se comprobara la carencia del Defensor. 

De la Fracción IX, se desprenden cinco tipos de defensa: 

1.- Defensa por sí mismo. 



2. - Defensa por persona de su confianza. 

3. - Defensa por ambos casos •. 

4.- Defensa Particular. 

5. - Defensa de Dfi ci o. 

74 

Dados los términos amplísimos de la fracción IX, del articulo 2D constitu-

cional, nada impediría que el inculpado nombrara para su defensa a cualquier - -

persona. Sin embargo, la falta de señalamiento de requisitos de capacidad en el 

Defensor, pone en peligro el derecho de defensa que protege. Debido a e>to, - -

aunque la Constitución no lo disponga textualmente, se recomienda que todo Oe- -

fensor sea un profesionista en la materia, el cual podr~ ser designado de modo -

particular por el inculpado, y en caso de no tener quien lo defienda, el juzga-

dar tendrá la obligación de nombrarle al Defensor de Oficio, de tal forma que -

el inculpado en ningún momento del procedimiento deberá queddr sin asistencia 

lega 1. 

Libertad Caucional. Ahora vamos a mencionar otra garantla que también se 

presenta durante el preproceso. Nos referimos a la 11 libertad provisional bajo 

cauci ón 11
, en caso de que proceda 1 de conformidad con lo es tab1 ec ido en la frac- -

ción 1 que ordena: " ... Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad 

provisional bajo caución, que fijará el juzgador, to1r:ando f:n cuenta las circuns

tancias personales y la gravedad del delito que se le impute ... " 

La garant i a de 1 i bertad prov is i ona 1 bajo caución, es un derecho que e 1 

Juez deberá conceder a 1 inculpado en los casos en que el delito o de 1 i tos que se 

le imputan, la pena privativa de libertad cuyo término medio aritmético no exce-
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da de cinco anos de prisión. Esta prerrogativa podrá ser solicitada .por el in

culpado o por su legítimo representante, desde el momentó en que quede a dispo

sición del Juez correspondiente y éste a su vez. inicie la etapa del preproceso, 

emitiendo el auto de radicación del proceso y así estar en posibilidades de - -

otorgar este derecho. 

En torno a la libertad cauciona], citaremos una jurisprudencia: 

" ... LIBERTAD CAUC!ONAL. El art1culo 20 consagra como una garantla indivi--

dual para toda persona sujeta a procedimiento criminal, el que inmediatamente 

que dicha persona lo solicite, sea puesta en libertad bajo fianza, cuando se -

trate de un de 1 ito cuya pena me di a aritmética no sea mayor de ci neo años de pri 

sión, y sln tener que substanciarse incidente alguno ... 11 {38) 

Prisión Preventiva. Ahora vamos a pasar al estudio de otra prerrogativa -

que se presenta durante el preproceso. Nos referimos a la garantla que·contie-

ne el articulo 20 constitucional, fracción 'f.., que establece la prisión preventi 

va que se realiza e:n 1 a persona de 1 i ncu 1 pado y opera di rectamente en los casos 

en que el delito o delitos imputados, el término medio aritmético de la pena 

privativa de L1 libertad sea mayor de cinco años. Además, establece algunas lj_ 

mitaciones para ev;tar que la prisión preventiva sea prolongada por mas tiempo 

del que la ley sei1ala ol delito que haya motivado El pr·oceso. 

(38) La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia - - - - . 
\i917-1984). Ob. cit., Tomo II, pp. 1773 y 1774. 
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A lil prisión preventiva la encontramos ubicada dentro de esta etapa porque 

a través de ella, el Juez determinará sobre la procedencia de la libertad provj_ 

sional bajo caución o en caso contrario señalará el cumplimiento de la privación 

de la libertad, mediante la prisión preventiva del inculpado. 

Los careos, es otra garantla que deberá celebrarse dentro del preproceso, -

porque en esta etapa el juzgador deberá determinar sobre la situación jur!dica -

del inculpado y los careos le permitirán tener más elementos pilra· emitir su.re

solución. 

Los careos tienen su fundamento constitucional en 1a·fraccióri IV del artí

culo 20, que ind.ica: 

" ... Será careado con lo~ test í gas que depongan en su contra, 1 os dec 1 arar.In 

en su presencia, sí estuviesen en el lugar del juicio, para que puede hacerles -

las preguntas conducentes a su defensa •.. " 

·Los careos se llevar.in a cabo por medio de la confrontación que se hoce en

tre el inculpado y determinadas personas como testigos de los hechos motivo del 

delito. La diligencia de confrontación se verifica para saber si un testigo re

conoce en el inculpado, a la persona a quien en sus declarar.iones se ha referido. 

E<i s ten tres ti pos de careos que son : cons ti tuc i ona 1, procesal y supletQ 

rio. Por el momento sólo nos \ramos a referir al careo conc.t1tuclonul9 de acuer-

do con la mencionada fracción IV. Al respecto, el jurista Guillermo Colín - --
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Sánchez manifiesta que : " ..• Tal mandato sirve de fundamento para hablar de un -

careo constitucional, cuya diferencia con el careo procesal estriba en que el -

primero debe darse entre el procesado y los testigos, independientemente de que 

exista o no contradicción en las declaraciones; en cambio, en el segundo, la - -

contradicción da orlgen al careo ... " (39) 

Para finalizar con los careos en esta etapa, diremos que su objeto consiste 

directamente en averiguar la verdad entre dichas declaraciones. 

Pruebas. Además de los careos, el Juez deberá apoyarse en las probanzas -

que le sean apo1·tadas dentro del preproceso. Para hablar acerca de las pruebas. 

es necesario señalar que esta garantía del inculpado es reglamentada a nivel - -

constitucional, en la fracción V del citado artlculo 20 y para la determinación 

que emita el juzgador, es de gran trascendencia que se base en todas las prue-

bas existentes, ya que anal Hará los hechos y todas las pruebas en que se fundó 

la acusación al cas.o concreto, por lo que los elt!111entos probatorios deberán ser 

re 1 a ti vos a las hecho~ del de 1 i to y bastante con" i ncen t~·:.5. para que es té en posj_ 

bil ldades de pronunciar su resolución de sujeción al proceso o de libertad por -

faltñ de méritos. 

La fracción V dispone que al inculpado se le reciban todos los medios de -

pruebas que aporte, así como también los testigos, concediéndole un tiempo razo

nable para ofrecerlos y desarrollarlos dentro del proceso. 

(39) Ob. cit., p. 384. 



78 

Finalmente dentro de la etapa del preproceso, el inculpado tendrá el dere

cho a que le sean facilita dos todos los da tos sobre 1 a acusación que se 1 e imp.!! 

ta, con apoyo en la fracción VII del articulo 20, que ordena: " ... Le serán facJ 

.litados todos los dotas que solicite para su defensa y que consten en el proce-

so ... u 

La anterior prerrogativa queda enmarcada dentro del preproceso, desde el --

rnomento en que el inculpado quede consignado ante el Juez. Esta disposición se 

cumple al momento de tomarle la declaración preparatoria y en caso de que poste-

riormente solicite más datos procesales, las autoridades tendrán que p~rinitlrse-

los. 

Sobre el particular, vamos a citar la siguiente tesis jurisprudencia]: -

" ... DEFENSA, DATOS PARA LA. La fracción VII del articulo 20 constitucional, no 

exige que los datos del acusado o su defensor soliciten, para preparar la defen-

sa y consten en el proceso. sean pedidos precisamente por escrito y ministrados 

en forma de copias; sino que el expediente origrnal- debe <.:.er- puesto a_ la vista -

de las partes, para que puedan tomar sus apuntes y el defensor formule sus escri 

tos de descargo ... " {4D) 

{4D) 

4.3.- Proceso 

Como ya señal amos en el cuadro número { l) realiza do por e l. profesor Ri vero 

La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de JustiCia 
{1917-1984). Ob. cit., Tomo J., p. 65. · 
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smumf..cA 

Silva, el proceso_ se divide en.cuatro periodos que son: 

1.- Instrucción: 

2 .- Periodo preparatorio del juicio. 

3.- Discusión o audiencia. 

4.· Fallo, -juicio o sentencia. 
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L- La Instrucción, principia con el "auto de formal prisión o sujeción a 

proceso" y termina con el auto que declara cerrada la instrucción. Este perio

do tiene la finalidad de averiguar la existencia de los delitos, las circunsta!l 

cías en que se hayan cometido y la responsabilidad del inculpado, mediante la -

aportación que las partes hagan ante el Juez, de todos los medios de prueba y -

de los careos que resulten necesarios pard ser desahogados durante esta etapa. 

2.- El periodo preparatorio a juicio, comienza con el auto que declara C_!!. 

rrada la instrucción y tennina con el auto de citación para audiencia con el 

objeto de que: 11 
•• • las partes preclsen su posición, basándose en los datos reu-

nidos durante la instrucción, es decir, que el Ministerio Público precise su ·-

acusación y el inculpado su defensa ... " (41), mediante la formulación de sus -

respectivas conclusiones. 

3.- Durante el periodo de "audiencia o discusión", se tiene el fin de que 

las partes se hagan oir del Organo Jurisdiccional con respecto a la situación -

(41) Rivera Silv<1, Manuel. Ob. Cit., p. 46. 
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que han sostenido en el periodo preparatorio a juicio. En Ta "audiencia de - -

vista"', Tas partes podrán solicitar que se realicen una serie de actividades - -

consisten tes en repetir a T gunas di 1 i gene i as de prueba que se hubieran practicado 

durante la instrucción¡ y además, si fuera necesario se podrán llevar a cabo al

gunos interrogatorios ya efectuados. Estas diligencias sólo estarán bajo las 

órdenes de 1 juzgador. 

4.- Poi- últir;,o, "¿l fallo, juiLio o stmtencid", es el periodo que abarca -

desde el momento en que se declara visto el proceso, hasta que se pronuncia sen

tencia. " ... Su finalidad es la de que el Organo Jurisdiccional declare el Dere

cho en el caso concreto, valorando las pruebas que existen ... " (42) 

La sentencia pone fin al proceso y a Ta vez al procedimiento. Su expresión 

esencial por parte del juzgador que aprecia y valoriza en ella todos Tos alega-

tos y Tos elementos probatorios del pro y del contra aportados al proceso, para 

dar el triunfo a los que estima plenamente predominantes para emitir su decisión. 

Esta calificación finne y total de las pruebas; y la determinación de fondo acerca 

de la culpabilidad consiguiente, son ai:.i, las caracterlsticas exclusivas del fa-

llo de la causa y no pueden ser materia de ninguna otra resolución. 

Ya que hemos descrito brevemente 1 as f une iones es ene i al es de 1 os cuatro pe

riodos del proceso 1 ahora vamos a analizar las garantldS del inculpado que debe-

(42) lbidein; p. 47. 
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rán ser desarrolladas durante el .mismo. 

En el Periodo de la. Instrucci6n. 

Duración de los procesos.- Esta garantía podrá determinarse mediante un --

ºauto de formal- prisión' ó sujeción a p-roces-0 11
, con el cual comenzará. el proceso 

y a partfr de este momento, se tomará en cuenta la pena mlnima y máxima del deli 

to o los delitos imputados, con fundamento en la fracción VIII, del artículo 20 

constitucional, que establece: " ... Será juzgado antes de cuatro meses si se tr~ 

tara de del itas cuya pena no exceda de dos años de prisión; y antes de un año si 

la pena máxima excediera de ese tiempo ... 11 

Sobre el particular, vamos a citar es ta jurisprudencia: " ... PROCESOS, TER-

MINO DE LOS. La garantía que establece la fracción VIII del artículo 20 consti 

tucional, sobre el término en que deben fallarse los procesos, se refiere al ac!! 

sado y no a los simples indicados, y los expedientes instruidos a efecto de res.i 

bir todas las pruebas que pueden servir para la persecución de un hecho del ictuQ 

so_, mientras no pasen de simple averiguación, esto es, en tanto no haya acusa--

ción contra determinada persona y sujeción a proceso y restricción de la liber--

tad, no tienen término constitucional para su conclusión ... " (43) 

Derecho de defensa y derecho a obtener datos procesales.- Otro derecho de 

que debe gozar el inculpado durante todo el curso del proceso, es el derecho 

(43) La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de. Justicia 
(1917-1984). Ob. cit., Tomo I, p. 746. 
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de nombrar Defensor, mismo que está instituido en la parte final de la fracción 

IX que textualmente dispone que el inculpado: " ..• Tendrá derecho a ·que éste se 

halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de hacer

lo comparecer cuantas veces se necesite ... 11 

El derecho de defensa, es el más amplio de todos los que se consagran en 

el articulo 20 constitucional, en virtud de que abarca las tres etapas del prQ 

cedimiento. Una vez que el inculpado queda consignado al Juez competente, en

ningún momento y por ningíin motivo deberá comparecer sin la asistencit~ legal 

de su Defensor, en todas y cada una de las diligencias que lleve a cabo el Or

gano Jurisdiccional. Dicha garantla está muy relacionada con la que establece 

la fracción VII del mismo precepto. QU(! a la letra diCl' : 11 
••• Le sercin facill

tados todos ios datos que 5oliclte para su defensa y que consten en el proce-

so ... 11. Por lo anterior, sólo podemos concluir al respecto, que siempre que -

el inculpado solicite aJ Juez cualquier constancia sobre su proceso, ya sea en 

forma oral o escrita, no le será negada. 

Ahora vamos a referirnos a las garant!as que deberán desarrollarse dura!! 

te todo el pPriodo de la instrucción, las cuales son: El desahogo de los ca-

reos que se estimen pertinentes y de las pruebas que sean aportadas por las -

partes, con base en las fracciones IV y V1 respectivamente. 

En primer término vamos a mencionar el careo, el cual ha sido contempla

do desde un doble aspecto: como garantía constitucional para el inculpado y CQ 

mo medio de prueba de acuerdo con las leyes secundarias. Debido a esto, exis

te una clasificación relativa al careo. 



a).- Careo constitucional. 

b).- Careo procesal, y 

e).- Careo supletorio 

83 

Por lo que toca a este capftulo, sólo vamos a enunciar el careo c-onst1tu-

cional, que esencialmente consiste en que deberá ser practicado entre el proce

sado y los testigos, aunque no haya materia precisa de contradicción _en sus dec 

c1araciones. 

En torno a los careos cabe mencionar la siguiente tesis jurisprudencial: -

".,.CAREOS CONSTITUCIONALES. SU OMISION ENTRAílA UNA VIOLACION DE GARANT!AS. La 

omisión de los careos constitucionales entrana siempre una violación a la gara_!l 

tía individual establecida en la fracción IV del articulo 20 constitucional. P!!. 

ro si de las constancias de autos, se observa que el acusado admitió los hechos, 

mismos que coinciden con lo declarado por los testigos que depusieron en su COJ! 

tra. la omí!:iión ae la. realizdción de los careos constitucionales, no tendría ni!! 

gún efecto práctico jur!dico, ya que aquellos persiguen fines de investigación -

respecto a la verdad histórica y si ésta se encuentra integrada con Jos elemen

tos de prueba antes señalados, procede desestimar, por inoperante, el concepto -

de violación que se haga valer al respecto ... " (44) 

Por otro lado, también durante la instrucción deberán desahogarse todas Y -

cada una de las pruebas aportadas por las partes-, para tal efecto, el Organo Ju

risdiccional deberá proceder conforme lo establecido en la fracción V, que seña-

(44) La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia - - - - -
(1917-1984) Ob. cit., Tomo 11, p. 1779. 
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la el derecho del inculpado para el ofrecimiento, admls16n y desahogo de las - -

pruebas que ofrezca en relación con su proceso, las cuales se clasifican en las 

leyes secundarias, de la siguiente manera: 

a). - La confesión judicial; 

b).- Los documentos públicos y privados; 

e).- Los dictAmenes de peritos; 

d).- la inspección judicial; 

e).- Las declaraciones de testigos; 

f).- Las presunciones; 

g).- Todo medí~ de prueba que se presente co~<l tal, siempre que sea apr9_ 

bado a juicio del funcionario ~ue practique la overiguación. 

h).- Y ademAs, el Juez tiene facultades de líbrc apreciación sobre las -

pruebas, de tal forma que podrA allegarse de todo elemento probato-

rio que considere oportuno. 

Respecto al derecho para ofrecer pruebas, 1 as leyes conceden al lncul pado 

un tiempo razonabl~ pard que pueda reunirlas_y presentarlas-ar ju-igador para su 

admisión. 

Una vei admitidas las pruebas correspond lentes, se procederA a su desahogo 

por parte de los tres órganos, que son; decisión, acusación y defensa; con la -

intervención del inculpado, el ofendido y los testigos. 

En relación can el ofrecimiento de pruebas citaremos una tesis jurispruóe'1_ 

cial: " ..• PRUEBAS. La Constitución concede a los acusados el derecho de que se 
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les reciban los testigos y demás pruebas que ofrezcan legalmente, y para que se 

satisfaga la condición de legalidad, es n"cesario que la prueba se promueva den 

tro del término respectivo, que la promoción se haga en forma y que dicha prue

ba tenga la naturaleza de admisible conforme a Ja ley; no pudiendo admitirse en 

apelación, sino aquellas pruebas que límitativamente enumera la ley ... " (45) 

Und vez desahogddJs toda:;; las dl l igencias de pruebas y careos, terminará -

el periodo de la instrucción con la formulación de las conclusiones que aporten 

las partes. De esta manera, se podrá dar inicio al "periodo preparatorio a ju.i 

cio 11
, en el cual, las pdrtes podrán fijar la posición que les corresponde con -

base en los elementos probatorios existentes, mismos que serán discutidos duran 

te eJ ''periodo de discusión o audiencia''. 

Periodo de Fallo, Juicio o Sentencia. 

En este periodo el juzgador deberá tener presente las garantlas del incul

p~ado contenidas en las fracciones VI y X del articulo ~20, que establecen: "El -

derecho a ser juzgado por un Jurado Popular"; y "El derecho a no prolongar la -

prisión preventiva, por más tiempo del que fija la ley al delito que haya moti-

vado e1 proceso", respectivamente. 

El Jurado Popular. - El procedimiento que tiene lugar a observarse para Jos 

delitos cometidos por medio de la prensa, contra el orden público o la seguridad 

(45) La Interpretación Constitucional de Ja Suprema Corte, de Justicia - - - -
(1917-1984). úb. cit., Tomo!, p. 247. 
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exterior o interior de la Nación, es el procedimiento ante un Jurado Popular, el 

cual únicamente se limita al juicio de determinar sobre la culpabilidad o incul

pabilidad del inculpado, sin invadir las cuestiones del proceso. 

El Jurado Popular según Ortolán, se compone: "Por una comisión de habitan--

tes o de ciudadanos constituidos en jueces, en su conciencia y bajo la fé del jJ! 

rarnento (que es de donde les ha venido el nombre de jurados), de la culpabilidad 

o no culpabilidad de los procesados crimindlmente. Oe ese modo los habitantes -

tienen participación en la administración de la justicia penal, de donde proce-

de, en cuanto al juicio formado por esa manera, la calificación un poco enfática 

de 'juicio del país' ... " (46) 

El fundamento consitucional del Jurado Popular se encuentra en la ya citada 

fracción VI. que dispone: " ... Será juzgado en audiencia pública por un Juez o --

jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en -

que se cometiere el delitos si empre que éste pueda ser castigado con una pena 

mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgi\dos por un jurado los del i-

tos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad ex--

terior o interior de la Nación ... " 

En la actualidad, el Jurado Popular es una institución de escasa relevan-

cia, pero debido a que nuestra Constitución lo ha hecho perdurar, sólo se re--

(46) Citado por Acero, Julio. Procedimiento Penal, primera reimpresión de la -
7a. ed. de 1976; México: Editorial Cajica, 1984-1985, p. 179. 
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C:urre a é 1 , en caso de 1 a comisión de algunos de 1 itos que a Iteren e 1 orden púb 1 j_ 

co o lesionen los intereses de la Nación, por Jo que aún en esta epoca, sigue -

siendo tema a debate e inagotable materia de controversia. 

Prisión Preventiva.- Durante el periodo de juicio o sentencia, el Juez - -

procederá como lo indica la garantía de la prisión preventiva, cuyo fundamento -

constitucional se estatuye en el articulo 20, fracción X, párrafos primero, se-

gundo y tercero, que establecen ciertos limites para evitar que el tiempo de du

ración de la misma, sea prolongado más allá del que fija la ley para el delito -

que haya ori9inado el proceso. 

Dichas limitaciones deberán ser tomadas en cuenta, con el objeto de que el

inculpado no quede sujeto a prisión preventiva por llkls tiempo del que le corres

ponde, pues como ya señalamos, esta garantía opera en los casos en que no proce

se el otorgamiento de la libertad provisional bajo caución. 



CAPITULO 111 

APLICACION DE LAS FRACCIONES DEL ARTICULO 20 EN EL PROCEDIMIENTO. PENAL 

1.- CAUC!ON Y PRISION PREVENTIVA 

_c_--c -

1.1.- Libertad Bajo Caución y su Relación con_ la Prlslón Preventiva. 

l. 2. - Otorgamiento de 1 a Libertad éaucfóna l. ~Condf cfones para su Proc~ 

denc ia. 

1.3.- Monto de la Caución:'-

1.4.- Efectos de la ·caución_. 

2 .- LIBERTAD DE COMUN!CACION Y LA DECLARACION PREPARATORIA 

2.1.- Libertad de Comunicación. 

__ 2.2.- _La Declarac_ión Preparatoria. 

2.2.1.- Requisito de tiempo. 

2.2.2.- Requisito de forma. 

2.2.3.- Requisito de contenido. 

2.3.- Reglamentación en el Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

tri to Federa 1. 



3.- EL CAREO 

3.1.- Su Clas1ficación. 

3.1. l.- Constitucional. 

3.1.2.- Procesal 

3.1.3.- Supletorio. 

3.2.- Reglamentación en el Código de Proced1m.1en.tos Penales para el Ois~ 

tri to federa 1 . 

:_ - ',·,·.. : 
3.3.- Momento Procedimental en que Pueden Pr.actkal'se. 

4. - LA PRUEBA 

4.1.- Definición. 

4.2.- Elementos de Prueba. 

4.3.- Momento de Presentación. 

4.4.- Carga de la Prueba. 

4.5.- Sistema de Valoración Probatorio. 

5. - EL JURADO POPULAR 

5.1.- Cuando Procede el Jurado Popular. 

5.2.- Reglamentación del Jurado Popular en el Código de Procedimientos P~ 

na les para el Distrito federal. 

5.3.- Carácteres del Jurado Popular en Relación con los Organos Jurisdic-

cionales. 



5.4.- Funcionalidad del Jurado Popular, como lo Establéce el Articulo 20, 

Fracción VI, de la Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mex_i 

canos de 1917. 

6. - EL DERECHO DE DEFENSA 

6.1.- La Institución de la Defensa. 

6.2.- El Derecho de Nombrar Defensor. 

6.3.- Diversas Clases de Defensor. 

6.4.- Obligaciones del Defensor. 

7 .- DURACION DE LOS PROCESOS Y DE LA PRIS!Otl PREVENTIVA 

7. l. - Duración de 1 os Procesos en Relación con 1 a Pena. 

7.2.- Garantías que Consagran las siguientes Figuras Jurídicas: Aprehen

sión, Detención, Prisión Preventiva y la Sanción de Prisión. 

7.3.- Limitaciones a la Detención, a la Prisión Preventiva y a la Sanción 

de Prisión. 

7.3.1.- Prohibición para evitar que se extienda la prisión o de

tención. 

7.3.2.- Límite para que no se prolongue la prisión preventiva. 

7.3.3.- Forma en que debe computarse la pena de prisión que impo!! 

ga una sentencia. 



CAPITULO lll 

APLICACION DE LAS FRACCIONES DEL ARTICULO 20 EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

En el capitulo tercero, analizaremos en forma detallada cada una de las g~ 

rantías que se instituyen en el articulo 20 de la .Ley Fundamen.tal. Para llevar 

a cabo este análisis, vamos a partir del momento en que el inculpado queda a -

disposición del Organo Jurisdiccional competente. 

Para tal efecto el juzgador deberá tener presente: en primer lugar lo que

ordena el citado precepto de ld Constitución Política Mexicana y, en segundo -

término, lo que al respecto indican los Códigos de Procedimientos Penales. 

Antes de dar inicio a este cap'itulo, cabe mencionar que únicamente nos fu!! 

damentaremos en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, -

porque nuestro estudio sólo se circunscribe a dicha Ley Adjetiva. Por lo ante

rior, direrrios qt1e de aqul en adelante cxclusf·i1amentt: nos vamo~ a referlr a di

chn C6digo, identificándolo con la siguiente abreviatura: CPPDF. 

l.- CAUCION Y PRISION PREVENTIVA. 

Para hacer un estudio sobre la libertad bajo caución, es necesaria la pre

via mención de la prisión preventiva, en virtud de que la primera tdn sólo es -

una garantía que se otorga para sustituir a la segunda. 
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La Constitución establece la prisión preventiva (articulo 18) para quienes

se encuentren procesados por delito que merezca pena corporal, entendiéndose por 

ésta, a la privación de la libertad que se efectúa en la persona del inculpado. 

En un país como el nuestro en el que el Derecho Punitivo tiene como funda-

mento la pena privativa de libertad que se realiza mediante la prisión preventi

va, esta figura jurídica es una medida de seguridad necesaria, que fue institui

da con el objeto de evitar que el inculpado se sustraiga a l• acción de la jus-

ticia. 

!.!.- Libertad Bajo Caución y su Relación con la Prisión Preventiva. 

La libertad provisional bajo caución deberá otorgarse, siempre que el deli

to o de 1 i tos que se persiguen, merezcan ser sil ne ionados con pena cuyo término -

medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión y además, reúna los re- -

qui sitos de procedencia, mismos que trataremos en el siguiente apartado. 

En cambio, la prisión preventiva tiene lugar en los casos en que no procede 

el otorgamiento de la libertad caucional, esto es, cuando en el delito o delitos 

imputados, el término medio aritmético de la pena privativa de libertad excede -

de cinco años de prisión. 

!.2.- Otorgamiento de la Libertad c'aucio~al. Condiciones para su Procede~ 

cia. 

1. 2 .1. - Momento procedime~ta l opo~t'uno en q~e puede .. s~ l i~i tarse. 
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El inculpado podrá solicitar el beneficio de la libertad provisional bajo

caución, "inmediatamente que sea puesto a disposición del Organo Jurisdiccio-

nal", motivo por el cual se dará inicio al preproceso. (Artículo 20 constitu-

cional, fracción 1, párrafo primero). 

En cuanto al momento procedimental, el CPPOF ordena en su. artículo 557, -

que dicha garantía podrá pedirse en cualquier tiempo del procedimiento por el -

inculpado, por su Defonsor o por su legitimo representante; y en el articulo -e 

559, dispone que en caso de que se niegue la libertad caucional, puede solici-

tarse de nuevo por causas supervenientes. 

Al respecto, el profeso1· Colín Sánchez dice: 

" ... Aún cuando se haya dictado resolución judicial negando la procedencia 

de la 1 ibertadi no es impedimento concederla después, porque si surgen causas

supervenientes, éstas podrán generar una resolución judicial favorable en ese 

sentido ... -y agrega que- ... Aunque nuestros códigos no indican cuáles pueden -

ser esas 'causas suµe1·venit:ntt:s', na obst~nte. debemos entender- que, por ejem

plo: si el valor oe lo robddú 5t: cu.Hitif1có muy alto y peritacione~ posterio-

res señdlan menor cuantía, tal Vl!Z esto s•.: constituya en una causa que determ.! 

nl' la procedencid de la libertad. Lo mismo podría ocurrir cuando se realiza -

una reclasit1caclón de las lesiones y éo;tas resultan menos graves ..• 11 (47} 

(47) Ob. cit., p. 576. 
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En síntesis, la libertad bajo caución podrá pedirse a partir de que el in-

culpado quede consignado ante el Juez competente. Por tal motivo, podemos 

decir que no hay un momento procedimental fijo para solicitarla, pues si duran

te el proceso surgen causas supervP.niPntes, podrá hacerse una nueva petícfón Je 

la misma. 

1.2 .2. • Cuándo procede y qué elementos deberá tomar en cuenta el juzgador 

para concederla. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dla 14 de 

eilero de 1985, se reformó la fracción l del artkulo 20 constitucional, quedan

do integrada por cuatro párrafos que establecen el derecho del inculpado a obt~ 

ner la libertad provisional bajo caución. 

En el párrafo primero de la fracción!, se dispuso que para obtener la li

bertad cauciona! el Juez deber,\ tener presentes los siguientes elementos: las -

circunstancias personales del inculpado y la gravedad del delito que se le imp.l! 

te, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser sanciona-

- do con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años.-de prisión. 

Ahora describiremos brevemente en que consisten los citados elementos: 

a)., Las circunstancias personales del inculpado, se refieren a sus situ_!! 

ciones particulares tales como la edad, educación, ocupación, estado civil, CO!! 

dición económica y antei:eVerit:es perB 1 es ent!"'e otros. 
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b). La graveda.d del de)ito, deberá·. ser cons'iderá'da con respecto a la san-

cion aplicable al, delito impÍJtado,en,c,ada, caso concreto. 

C)' Las.m~dalidades de delito; Ías ~ual~s se manifiestan como: " ... Los - -

aspectos que agravan, .disminuyen o excluyen la penalidad del inculpado en rela--

ción con una conducta o hecho delictivo ..• " (48) 

d). Para precisar el término medio aritmético de la pena, se deberá proce

der de la siguiente forma: " ... Se suman la pena mlnima y la máxima fijadas por - , 

el Código Penal para un delito determinado y el total se divide entre dos. A --

continuación no hay más que hacerse el razonamiento siguiente: si el resultado -

de las operaciones descritas es de cinco años o menos, procede la libertad cau--

clona\¡ si es mayor de cinco años no procede ... " {49) 

Por 1 o que hace a 1 CPPDF, también ha si do reformado a 1 ordenar en 1 os si- -

gui entes preceptos: " ... Artículo 556. Todo i ncu 1 pado tendrá derec~o a ser pue;

to en libertad bajo caución, cuando el término medio aritmético de la pena priv~ 

tiva de libertad que corresponda al delito imputado no excedd de cinco años de -

prisión. El Juez atenderá para este etecto las modalidades y calificativas del

de lito cometido. En caso de acumulación se a tenderá a 1 de 1 i to cuya pena sea ma-

yor ... " 

(48) Colín Sánchez. Guillermo. Ob. cit., p. ~83. 

(49) Zamora Pierce, Jesús. Garantlas y Proceso Penal, 2da. ed.; México: Edit. 
Porrúa, S.A.; 1987, p. 9. 
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" .•. Articulo 560. El monto de la. caucHin se fijará por el Juez, quien tom_i!. 

rá en consideración: 

"l. Los antecedentes del inculpado; 

"11. La gravedad y circunstancias del delito o de los delitos imputados; 

"lll. El mayor o menor interés que pueda tener el acusado en substraerse 

a· la acción de la justicia; 

"IV. Las condiciones económicas del inculpado; 

"V. La .naturaleza de la garantía que se ofrezca. 

''Cuando el delito represente un beneficio económlco para su autor, o cause

ª la vlctima un daño patrimonial, la garantia será necesariamente, cuando menos, 

tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño y perjuicio causado y quedará -

sujeto a la reparación del daño y perjuicio que, en su caso, se resuelva ... 11 

Como podemos ver, los anteriores ordenamientos y la fracción 1 del articulo 

20, establecen los requisitos necesarios para obtener la 1 ibertad bajo caución. 

Respecto a la acumulación de delitos, podemos decir que ésta consiste en _e 

que al resolver sobre dicha garantía, el Juez deberá tener·en cuenta la pena me

dia aritmética de cada delito en µarticular, sin sumarlas, y para considerar ese 

beneficio, fmicamente atenderá a la pena media aritmética del delito mayor. 

1.2.3.- Naturaleza de la caución, diversos tipos: 
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En e 1 ámbito de 1 Derecho de Procedimientos Pena 1 es, genera 1 mente son confuD_ 

didos los conceptos de fianza y caución. 

" ... Gramaticalmente la cdución es la garantía que alguien otorga.para de~

jar a otro exento de alguna obligación legal, la seguridad que se_da para que se 

cumpla con lo pactado, con lo -prometido o con lo mandado. Y la fianza .Ya sea 

que se otorgue en efectivo o µor tercera persona, es simplemente una de tantas -

maneras de otorgar una caución. De aquí' que con razón se haya dicho que, e_n ta.!! 

to la caución es el género, la fianza es la especie ... " (50) 

Dados lo> términos anteriores, el género caución comprende-tres esp~cies 

<¡u" e,t:ín reguladas en el articulo 562 del CPPDF y son: el depósito en efectivo, 

la hipoteca y la fianza per;onal. 

a). El Depósito en efectivo podrá ser realizado por tercera persona ·en el 

Banco de México, o en una institución de crédito autorizada para tal éfecto. 

Sin embargo, cuando por razón de la hora o por ser día feriado, no pueda -

constituirse el depósito en efectivo directamente en la institución mencionada, 

el Juez recibirá la cantidad fijada por él mismo y posteriormente la mandará --

depositar en la institución de crédito indicada. 

( 50) Pérez Palma, Rafa e l. Fundamentos Cons ti tuc i ona 1 es_ de 1 Procedimiento Pe-
no l, Mé,ico: Editorial Carden.is; 1982. p. 260. 
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Después, procederá a guardar el certificado de depósito respectivo en la -

caja de valores del Tribunal, dejando constancia de el lo en autos. 

b). Caución hipotecaria, la cual puede ser otorgada por el .inculpado o por 

tercera persona, sobre bienes inmuebles que estén libres de'gravámen y que su -

valor fiscal sea cuando menos tres veces mayor al monto ·de la ·suma seí\alada como 

caución. 

e). La fianza personal, generalmente es otorgada ·por empresas afianzadoras 

legalmente constituidas y autorizadas para este fin. 

Finalmente, con fundamento en el artlculo 561 del CPPOF, la naturaleza de -

la caución quedar~ elección del inculpádo, quién deberá optar por cualquiera -

de las tres formas ya mencionadas, mismas que fijará el juzgador. 

1.3.- Monto de la Caución 

Desde hace algunos años, nuestro país vive un proceso inflacionario y como

consecu.encia de el.Jo, et va)or._a.dquísitlvo. de la moneda ha disminuido constante

mente. 

En el mundo del Derecho, la inflación distorsiona todos las normas jurl- -

dicas que hacen referencia a sumas precisas de dinero. 11 
••• Para evitdr que el

cambio de ~nlo1· de la moneda produzca. a su: vez, cambios en el sentido de ld -~ 

ley, el legislador mexicano ha venido abandonando la mención de cantidades fi--
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Jas, en favor de puntos de referencia que, se supone, varlan en la misma medida 

en que lo hace el valor adquisitivo de la moneda ... " (51) 

Debido a lo anterior, se ha creado un mecanismo de actualización de valores 

económicos en la ley que es utilizado en diversas materias del derecho. Su sis

tema está apoyado en emplear varios múltiplos del salario mínimo general vigente, 

por un determinado núin°ro de anos, que multiplicados darán como resultado, diver 

sas cantidades que permitirán incrementar las sanciones legales, en la misma me

dida er. que aumente el salario mínimo. 

Medidnte la reforma de enero de 1985, al artículo 20 constitucional, frac-

ción I, en los párrafos segundo, tercero y cuarto, fue introducido el citado me

canis1no dp actualización de valores económicos en la ley, con el objeto de pre-

cisar la forma en que deberá ser fijado el monto de la caución. 

A continuación, ana 1 iza remos por separado, 1 os párrafos segundo, tercero y 

cuarto, de la fracción I. 

1.3.1. El párrafo segundo dispone: 

" ... La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción du-

rante dos años de salario mínimo general vigente en el lugar en que se cometió

el delito. Sin embargo, la autoridad judicial, en virtud de la especial grave

dad del delito, las particular"> circunstancias personales del imputado o de la 

(Si) Zamora Pierce, Jesús. Ob. cit. pp. 18 y 19. 
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víctima, mediante resolución motivada podrá incrementar el monto de la caución -

hasta la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro años de salario - -

mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito ... " 

En forma general, podemos decir que el párrafo segundo se ocupa de aquel los 

delitos que no tienen consecuencias patrimoniales para los cuales fijo las si- -

guientes cauciones: 

a). En delitos leves, la cantidad equivalente a dos años de salarie mínimo. 

b). En delitos graves, la cantidad equivalente a cuatro años de salario rii-

nimo. 

Dados los términos del párrafo segundo, el tratadista Zamora Picrce comenta: 

" ... El Juez queda, pues, facultado para incrementar el mo·n'to de la caución, -

hasta la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro años de salario mí

nimo, es decir, el doble de su monto normal, atendiendo a la especial gravedad -

de 1 de 1 i to ... " ( 52) 

1.3.2.- El párrafo tercero ordena: 

" ... Si el delito es intencional y representa para'" autor un beneficio - -

económico o causa a la victima daño y perjuicio patrimonial, la garantía será --

(52) lbioem, p. 20. 
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cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios~ 

patrimonial~s causados ... " 

El párrafo anterior, señala los requisitos. básicos para ·determinar él monto 

de la caución, para los delitos de caráctér patr-imonial cometidos.intencionalmerr 

te, mismos que andl izaremos en seguida. 

lntencionalidad: De conformidad con lo dispuesto en· el articulo 9, párrafo 

primero, del Código Penal, se define: " ... Obra Intencionalmente el que, conocie!! 

do las circunstancias del hecho tlpico, quiera o acepte el resultado prohibido -

por la ley ... " 

Definición de Patrimonio: " ... Bienes propios adquiridos por cualquier moti-

vo ... " ( 53) 

Por lo expuesto, se considera que los delitos patrimoniales son aquellos -

en los qut! su dutor obtiene un benefic-io económico por medio del cual,- se-- afecta -

el patrimonio de las personas físicas o morales; o algún organismo de Estado, --

causándoles dai\os y perjuicios. 

Como ejemplo de algunos del itas patrimoniales, vamo~ a mencionar: el robo,-

el fraude, el abuso de confianza, el peculado y el daño en propiedad ajena, en--

tre otros. 

(53) Diccionario larousse llsu,11. México: Editorial_ Larousse; 1980. p. 552. 
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en Jos deHtos pa--

trimoniales cometidos 

por lo menos: 

a). Tres veces autor del~delj_ 

to, o 

b). 

11 
••• Para fijar el monto de la garantía, el Juez deberá atendé1·, nu sol11me~ 

te a las pérdidas o menoscabos sufridos por la victima en su patrimonio, que - -

constituyen los daños, confonne a la definición que nos dc1 tl artículo 2108 del-

Código Ci·.fil, síno también a la privación de cualouier ganan<..ic llcita 4ue 1.1 

víctima debió haber obtenido y que no obtuvo por causa: atribuible al delincuente, 

pues son los perjuicios, de acuerdo con el artículo 2109 del Código Civil. .. " (54) 

Por el contrario, Colín Sánchez opina que si petra determinar el monto de-

la caución se toma en consideración el beneficio económico obtenido o los da1\os-

y perj_uJcios causados, u ••• todo esto convierte a la caución en garantla para la-

reparación del daño y no en garantía, propiamente dicha para ~onceder la 1 iber--

tad de 1 procesado ... " ( 55) 

(54) Ob. cit., pp. 21 y 22. 

(55) Ob. cit., p. 564. 



103 

1.3.3.- El pArrafo cuarto Indica: 

" ••. Si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastará que segara!! 

tice la reparación de los da~os y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo -

dispuesto en los párrafos anteriores ... " 

El cuarto y ültimo párrafo de la fracción 1, es motivo de amplia discusión 

entre los doctrinarios del Derecho, debido a que no precisa claramente 1os tér

minos en que debe si.ña 1 a rse la caución, en los del itas pa trimoni a 1 es cometidos

en forma imprudencia l o preterintenc iona 1. 

En nrimer orden, vamos a mencionar 1as conceptualtzaciones que da el Códi

go Penal, sobrt.:. los delitos Tntencionales 1 imprudenciales y preterintencionales. 

" ... Artículo 8.- Los delitos pueden ser: 

11 1. Intencíondles; 

"!l. No intencionales-¡,- de imprudencia; 

11 III. Preterintencionales ... 11 

11 
••• Artfculo 9.- Obra intencionalniente el que 1 conociendo las circunstan

cias del hecho típico. quiera o acepte el resultado prohibido por la Ley. 

"Obra imprudencialmente el que rea1iza un hecho típico incumpliendo un df 

ber di! cuidado, que la'.. clrcunstancias y condiciones personalP.s le imponen. 
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"Obra. preterintencionalmente el que cause un resultado. tlpico mayor al que

rido o aceptado, si aquel se produce por imprudencia •.. " 

Dadas las especificaciones anteriores, vamos a ent~ar<.al; e~tudici· que del -

párrafo cuarto, hacen los tratadistas def Derecho; 

,- ' 

Por una parte, Colín Sánchez manifiesta no estar conventi~/de"_hilblar. de d~ 
1 itos preterintenc iona les, a pesar de que es Un incJuidos -~ñ 'eL:Código P~na 1. -

Es te autor argumenta su postura diciendo: 

•• ... No es la int~ncibn lo determinante del result3do, puesto que éste va más 

allá de lo que se pretendió y la tipicidad que se manifiesta no es lo deseado ... " 

( 56) 

Y agrega el autor, que si la caución se determina con ba~e en la preterin--

tencionalidad de la conducta o hecho, entonces, se cambia e1 sentido de la cuu-

ción para la libertad, en garantía para la reparacion del dano, pues si lo pre-

terintencional es el resultado, por lógica deberla conducirse esto para concluir 

q'Je más bit.~n se trata de delito con resultada µreterintentlonal. 

Por otra parte, Zamora Pierce expresa que el párrafo cuarto se encuentra -

mal redactado, ya que su falta de claridad con frecuencia lleva al interprete, a 

conclusiones contradictorias y por este motivo, enfoca su análisis de la siguie!}_ 

te forma: 

(56) Ob. cit., p. 584. 
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" ... En un primer intento de interpretación, eJ cuarto párrafo parece exi- -

gir que los autores de delitos preterintencionales o imprudenciales, para obte-

ner su 1 ibertad, otorguen una doble caución o garantía, una primera para garan-

tizar Jos daños y perjuicios patrimoniales causados y una segunda, en los térmi

nos de Jo dispuesto por los párrafos anteriores, para garantizar, propiamente, -

su libertad ... los párrafos segundo y tercero. aún cuando destinados ambos a de

t'-!rmrndr ~11 .11unto de la ca1Jcitln 1 se refieren a diversas hipótesis y señalan 11mJ. 

tes diversos para dicho monto. El párrafo tercero se ocupa de los delitos que -

representan pard su dUttlf, ur. beneficin eccnómico o Cdusan a la vlctlma daños y 

perjuicios, caso en el cual la garantia será cuando menos tres veces mayor al r~ 

sultddO patrlmonidi. El párrafo segundo, por exclusrnn, se ocupa de aquellos d~ 

litas que no tienen consecuencia~ patrimoniales caso en el cual la caución no 

excederá de dos (u de cuatro! anos de salario mínima ... " (57) 

Al e..<amindr t!l contenido del párrafo cuarto. Zamora Pierce dice que es con

tradictorio el requerimiento de que "se esté a lo dispuesto en los dos párrafos 

anteriores" (es decir, 1 os párrafos segundo y tercero), en virtud de que no pue

den aplicarse a una sola hipótesis, dos reglas opuestas. En otros intentos de 

intt!rpretación, dice que tampoco se resolverla el problema si se aplicara sólo 

una de Jas dos reglas al párrafo cuarto, porque entonces se inutilizaria este -

último párrafo. 

Para flnaJlzdr agrega el autor, que si la caudón es señalada con base en -

(57) Ob. cit., p. 22. 
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los daños y perjuicios causados o por el beneficio econiímico alcanzado por el -

sujeto activo del delito, la garantía se transforma en una garantía para repa-

rar el daño. 

Como conclusiiín, Zamora Pierce expresa que los pArrafos segundo, tercero y 

cuarto, deben interpretaroe en conjunto para poder seguir un sistema lógico y -

congruente. 

1.4.- Efectos de la .Cauciiín. 

1.4.l.- Obligaciones qÚé contr,¡e el beneficiario. 

Al notificarle al inculpado que se le ha concedido la libertad caucional,

el juzgador procederá a informarle con base en el articulo 567 del CPPOF, que -

contrae las siguientes obligaciones: 

a). Presentarse ante el Tribuna 1 en el Que se instruye e 1 proceso corres

pondiente en los días en que sea requerida su presencia o cuando sea cílado pa

ra audiencia. 

b). Comunicar a 1 Juez los cambios de domicilio que haga. 

Las anteriores obligaciones deber<!n hacerse constar en autos. en el momen

to de la notificación, pero la omisiOn de e5te requisito, no libera al inculpd'" 

do del cumplimiento de las mismas. 



107 

l.4.2.- Causas de revocación. 

De conformidad con el articulo 568 del CPPDF, se le revocará al inculpado -

el beneficio de la libertad caucional, por las siguientes causas: 

a). La desobediencia, s.ín causa justa y comprobada, al Juez o Tribunal que 

1 a concedió. 

b). Cometer un nue.vo delifo, sancionado con pena privativa de la libertad, 

antes de que la causa en que se le concedía la libertad esté concluida por sen-

tencia ejecutoriada. 

c). Amenazar a la parte ofendida o a algún testigo de los que hayan decla

rado o tengan que declarar en su contra. También, si intentara sobornar a éstos 

o a algún funcioi:ario del Tribunal o del Ministerio Público. 

d).- Cuando lo solicite el mlsmo inculpado y se presente ante su Juez. 

e). Cuando con pos teri ori dad aparezca en e 1 proceso, una pena que no permi 

te otorgar la libertad. 

f). Cuando cause eJecutoria la sentencia condenatoria dictada en primera o 

segunda instancid. 

g)'. Cuando el inculpado no cumpla con las·obligacíones señaladas y por es

te motivo el juzgador considere que se puede fugar u ocultar. 
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finalmente los articulas 569 al 573 del CPPOF, indican que si la garantía -

la otorga una tercera persona, también puede revocarse la libertad bajo caución, 

cuando el mismo tercero pida que se le releve de la obligación. 

Como consecvencia de la revocación, el Organo Jurisdiccio11dl dictará la nr~ 

den de reaprehensión del inculpado, cesando así los efecto> de la caución. 

Por todo lo expuesto sobre la caución, nosotros concluimos lo siguiente: 

Con la reformd hecha a la fracción l del articulo 2() constitucional, la - -

cual estatuye el derecho del inculpado a obt('ner la libertad cauclonal, se modi

ficó esta garantía con el objeto de precisar la forma i térr:ino~ en que dett:rá 

otorgarse. Además, se reformaron en el mismo sent\<lo las disposi:::iones :ort'"t: 

pendientes en la Ley Adjetiva. 

Por lo que hace al párrafo primero de la citada fracción l y a los artícu-

los 556 al 560 del CPPDf, podemo> decir que ambos ordenamientos concuerdan en s~ 

ñalar que para la concesión o negación de la libertad provlsiona1, el juzgador -

deberá tener prespntes los siguientes elemPntos.: Las circunstancias per~onales 

del inculpado y la gravedad del delito que se le impute; el término 01edio arit~ 

tico de la pena privativa de libertad de dicho delito, incluyendo sus modalida-

des. 

La diferencia entre el te).to anterior de la fracción l y el texto actual de 

la misma. estriba en que para conceder este beneficio. anteriormente s61o se - -

atendía al tipo fundamental o básico, sin tomar t!n cuenta las r.1odalidades, las -
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cudles. se manifiestan como las cfrcunstanctas atenuantes o agravantes del deli

to. 

Con la mencionada reforma, nosotros consideramos que al introducirse las -

"moddlidades del delito" se pretende tutelar a la vez, dos intereses: El social 

y el personal del inculpado. Esto es debido a que existen delitos en los que -

hay dlsconforrnfdad social por las especiales modalidades agravantes de algunos -

delitos en particular, y por otro lado, en determinarlos casos la conducta o he-

chas que hayan orlginado ~1 dellto, resultan atenuantes para el inculpado. 

De acúl:-r<lo con la realidad social, podef1'10S obsf!rvar que con el paso drl - -

tiempo han camldado las formds de comisión u omisión de los delitos, mismos que 

en Ja actualidad fret.uenten:cnt..e se cometen con saña y violertcia. Por este n:oti

vo, nosotros estimamos pertinente el haber incluido a las modalidades del delito 

para otargar la libertad cauciondl, en virtud de que creemos que dicha reforma -

se hizo con la finalidad de impartir una wejor justicia para las dos partes, por 

lo que opinamos que de esta forma, se atenderá el delito presuntamente cometido, 

evitando 1~1 que en los casos de delitos con calificativas agravantes, el sujeto 

dttivu µued<J <:Jdli1 provisionCili11entE lil>re. 

En reldción con el párrafo st?gundn de la fracción l, fue establecido un t.Q_ 

pe m.l.dmo para determinar el monto de la caución en delitos leves, fijarido la -

cantidad ~quivaknte a la r'.:'rcepclón durante dos años de salario mlnirno general 

vi~er.te en el lugu1· en dondt: se cometa el delito. No obstante, hdy cdsos en -

los que esa cantidad puede resulttlr insuficiente o inadecuada, en vista de la· 

especiai gravedad del de11to y de sus cJracteri~ticas; y ade:iás,de las condiciQ 
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nes personales del inculpado<o de.la victima, por lo que podr~ incrementarse el 
- --· .:.· - .·,.· 

monto de lá·caución,: hasta ia cantida·d equilialellt~ a cuatro años de salario mini 

mo. 

Por lo que a nosotros concierne, opinamos que es acertado el crHeri.o_ contg 

nido en el párrafo segundo, que sustituye a las cantidades señaladas en pesos, -

por múltiplos de salario mínimo cuya variación periódica, permiten incrementar 

el monto de la caución en la misma medida en que aumente aquél. 

Consideramos que es te sis tema d~~ actua 1 i zac i ón de va 1 ores económico~ en 1 a 

ley, ha sido adoptado con la final ldad de lograr un ajuste automático y rdcional 

de la cuantía que marca la Constitución, debido a que el texto anterior (que fue 

establecido mediante reforma en el año de 1948), señalaba parll efectos de otor--

garla libertad provisional: La Cc.lntidad de~. ?50,000.00 coíllo máxi1110 en delito~) 

no patrimoniales. pudiendo aumentarse en delito~ patrimoniale~, en una cantidad 

equivalente a tres veces más del beneficio económico obtenido o de lo~ dañvs e.a~ 

sados. Como podemos observar, ese texto permar.eció inalterado po• e!:iµdLio de --

treinta y seis años 1 has ta enero de 198~ en que nuevamente fue reforn1¿¡da 1 a - -

fracción I del artlculo 20 de la Ley Federal, pues como es evidente, dicha Cclnti 

dad fija ya no correspondía a la realidad oucial y con frecuencia se otorgaban -

1 ibertades bajo cauciones muy reducida>, por lo que podernos resurni,. que con el -

mencionado sistema, ya no habrá necesidad de hacer constantes reformas normati--

vas en ese sentido. 

Cabe mencionar que el párrafo segundo de: lac fracción 1, únicamente se re-

fiere a los delitos no patrimoniales; mientras que los párrafos tercero y cuar: 
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to, marcan los limites de cuantla en los delitos. patrimonfales, mismos quemen-

cionaremo5 a continuación. 

Por lo que hace al párrafo tercero de la. ·fracción I, que se ocupa de sanciQ 

nar los delitos cometidos intencionalmente, por los cuales establece una canti-

dad equi va 1 ente a tres veces mayor a 1 beneficio económica obtenido o a 1 os daños 

y perjuicios patrimoniales causados a la victima; y por último, con respecto al

párrafo cuarto que se refiere a los delitos patriomoniales qu~ se cometan en for 

ma imprudencial o preterintencional, señala que sólo se garantice la reparación

de Jos danos y rerjuicios patrimoniales causados. 

En los dos casos anteriores, estimamos que las cantidades que han sido d§. 

term\nadas para los delitos patriomoniales, fueron señaladas con el fin de est~ 

b1ecer un 'indice de gravedad de los mismos, más no con el objeto de reparar el

dai\o econórni co causado; en ambas situaciones, opinamos que 1 a cuan tí a si consti 

tuyc una garantL1 para el ir.c:.:lpac!o, ya que efectivament~ lo que se va a garan

tiz.ar es su libertad y en caso de que lles;ara a ser condenado en sentencia, la 

garantía. otorgada no le servirá para reparar lo dañado, pues con el cumplimien

to de la seritencia se le devolverá su caución integra. 

En slntesis, sólo podemos decir que tales medidas para los delitos patrim.Q_ 

niales, fueron instit1Jidas con el fin de mantener un equilibrio entre el incul

pado y el ofendido. 

De lo expuesto, podemos concluir que. la caución es una garantía_ especifi-

camente dirigida a concoder al inculpado, el beneficio de la libertad provisio-
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nal en los casos ser1alados para su procedench. En cambio, la prisi6n prevénti 

va consiste en la privación de la libertad del inculpado y deberá realizarse -

cuando no sea posible. otorgar el derecho a la libertad caucional. 

Finalmente, vamos a sehalar que la caución y la p·risión preventiva. en. nue1 

tro pals, son medidas de seguridad jurídica que tienen como finalidad, garanti

zar que el inculpado no pueda sustraerse a la acción de la .just_icia. 

2.- LIBERTAD DE COMUN!CACION Y LA OECLARAC!ON PREPARATORIA. 

2.1.- Libertad de Comunicación. 

Desde los primeros tiempos de) procedimiento. penal· y durante varios siglos, 

en diveros paises se aceptó como verdad ·indiscutib1e_el apotcigmd: "La confesión 

es la reina de las pruebas 11
• 

" .. :La imperiosa necesidad en la persecución de los delitos, para descu

brir a los responsables y a sus cómplices; y de averiguar las circunstancias 

motivos de la ejecución, que no podlan ser obtenldas sino a través del dicho dl~ 

quienes tuvieran conocimiento de los hechos y particularmente de los sospecho-

sos, llevó a la humanidad a la época del suplicio y de los tormentos, para <JblJ. 

gar a confesar o a delatar .•. " (SB) 

(58) Pérez Palma, Rafael. Ob. cit., p. 277. 
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Ante esas circunstancias, los fiscales encontraron que la manera más efi-

cáz y expédita para obtener la confesi6n del inculpado, consistla en someterlo

ª tormento y de ésta forma se expresaba la valoraci6n plena de dicha probanza. 

" .•. La tortura, según la definición que de ella daban los doctores, en se!'_ 

tido jurídico no era una pena, es decir, una sanción aflictiva aplicada a quien 

ya se hubiese reconocido reo de un delito, sino una 1 quaestio procesal', un mo

do de osclarecer la verdad, a fin de decidir ante todo si el imputado era culp!!_ 

ble o inocente ... " (59) 

Dados los ténni nos anteriores, la cuestión fundamental para la averi guaci 6n 

del delito, consistía en investigar la verdad por medio del tormento. 

La figura de la confes.ión 1r;édidnte la tortura se acentuó más en 1os tiem-

pos de la Inquisición, los cuales se caracterizan por su sistema procesal basado 

en lo siguiente: Los actos de acusación, defensa y decisión, residlan en el juz

gador, qulen no tenía limitaciones respecto a las medidas conducentes a la inve1 

ti g.=ici ón sobre los hechos de 1 de 1 i to; imperaba 1 a verdad material y frente a - -

ella la po:it"tfriración era nugatoria¡ la privación de la libt~rtdd estaba sujetil 

al capricho del que ostentaba la autoridad; la incomunicación del inculpado; la 

delación anónima y el carác.ter s<::creto del procedimiento. Asi'. durante el sist~ 

rr.rt inquisitivo y" ... conforme el tiempo pasa, los sistemas de tonnento se perfef_ 

..:íonan, se vuelven más c,..ueles, al grado de que los que sufrP.n, prefieren confe-

(59) Zamora Pierce, Jesús. Qb. cit., p. 84. 
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sar y morir después, que seguir padeciéndolo ... " (60) 

Esas instituciones perduraron en la mayoría de los países, aproximadamente 

has ta fines de 1 siglo XVIII, cuando se 1 evantó 1 a voz de un i 1 us tre Defensor en 

materia de procedimientos penales. Nos referimo~ al Hal iano Cesare Beccaria,-

quien afirmaba en su obra '1 De los Delitos y de las Pí•nas 11
: " ••• Que a un hombre-

no se le puede llamar reo antes de la sentencia del Juez, ni la sociedad pucde

negarle su protección pública, sino cuando se haya df~Cididu que ha violado los

pactos con que se la otorgó. «Cuá 1 es e 1 derecho, si no es e 1 de la fuerza, -

que de potestad a un Juez para aplicar una pena a u11 ciud.idano mientras se duda 

todavía si es reo o inocente?. Ha es nuevo este dilema: O el delito es cierto 

o es incierto. Si es cierto no le conviene otra pena que Ja establecida por -

las leyes, y son inútiles los tormentos porque es inútil la confe';ión del reo;

si es incierto, no se debe dtormentdr a un inocente, yd que tal es, según las -

leyes, un hombre cuyos de 1 i tos no es tan probados ... " ( 61) 

El pensamiento de~BeccarJa influy6 para que J fin"s ~del siglo XIX, con:enz~ 

ra a prohibirse casi en forma general, el sistema de la confesión mediante la -

tortura. 

En México, el tormento fue suprimido por los textos constitucionales de 

ese periodo, excepto en la Constituci6n de 1857, en la que inex¡,licablemente se 

(60) Pérez Palma, Rafael. Ob. cit., p. 278 

(61) Citado por Zamora Pierce, Jesús. Ob. cit. p. 85. 
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se encuentra ausente .una mención al resp.ecto, 

Por lo.que conci.erne a .nuestra Ley. fundamental en vigor, la garantla de li

bertad de comunicación del inculpado, está contenida en el articulo 20, fracción 

11, en los siguientes términos: 

a). La prohibición en el sentido de que la autoridad respectiva, por nin-

gún motivo podrá incomunicar al inculpado de sus familiares o de su Defensor, al 

momento de declarar. 

b). El inculpado no podrá ser obligado a declarar en su contra, ni a cual

quier otro medio que esté dirigido con ese fin. 

Con relación a esta garantía, el articulo 22 constitucional también consa-

gra algunos lineamientos en ese sentido, indicando lo siguiente: 

" ... Articulo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, -

-la marca·. los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa P)(

cesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y tras-

cendcn ta 1 es ... " 

Si contrariando las anteriores disposiciones, alguna autoridad ejecutara ª!'. 

tos di:: estf! tipo, la confesión asl obtenida carecerá de validadez jurídica, pu2s 

en este caso la conducta de la autoridad sería violatoria de garantías individu!'_ 

les. 
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En torno a esta garantla, mediante decreto presidencial del día 27 de mayo de 

1986, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, "La Ley Federal para Pr~ 

venir y Sancionar la Tortura". Esta Ley se integra de siete artículos que esta

blecen las dispo,iciones relativas a prevenir y sancionar cualquier acto de tor

tura; también, comprende un artículo transitorio que indica que esta Ley_ entrará 

en vigor a los quince días de su publicación. 

Del contenido de dicha Ley, vamos a mencionar algunos preceptos __ que .sei'lalan · 

las bases para la prohibición de la tortura o de cualquier tipo de coacción. 

De conformidad con el artículo lo., textualmente se estatuye: " ... Comete el 

delito de tortura, cualquier servidor público de la Federación o del Distrito f~ 

deral que, por sl, o valiéndose de sus funciones, inflija intencionalmente a una 

persona dolores o sufrimientos graves o la coaccione física o moralmente, con el 

fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de inducirla 

a un comportamiento determinado o de castigarla por un acto que haya cometido o

se sospeche que ha cometido ... 11 

De acuerdo con el artículo 2o., fija para el autor del delito de tortura, -

las sanciones siguientes: 

a). De dos a diez años de pena privativa de libertad. 

b). Multa de doscientos a quinientos días de salario mínimo. 

c). Privación de su cargo e inhabilitación para el desernpeño de cualquier 

cargo, empleo o comisión, hasta por dos tantos del tiempo de duración de la pena 
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privativa de 1 ibertad impuesta. 

d). Si además de tortura, resulta delito diverso, se tomarán en cuenta 

1 as reglas del concurso de delitos. 

En el articulo Jo., otorga el derecho al detenido o reo, de que en el mome!! 

to que lo solicite, deberá ser reconocido por perito médico legista o por un mé

dico facultativo de su elección. 

Et articulo 5o., instituye amplia protección en sus dectaraciones;a todo i!! 

dividuo que se encuentre inculpado por uno o varios delitos. 

Al respecto, el citado articulo indica: " ... Ninguna declaración que haya si_ 

do obtenida mediante tortura, podrá invocarse como prueba ... 11 

En cuanto al articulo 60., ordena que cualquier autoridad que conozca de un 

-hecho de tortura, está obligada a denunciarla de inmediato; 

Como podemos ver, la mencionada Ley expedida hace cuatro años en. nuestro -

pals, determina los fundament0> para prohibir a las autoridades-estatales-,·que -

cometan actos de tormento o empleen algún tipo de coerción con el inculpado, te

niendo como finalidad obtener declaraciones y confesiones forzosas, durante el -

tiempo en que permanezca privado de 1 a 1 ibertad. 

Ahora vJmos a citar una tésis jurtsprudencial acerca de dicha garantía: 
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" ••. CONFESION OEL ACUSl\00, ARRANCADA POR COACCION. Se comete la violación

ª las leyes del procedimiento de que trata la fracción XIV del artículo 160 de -

la Ley de Amparo, cuando la coacción física y moral ejercida sobre el delincuen

te para que declare en su contra, se realiza dentro del juicio y por los funcio

narios judiciales, empleando la palabra juicio en un sentido lato no en el que s1.· 

refiere a la etapa contradictoria del proceso, es decir, al momento en que el M.!. 

nisterio Público formula conclusiones ac11satorias y el reo o su representante lQ 

g'itimo, hace la defensa respectiva, sino a toda la causa, desdL· que ~e inicia, -

abarcando las diligencias de la Policía Judicial. La doctrina jurídica de Dere

cho Penal, la fracción XIV del artículo 160 de la Ley de Amprlro y la fr.1cción 11 

del 20 de la Constitución, considerdn las violencias com0 una ·1erdadera coacción 

moral, cuando tienen por objeto torcer la voluntad, ernple .. rndo pdra ello, 1nedi(\~.

indebidos, que originan mleda en aqu+:l; y, d mJyor abundarniento, la fracción 11 

del citado artlculo 20 previene que el acusddo no puede ser cmnpelidr· a dtl1ard1 

en su contra, ya se-a que se interprete gramatical esa fracción o que, como fuen

te de interpretación auténtica. se recurra al Diario de los Debcltes del Constit!! 

yente, de todos modos sur·ge el concepto d(· que la confesión, para que sea válida, 

no debe olilt:n~rsi: por ccJcc i ón de es pee i e a t 9unn. pu1;>s compeler, según e 1 Di ce i º 
narlo de la Real Academia EspJñola, significa obligar a uno con fuerza o por au

toridad, a que haga lo que no quü·re. El dictámen de la comisión respectiva, s~ 

gún puede ven.e a fojas siete del relacionado Diario de lo:. Debates, al discuti!:_ 

se la citadd fracción II del articulo 20 const1tucional, consulto 4ue la 'JJran-

tía de que se trata, pretende evi t.ar que la confesión ~ea arrancada por lncomuní 

cación o por cualquier otro medio. Ahora bien, si se comprueba que el acu':iado,

después de ser aprehendido, fue atormentado por sus aprehensores, para arrancar-
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le la confesfon y después ya consignado al Juez, se substrajo de los tormentos a 

que se le había sometido, si ratificó en todas sus partes ante el mismo Juez, -

la declaración que rindió ante sus aprehensores, es de suponerse que la con fe- -

sión que produjo ante la presencia judicial, fue hecha libre y espontáneamente.

Y si el fallo condenatorio se fundó para condenar precisamente en esa confesión, 

el fallo no es violotorio de garantías ... " (62) 

2.2.- Declaración Preparatoria. 

A 1 a dec 1 araci ón preparator_i a frecuentemente_ se 1 e confunde con 1 a declara

ción indagatoria, pese a que cada una expresa conceptos distintos. 

La declaración indag_ator(a es la que rinde el probable autor del delito,ª!:'. 

te la Policía Judicial o el Ministerio Püblico, durante la averiguación previa. 

En cambio, la declaración preparatoria es la que emite el inculpado, dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la autoridad judi-

cial, es decir. durante la _etapa del preproceso en la que_ el Juez deberá resol

ver su situación juridica en un término constitucional de setenta y dos horas. 

La declaración preparatoria tiene como finalidad, informar al inculpado so-

bre el procedimiento judicial instaurado en su contra. Los requisitos fundame.~ 

(62) La Interpretación Constitucional de la Supreina Corte de Justicia - - - - -

(1917-1934). Ob. cit., Tomo 1, pp. 810 y 811. 
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tales para la celebración de est~ diligencia se clasif1cari,en: ~onÚitucionales, 

por estar- previsto,s en nuestra Máxima L~y; Y:legales,,,porque están-ceintenidos en 

los Códigos de Procedim_ientos Penales. 

Requisitos Constitucio~~les 

2.2.1.- Requisito de tiempo: Se refiere a la obi'1gaci6n- para el Juez, de -

tomar la declaración del inculpado, dentro de un lapso de cuarenta y ocho horas -

siguientes a su consignación ante el Organo Jurisdiccional competente. 

Para llevar a cabo este requisito, es indispensable hacer constar en el auto 

de radicación del proceso, la fecha en que haya sido consignado. 

En relación con el requisito de tiempo, Colín Sánchez opina: " ... Si la decl_i!_ 

ración preparatoria es una garantía, para que tenga plena vigencia, deberá tomar-

se, tan pronto como printipie a trdfl!1currlr el término. no al estar por vencer- -

se ... " (63) 

2.2.2.- Requisito de forma: Se traduce en la obligación para el Juez, de -

realizar la declaración preparatoria en audiencia pública, esto es, en un lugt1r 

al que tenga 1 ibre acceso ·el público, excepto en los casos en que se pued,1 afec-

tar a la moral, en los cuales deberá llevarse a cabo a 11 puerta cerrada". 

(63) Ob. cit., p. 285. 



121 

2.2.3.- Requisito de contenido: Se manífÍesta en div~rsas obligáciones pa 

ra el Juez, consistentes en informara! 'inculpado lo;··Siguie.ntes datos: 

a) •. Obligación de darle a'tonocer.el nombre de su'acusador, es.decir, el -

nombre de .. la ~ersoría que haya presentado ía denuncia o querella. 

b). Obl1gación'de:darÍe a conocer la.naturaleza y causa de la ácus~ción. 

Para proceder lógica y ordenadamente, examinaremos primero lá causa de la -

acusación y después su naturaleza. 

Al respecto, el jurista Pérez Palma considera que en el precepto constitu-

cíonal que se estudia, Ja palabra causa debe ser entendida como sinónimo de moti 

vo. En este sentido, dgrega, la causa o motivo de la· acusaci6n 11 
••• se fundará -

en la presunción que existe en contra del imputado ... " (64) 

Por lo 3nterior, concluye diciendo que la causa de la acusación no es dfref 

tamente el delito cometido, sino la presunción que se tiene de que el ínculpado

sea el responsable del delito que da origen al proceso. 

Por otro to.do, el mbmo autor se refiere a la naturaleza de la acusación, -

manifestando que esencialmente se determinará con base en las circunstancias ex

terna> de eJ<>cución del h•,cho delictuoso; y que su fundamento, " •.. se desprende-

(64) Ob. cit., p. 28!. 
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rá de los textos legales que el Ministerio Público invoca en el escrito por el -

que se ejercita la acción penal y formula· la. acusación inii:,ial.~." (65) 

c). Obligación de darle a conocer ~1 hechopunHÍle qu~ se '.ie' atribuye, pa

ra que pueda contestar el cargo. 

El conocimiento del hecho punible consiste en que el Juez deberá informar -

al inculpado, todos Jos datos edstentes sobre el delito o delitos imputados, --

mismos que en concreto son: El nombre de los testigos que declaren en su contra 

y el contenido de las declaraciones; los certificados médicos y periciales; y Pn 

general, enterarlo de toda constancia que exista en autos y para tal ohjeto, el 

juzgador deberá omitir denominaLit:Hies técnicas, al referirse J los hechos quv -

originaron el delito. 

También.dentro de los requisitos constitucionales vamos a mencionilr otro -

que el Organo Jurisdiccior.al tendrá que dar a conocer al inculp11do, antes de to

marle su declaración preparatoria. Has referimos al art'iculo 20, fracción IX, -

al disponer que en el momento en que se lleve a cabo dicha diligencia, ·eJ incul~ -

pado deberá hacer nombramiento de Defensor y en caso de que no lo hiciera, el -

juzgador está obligado a de;ignarle un Defensor de Oficio. 

Corno podemos. obsenidr, los anteriores requisitos ri:visten 11n doble a~p'!Ctu: 

Por una parte, son garantlas para el inculpado y por otra, se convierten en· ~ 

(65) Jbidem, p. 281. 
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obligaciones para el Juez. 

2:3.- Reglamentación en el Código de Procedimientos Penales para el Oistri 

to Federal . 

La dinámica ae .la declaración preparatoria· se deduce de los ifrticulos 287 -

al 290 del CPPOF, en los siguientes términos: 

La dec la "ªC i én preparatoria deberá celebrarse dentro de 1 as cuarenta y ocho 

horas siguientes en que el inculpado sea puesto a disposición de Ja autoridad j!! 

dicial competente. 

La audiencia será pública y en lugar abierto al que pueda tener acceso el -

públ1co {con excepción de los casos en que se afecte la moral). Sln embargo, se 

impedirá que ~ermanezcan en el juzgado, las personas que tengan que ser examina

d0s como testigos. 

r.ntes de iniciar la declaración preparatoria, el Juez tiene la obligación -

de inforr.iar al inculpado lo siguiente: 

a).- Ei nombre de su acusador y de los testigos que declaren en su contra; 

1 a natura 1 eza y causa de la acusación; y 1 os hechos motivo de 1 de 1 ito que se 1 e

imputa. 

b). - El derecho que t ieno para defen.derse por si mismo y para nombrar per-
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sona de su confianza que lo defienda. Si hace designación de Defensor, se asen

tará constancia de ello en autos; si no hace tal nombramiento, el juzgador le -

asignará al Defensor de Oficio. En ambos casos, el Defensor tendrá la obliga--

ción de efectuar todos los trámites necesarios sobre la defensa y asistir a las-

audiencias que se lleven a cabo dentro del proceso (artículo 20 constitucional,

fracción IX). 

c).- La garantía de la libertad cauciona] en los casos en que proceda y -

el procedimiento para obtenerla (artículo 20 constitucional, fracción 1). 

d).- El derecho de que " ... le sean facilitados todos los datos oue sol ic;-

te para su defensa y que consten en el proceso ... " (artículo 20 constitucional,-

fracción V 11). As i, ninguna actuación se deberá mantener en secreto para el in-

culpado, ya que éste o su Defensor deben tener acceso a todas y cada una de las-

constancias procesales. Par·a tal efecto, podrán leerlas o tomar notas de su CO!' 

tenido y además, solicitar copia de las mismas para estar en posibilidades de d~ 

fenderse. 

Terminados los informes anteriores, el J.uez declarará.a.bierta. lá a.udiencia

en la que deberán estar presentes:. El M.iriisterfo ,Públi~o •. el inculpado y su De-

fensor. 

-.:.-.. ·:,:·· .·_;,,· ,-

Evitando toda inconíunicacióri o cualé¡uier,.otró'.medio de coerción, se le pre-

guntará al inculpado si dese.a o no decla~~r: 
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Si el inculpado decide no rendir su declaración prep'aratoria, el juzgador -

sólo se limitará a explicarle la naturaleza y el alcance legal de esta diligen-

cia, dejando constancia de ello en el expediente. 

En caso de que el inculpado manifieste que sí desea declarar, la declara- -

ción preparatoria empezará con los datos generales del inculpado, que en concre

to son: su nombre completo y si tuviera apodos también, lugar de origen y de re

sidencia, edad, estado civil, estudios, ocupación e ingreso económico diario, ª!2 

teceden tes pena 1 es y. su ad ice i ón a 1 tabaco, alcohol, drogas u otros enervantes

( es tos elementos servirán al Juez para determinar la personalidad jurídica del -

inculpado). 

Después, de acuerdo con el articulo 291 del CPPDF, se procederá de la si- -

guiente manera: 11 
••• El inculpado será e¡r:aminado sobre los hechos que se le impu

ten, para lo cual el Juez adoptará la forma, términos y demás circunstancias de

tien:po y lugar en que se concibió y ejecutó ... " 

Hechas las preguntas por el Juez, el inculpado contestar,\ libremente los -

cargos, en cuanto a su derecho convenga. Posteriormente, también podrá ser int~ 

rrogado por el Ministerio Público y por e) Defensor. Las preguntas que ambos -

formulen deberán hacerse por conducto del juzgador, quien podrá aceptarlas cuan

dos se hagan sobre hechos propios y términos precisos, o rechazarlas cuando a su 

juicio sean capciosas, complejas e inconducentes. 

Terminado el interrogatorio, el Juez podrá celebrar los careos entre el i!). 
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culpado y los testigos que declaren en su contra, con base en los artlculos 20 -

constitucional, fracción IV, y 2gs del CPPDF. Para finalizar la diligencia de -

la declaración preparatoria, deberá cerrarse el acta y ser firmada por los que -

hayan intervenido en ella. 

Atento a lo que antecede, vamos a emitir nuestra conclusión' acerca de las -

garantlas de libertad de comunicación y declaración preparatoria. 

En síntesis, podemos decir que la garantía de libertad de comunicación est~ 

blecida en la fracción 11 del articulo 20 está ampliamente relacionada con el ª!: 

ficulo 22, ambos de la Constitución Mexicana en vlgor, así como también, la Ley

Federal para Prevenir y Sancionar Ja Tortura, misma5 que prohiben la incomunica

ción, el tormento, las marcas, los azotes y, genéricamente, cualquier medio que 

esté dlrigido a obligar a un individuo a declarar en su contra. bte derecho -

protege tanto al indiciado que declara ante el Ministerio Público, ante la Poli

cía Judicial o ante cualquier autoridad, como al inculpado que lo hace ante el -

Oryanu Jurlsd1cc1onal. 

1\o obstante lo anttrior, nosotros tenemo~ conocimiento de algunos ca5os de

person.as que al encontrarse privadas de la libertad. son incomunicadas mientras

se les investiga para ponerlos a disposición del Ministerio Público. Estos ac-

tos son violatorios de garantías individuales y frecuentemente los lleva a cabo

la Policía Judicial. 

Como ejemplo, véase el siguiente caso: 
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" ... Domingo 26 de marzo 

"Al Jóven Octavio Ramírez Perez lo secuestran en la Delegación de Azcapot

zalco cinco agentes judiciales que lo torturan y matan a golpes. El Director. 

de 1a Judicial, Rafael Roclla Cordero, declara que tos policlas se "propasaron"-

en los interrogatorios. 

"Por supuesto. estos hechos relevantes no son los únicos, y en meses pasa-

dos, como en décadas anteriores, las redddas han sldo un método frecuente de --

trdto entre las autoddades y Ja sociedad, 1o que se explic.J en gran parte por 

la debítídad informatíva y pol!ticd de las victimas. La seguridad pública es -

dSUnto vital, y por eso i:'S imprescindlble que a nombre de la defensa de los in-

tereses ciudadanos, no se acreciente, con prácticas represivas, la inseguri-

dad ... " (') 

Consider,,nQs oue ta fracción Il pretende garantizar al individuo frente a· 

acciones arbitrarios. injustas o excesivas por parte de las autoridades, para -

obligarlo a que >e declare culpable. 

Así, .sta garantla sustenta la tendencia de restarle valor probatorio a la 

confesión, dentro del derecho procesal penal c;exicano. 

Por lo que se refiere a ta garantla de ta declaración preparatoria, que e~ 

(•) Monslváfs, Carlos. Revista Proceso; México: Editada por Comunicación e 
información, S.A. de C.V.; ano 12, No. 649, 10 de abril de 1989. p. 10. 
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tablece la fracción lll, podemos decir que constituye imperativos para el Juez.

consistentes en obligaciones de ineludible observancia y que deben regirse por -

los siguientes principios de aplicación en el Derecho Procesal: inmediatividad,

publicidad y oralidad. A su vez, dichas obligaciones se traducen en el derecho -

para el inculpado, de ser informado de la acusación, dentro de una serie de con

dicionantes de forma,, de tiempo y de contenido, mismas que ya fueron analizadas. 

Mediante el exacto desarrollo de la declaración preparatoria por parte del

Organo Jurisdicdonal competente, el inculpado podr~ conocer los hechos delicti

vos-que se le imputan y de esta forma estará en posibi 1 idad de defenderse. 

Finalmente, considerarnos que dmbas garantia~ cumplidas correctamente, otc1 -

gan amplia protección jurídica al inculpado, de emitir libremente sus declaraci~ 

nes durante la secuela del procedimiento. Para tal efecto, tanto la Policía Ju

dicial, así como cualquier otra autoridad, deberán abstenerse de seguir cometie11 

do las ya mencionadas arbitrariedades. 

3. - EL CAREO. 

Los careos son aquellas diligencias que el juzgador lleva a cabo por medioc 

de la confrontací6n entre el inculpado y el ofendido, o el inculpddO y los testJ. 

gas, o los testigos entre sí, con motivo de que 5U5 declaraciones lo conduzcan -

a 1 cono e imien to de la verdad sobre e 1 de 1 i to que ha ya dado origen al proceso. 

3.1.- Su clasificación. 
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El careo se instituyó en la Constitución Mexicana como garantía individual

del inculpado (artkulo 20, fracción IV). Además está regulado por el CPPOF co

mo medio de prueba (artículos 225 al 229). 

De los anteriores ordenamientos legales, se deduce la siguiente clasifica-~ 

ción del careo: con-stitucional, procesal y supletorio. 

_J,J.L- Constitucional.- Deberá efectuarse entre el inculpado y los testi 

gos que. declaren en su contra, independientemente de que exista o no:contradic-

ción en las declaraciones. 

3.1.2.- Procesal.- La contrddicción origina el careo, por 1o que deberá -

practicarse siempre que consten en el proceso dos declaraciones contradictorias. 

11
.,. El careo procesal es una di l i gene i a que consiste en poner cara a cara -

a dos personas que discrepan en sus declaraciones, para que las sostengan o modi 

fiquen ... " (66) 

De lo expuesto se puede afirmar que el careo procesal exige los siguientes

requisitos: 

a). Que existan dos declaraciones; 

(66) Rivera Silva, Manuel. Db'. cit., p. 257. 
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En 

guiente 
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si- .. 

" ... CAREO_S. El careo en su aspecto de garan~ia constitucional difiere del

careo desde-_el punto de vista procesal, porque el primero tiene -por objeto que -

el reo vea y conozca las personas que declaran en su contra, para que no se pue-

dan forjar, anticipadamente, testimonios en su perjuicio, y para darle ocasión -

de hacerles las preguntas que e;time pertinentes a su defensa; en tanto que el -

segundo, persigue como fin aclarar los punto; de contradicción que hay en las dQ 

claraciones respectivas. En tal virtud, la falta de careo constituye una viola-

ción a la fracción IV del articulo 20 constitucional. .. " (67) 

3.1.3.- Supletorio.- Este careo se efectuará cuando existan dos declara--

ciones contradictorias y uno de los sujetos que deba ser careado no esté presen-

te en el momento de la diligencia. Para tal efecto, al sujeto presente se le 

leerá la declaración del sujeto ausente, haciéndole notar las contradicciones 

que existan entre éstas y lo declarado por él (Articulo 229 del CPPOFF). 

(67) La Interpretación Con;titucional de la Suprema Corte de Justicia -
(l 91 7 -1984) . Ob. c i t. , Torno l , pp. 3 7 4 y 3 7 5. 
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Por lo anterior, podemos afirmar que el careo supletorio debe reunir los -

siguientes elementos: 

a) Dos declaraciones discrepantes entre si; 

b) Ausencia en el lugar donde esté radicado el proceso,0,,de_~na de !_as _per. 

sonas que haya emitido alguna de las dos declaraciones. 

3.2.- Reglamentación en el Código de Procedimlentos:-Penalesjiara-el Oís-

tri to Federa l. 

El CPPOF establece la dinamica en que delleran careos_ pr_Q_ 

cesa! y supletorio, en los siguientes ténninos: 

3.2.1.- Que el careo se practique durante el periÓdo:dé'.\a' lnstrúcciOn 
.-- - ,_, ,, b~:"'- _,.-i_-~·> 

(Articulo 225). -___ -. ~ r - -- -. 
3.2.2.- Que cada careo se real Ice de manera :sin~Üla'?cartlculos 226 y 

227). Es decir, que en cada diligencia sOlo p~eÚ~-'--ser:°careaéfos-. 

a) Un testigo con otro; 

b) Un testigo con el inculpado; 

c) Un testigo con el ofendido; 

d) El inculpado con el ofendido; 

e) Dos testigos entre si; 

f) Dos inculpados entre s f. 
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Al respecto, Rivera Silva manifiesta: " ... Este requisito obedece a la fi-

nalidad psicológica buscada en el careo, pues una diligencia de careo entre va--

rias personas. hace perder, en muchas ocasiones, los efectos psicológicos que se 

quieren provocar, ya que no es lo mismo sostener una versión de manera indivi- -

dua 1, que con e 1 apoyo de otras personas ... " ( 68) 

3.2.3.- Que se dé lectura a las declaraciones de las personas que se ca- -

rean, llamando su atención sobri: los puntos de contradicción en sus declaracio--

nes (artículo 228). 

3.2.4.- fl_ careo -supletorio tlene lugar-cuando no compriri:ice a -Ja dill9en--

cia alguna de las personas que deban ser careadas (articulo 229). 

3.3.- Momento Procedimental en que Pueden Practicarse. 

De lo expuesto, se deduce que sólo pueden ser careadas dos personas en ca-

da diligencia y de confonr.idad con lo que establecen los artículos 225 y 295 del 

CPPDF, los careos deberán ser practicados en la declaración preparatoria y dura_ri_ 

te la instrucción. 

" ... Esto implica que podrán celebrarse una vez que el Organ<J Jurisdiccio- -

nal haya cumplido con los mandatos contenidos en la fracció,;-·¡¡¡ del ~rticulo 20 

(68) Ob. cit., p. 259. 
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constitucional, y hasta antes del auto que declara cerrada la insfr!Jcción .• ;" (69) 

En otras palabras, podemos resumir que los careos podrán efectuarse a par-

tir del momento en que el inculpado haya rendido su declaración preparatoria, -

dándose de esta fornio el careo constitucional, y posteriormente durante la ins-

trucción, que es la etapa en que deberán desahogarse todas y cada una de las - -

pruebas ofrecidas por las partes, podrán desarrollarse además de los careos con.s. 

titucionales, los careos procesal y supletorio. 

Para concluir con el careo, diremos que la Constitución lo instituye como -

una garantía individual de seguridad jurídica tJel inculpado y tiene por objeto, 

que por m;;dio de la confrontación que se haga entre los principales sujetos de -

la relación procesal (excepto el Ministerio Público:¡ los peritos), el inculpado 

pueda ver y conoc; ... r umpliarn€nte a las personas que lo acusan de haber cometido -

determlnados hechos de1ictuosos. Finalmente, podemos decir· que la celebl'ación -

de los careos permiten que el inculpado pueda rebatir sus declaraciones con las 

de sus contraparte.s~ ya sea mwdific~ridolas o reafirmándola~, teniendo así, mayo

res posibilidade> para defender"' de los cargos que se le imputan. 

Dado el carácter que ostenta el careo constitucional, deberá llevarse a 

cabo siemrr~, pues dF,: no ser asl. implicarla pard los efectos del amparo, la re

posición del procedimiento desde el auto de formal prisión, debido al estado de 

i ndefens ¡ ón en que s~ col oca ría a 1 inculpado. Por es to. nosotros estimamos que 

(6~) Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit., p. 3B6. 
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el careo constitucional instituye una figura jur!dica imprescindible en el desa

rrollo del preproceso y del proceso. 

Por otro lado. vamos a hablar del careo como medio de prueba, mismo que -

establecen las leyes secundarias. Nos referimos a los careos procesal y suplet9_ 

rlo que establecen los Códigos de Procedimientos Penales. 

Por lo que a nosotros respectíl. consideramos que ron el establecimiento de 

los careos procesal y supletorio. se pretende que el juzgador obtenga ncevos el~ 

mentes Que le aporten información sobre los hect1os del ictuosos, ya que la con- -

frontación de los sujetos dentro del proceso. per:!liten al Organo Jurisdiccional 

tener una mayor claridad del delito y llegar a conocer la verdad sobre el mismo. 

para que pueda emitir la sentencia correspondiente en cada caso concreto. 

En slntesis, opinamos que los tres tipos de careos revisten una gran impo!:_ 

tanela procesal para las partes y para el Juez, por lo que deber~n celebrarse -

con las formalidades que marcan las leyes. 

4.- LA PRUEBA. 

La prueba es el factor Msico sobre el que se desarrolla todo el procedl-

miento penal. De el la depender~ el naciT'liento del proceso. su desenvolvimiento 

y la realización de su objetivo, el cual es llegar a conocer la verdad sobre el 

del ita. 
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4.1.- Definición. 

La prueba es: " ... Todo medio factible de ser utilizado para el conoclmle!!_ 

tro de la verdad histórica y personalidad del delincuente, para de esa~manera e~ 

taren aptitud de definir la pretensión punitiva estatal ... " (70) 

~4.2.- Elementos de Prueba. 

En términos generales, el Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, al -

hacer un estudio sobre la prueba, señala tres elementos que la integran y son: -

el objeto, el órgano y el medio, mismos que anal izaremos a continuación. 

4.2.1.- El objeto de prueba. 

El objeto de prueba es lo que debe probarse en el procedimiento. Se debe

ré probar que se ejecutó una conducta o hecho que encuadre en algún tipo penal -

preestablecido, determinando: en qué fonna ocurrieron los hechos; quién los rea 

lizó y en qué lugar; cuándo y por qué sucedieron; y en general, todas aquellas -

circunstancias que se refieran al del ita por el cual se originó el proceso. 

Para acreditar la ejecución de un delito y demostrar la responsabilidad de 

su probable autor, deberén ser objeto de prueba los elementos que integran el d~ 

11 to y son: 

(70) ltiidem, p. 319. 
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a} Conducta o hecho, que se produce por medio de la acción u 0111isi0n que -

realizan uno o varios sujetos. Esa conducta o hecho será determinante para pre

cisar si con una sola acción, se produjeron una o varías lesiones jurldicas; o -

si mediante vari;:s. acciones u omisiones, sólo se produjo una conducta. 

b) La tipicidad, que consiste en la adecuación de la conducta o hecho, a -

un tipo penal preestablecido en el Código. 

c) La antiJuridicidad del delito, se refíere a que la reali~zaclón de la -

conducta o hecho deberá ostentar un carácter de 1 ictuoso. 

d) La imputabilidad, 1 a cu• 1 se traduce como 1 a capa e idad de entender y -

de querer del sujeto activo del delito. Para ello deberá del'lostrarse principal

mente, el estado de salud mental del sujeto. 

eJ La culpabilidad del probable autor del delito, se manifiesta determina

do si se actuó intencionalmente il por imprudencia. 

f) La punibílidad, se actualizará sí a través de la prueba se demuestra la 

imputabilid•d y culpabilidad del sujeto activo del delito. La punibllidad con-

siste en la aplicación de la pena del delito imputado. 

Sobre el particular dice Colin Sánchez: " ... El objeto de prueba es, fundil

mentalmente: la demostración del delíto con sus circunstancias y modalidades -

(conducto o hecho, tipicidad, imputabilidad, culpabilidad), la personalidad del 
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delincuente, el grado de responsabflidadfel _dano·producido .•. " (71) 

Para que un objeto de prueba se estime corilo material probatorio, debe con

tener algo que se relacione con la verdad buscada en el proceso. En resumen, -

son objetos de prueba: los elementos del delito; las personas como el probable 

autor del delito, el ofendido o los testigos; las cosas sobre las que recae el

darío o aquellas que hayan servido de instrumento para llevar a cabo el delito;

Y por último, los lugares del delito, porque de su inspección pueden surgir i.Q 

dlcios. 

4. 2. 2. - fl órgano de prueba. 

" ..• El órgano de prueba es la persona flsica que ministra en el proceso el 

conocimiento del objeto de prueba ••. " (72) 

En relación con los sujetos que pueden ser órgano de prueba son: el proba

~le autor del de1it0, su ·Defensor o su legítimo representante, el ofendido y -

los testigos. 

En cambio, no podrán ser órgano de prueba: el Organo Jurisdiccional,. el -

Ministerio Público y los peritos. 

(71) Ob. cit., p. 323 

(72) Rivera Silva, Manuel. Ob. cit., p. 206. 
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4.2.3.- El medio de prueba. 

" ... El medio de prueba es la prueba misma; es el modo o acto por medio del 

cual se lleva el conocimiento verdadero de un objeto ... " (73) 

En la legislación mexicana, el CPPOFcinstituye en su artículo 135; los si

guientes medios de prueba: 

" ... L La.confesión judicial; 

" ... !!. Los documentos públicos y los privados; 

" ... !!!. Los dictámenes de peritos; 

11 
••• IV. La inspección judicial; 

" ••• V. Las declaraciones de testigos, y 

11 
••• VI. Las presunciones. 

"También se admitirá como prueba todo aquello que se presente como tal, - -

siempre que a juicio del funcionario que practique la averiguac.ión, pueda consti 

tuirla. Cuando éste lo juzgue necesario podrá, por cualquier- medio legal, esta

blecer la autenticidad de dicho medio de prueba ... " 

Además de las citadas pruebas, el CPPDF también regula otras dentro del tí

tulo dedicado a 1 as pruebas, mismas que son: 1 a recons trucc i6n de hechos, 1 os C,i! 

teos y visitas domiciliarias, la confrontación y el careo. 

(73) Ibidern, p. 195. 
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Como podernos ver, el Código mencionado enumera los distintos medios de 

prueba, pero además dispone que durante la secuela procesal, el juzgador se 

allegue y admita todo medio que le facilite el conocimiento de los hechos delif 

tuosos. 

4.3.- Momento de Presentación. 

De acuerdo con el error, el ofrecimiento y desahogo de pruebas deberá ha-

cerse durante la segunta etdpa de la instrucción, ld cual varla según el tipo -

de proceso que se va a segt.dr1 ya sea sumario u ordinario. 

4.3.1.- En el proceso sumario. 

a). De conformidad con lo e'tablecido en el articulo 307, queda abierto -

el procE'so sumario para que el MiniHerio Público y la defensa, propongan las -

pruebas pertinente,, dentro de un ténnino de diez días comunes para cada parte, 

los cuales serán contados desde el día siguiente a la notificación del auto de 

furrnd) µrlslón. 

b). Dichas pruebas s•oriin desahogadas en una sola audiencia que se realizi'_ 

rá ininterrurnpidi.lmente, dentro de los diez dias posteriores al auto que resw'!lR 

va sobre la admisión de las mismas. En caso de ser necesario suspender la au-

diencia, continuará al d'ía siguiente o dentro de Jos ocho días subsecuentes - -

(Articulo; 308 y 31!). 

e). Si duran le el termino señalado para el desahogo de pruebas, surgieran 
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nuevas elementos probatorios, el Juez podr~ ampliar el plazo por diez d!as más -

para aceptar y desahogar las probanzas que estime oportunas (articulo 314, párr~ 

fos segundo y tercero, en relación con la última parte del artlculo 307). 

4.3.2.- En el proceso ordinario. 

El proceso ordinario se distingue del sumario, en que el primero tlene mayor 

amplitud de tiempo para el desarrollo de las diligencias probatorias~· 

En torno al ofrecimiento y desahogo de pruebas en el proceso ordinario, el -

articulo 314 del CPPDF, instituye: 

a). En el auto de formal prisión se ordenará poner el proceso a la vista de 

las partes, para que en un lapso de quince dlas para cada una, presenten sus me-~ 

dios de prueba. Los términos serdn contados a partir de la notificación de dicho 

auto. 

b). Esas pruebas y además todas aquel las que el juzgador crea necesarias -

para el esclarecimiento de los hechos del ictuosos, serán desahogadas durante los 

treinta días posteriores al auto en que sean admitidas. 

c). En caso de que a través del desahogo de los medios probatorios y esta!)_ 

do dentro del plazo señalado surjan nuevos elementos, el Juez podrii ampliar el -

término por diez días más, con e1 objeto de recibir las probanzas que a su jui-

cio considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad sobre el delito. 
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De lo expuesto, podemos· resumir que la segunda etapa de la instrucción únj_ 

camente se concreta a la presentación y desahogo de todas las pruebas relativas 

a 1 proceso. 

4.4.- Carga de la prueba. 

Siendo el proceso penal una relación jurldica ·entre varios intervinientes, 

al abordar el tema de la carga de la prueba surgen diversidad de criterios en-

tre los doctrinarios del derecho y algunas legislaciones. 

Al res.pecto, varios tratadistas niegan la existencia de la-carga de la - -

prueba, manifestando lo siguiente~ 

Para Rivera Silva: " ... La carga de la prueba, o sea, la determinación de -

la persona obligada a aportar pruebas, no existe en materia penal, pues nadie 

en particular, está obligado a aporta-r determinadas pruebas para acreditar cieJ: 

tos hechos y todos están obligados a ayudar al esclarecimiento de la verdad hi~ 

tiirica ... " (7•) 

Por su parte, Colín Sánchez e<presa: " ... La· carga ·de la prueba no opera -

en el procedimiento penal; éste es de interés público; ante la inactividad del 

Ministerio Público, o del procesado y su defensor, el Tribunal puede tomar la -

iniciativa para que se realicen los fine~ específicos del proceso ... " (75) 

(74) Ob. cit., p. 204. 

(75) Ob. cit., p. 345. 
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Por el contrario, el CPPDF, establece la carga de la.prueba en el articulo-

248 que a la letra dice: 

" ••. El que afinna está obligado a probar. También lo está el que niega, 

cuando su negaCi6n es contraria a una presunción legal o cuando envuelve la afi_!: 

mación expresa de un hecho .. . 11 

Dadas las situaciones mencionadas, nosotros podemos decir que si las prue-

bas deben ser ofrecidas por el Ministerio Público o por el inculpado y su Defen

sor, en consecuencia, cada una de las partes tendrá que demostrar la validéz de 

sus probanzas y de ésta forma tenemos: 

a). La carga de la prueba es más amplia para el Ministerio Público, debido 

a que tiene que comprobar el delito y la responsabilidad del inculpado. 

b). A su vez, la carga de la prueba descansa en el inculpado y/o su Defen

sor, con el objeto de probar su inocencia cuando exista alguna presunción legal

que 1 o ~cña le co1110 responsab 1 e de determina dos hechos de 1 i ctuosos. 

En conclusión, opinamos que si existe la carga de la prueba en el procedi-

miento penal, porque del correcto desahogo de los elementos de prueba que apor-

ten las partes y además, los que el juzgador estime convenientes, dependerá el -

buen desarrollo del proceso, la comprobación del delito y la responsabilidad del 

inculpado. Por 1 o anterior, consideramos que 1 a carga de la prueba corresponde 

a todos en general y a nadie en particular. 
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4.5.- Sistema de Valoración. Probatorio. 

" •.. El valor de lii: .. prueba es la cantidad de verdad qúe posee (o que se le 

concede) un medio protiatorio.: .• (76) 

" .. ·.La valoración de las pruebas, es uncacto proc·~dimental •. caracter1zado 

por un an3lisis conjunto de todo lo aportadó a:ia.investigación .Crelaclonando -

unas con otras), para así, obtener un resultado en cuanto a la conducta o hecho 

(certeza o duda) y a la personalidad del delincuente •.. " (77) 

La necesidad de determinar la verdad histórica y la personalidad del deli.!l 

cuente, originan que durante la secuela del proceso, el juzgador se allegue y -

admita todo lo que facilite el conocimiento de Jos hechos, utilizando para tal-

efecto, además de las pruebas senaladas en el Código, las pruebas que a su jui-

cio considere oportunas. 

4.5.1.- Clasificación de los sistemas probatorios. 

La doctrina y la legislación mexicana establecen -los s.huientes sistemas -

de valoración de las pruebas: libre, tasado y mixto. 

d) Libre. Está basado en el principio de ld verdad material y se mani-

(76) Rív•;ra Silvd, Manuel. Ob. cit., p. 198. 

(77) Colín Sánchez, Guillcr<«o, Ob. cit., pp. 334 Y 335. 
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fiesta en la facultad otorgada al Juez, para disponer de los medios de prueba -

que lo conduzcan a la realización de los fines específicos del proceso. Además, 

le permite valororlos conforme il lo que dicta su propia estimación, de acuerdo -

con su conc lene ia y también en cuanto a la responsabilidad que debe tener en cu!" 

plimiento de sus funciones. En slntesis, el sistema libre se reduce a dos aspes; 

tos bAs icos: 1 i bertad de medios de prueba y 1 il>ertad de va 1 ora e ión. 

b). Tasado. Este sistema se apoya en la verdad formal, es decir, sólo -· 

dispone de los medios de prueba que establece la ley. Respecto a la valoración 

del Juez, estará sujeta a las reglas prefijadas legalmente. 

e). Mixto. Está integrado por los dos sistewos anteriores, ya que utili

za las pruebas señaladas legalmente, pero también permite q11e el funcionario º.!! 

cargado de la averiguación, acepte todo elemento que se le presente como prueba, 

si a su juicio la constituya como tal. En este sistema la valoración se hará 

por una parte, sujeta a reglas ya fijadas, y por la otra, será de apreciación -

1 ibre. 

4.5.2.- íQuién lleva a cabo la valoración y en que mon•ento procedimental? 

En México, la valoraci6n de las pruebas en materia penal corresponde en -

terminas generales, al Organo Jurisdiccional, el cual la realiza en diversos -

momentos del proceso, tales como: decidir respecto a girar ur.a orden de - ~ 

aprehensión; resolver la situación jur!dica del inculpado, dento'o del térw.ino

constitucional de setenta y dos horas; resolver sobre algúr. incidente; y bAsic~ 

mente al dictar sentencia. 
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Para 1 levar a cabo el juicio valo.rativo> el Juez empleará 

" ... l. Su preparación intelect~al: co~óciniieritoi ,ju~ldicos, psicológicos, 

experiencia en genéraí, etc. 

" .... !! .. Las llamadas 'máximas de· la experiencia':ensenanzas o ·preceden--

tes de la vida cotidiana. 

" •.• 111. El conocimiento de los hechos notorios (que por su propia natura

leza no están necesariamente sujetos a prueba), acontecimientos provenientes del 

hombre .o de la naturaleza, que, por su fuerte impacto, quedaron grabados en la -

conciencia general ... " (78) 

L,1 valoración de las pruebas hecha por el juzgador, dependerá de la convic

ción que las mismas le hayan producido. 

Además del Juez, hay otros sujetos que por cuestiones procedimentales, va-

loran las pruebas d &u medo. De esta forma, podemos mencionar: 

El Ministerio Público, valora las pruebas de manera distinta, esto es con -

la finalidad de fundar ei ejercicio de la acción penal o su no ejercicio; o me-

diante la formulación de conclusiones. 

El inculpüdo y su o.,fensor, a su modo, tambiiln valorarán las probanzas 

procc:sa ¡es en diversos momentos, a través de sus conclusiones o agravios. 

(78) lbidcn,, 335. 
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Algunos terceros, como los peritos, haran la valoración de los medios de -

prueba que se relacionen con la materia sobre la cual dictaminaran. 

A pesar de todo. Ja valoración de mayor trascendencia incumbe al Organo Ju

risdiccional. que estara en aptitud de otorgar a las probanzas, el valor que su 

intima_ convicción le dicta, porque la auténtica justipreciación es de orden net~ 

mente jurisdicéional, principalmente al emitir la sentencia. 

4.5.3.- Resultados de la valoración. 

La valoración de Jos medios de·prueba conduce·a los slgulentes_resultados: 

certeza o duda. 

:,.', 

a). " ... La certeza permite al Juez definir-la pretensión púnltiva estatal 

y hacer factibles los aspectos positivos del delit~. o bien;' losnegátivos, de -

tal manera que. frente a los primeros se aplica la pena, y en lo segundo, la ab

solución correspondiente ... " (79) 

b). La duda. Cuando el Tribunal procede a la valoración de la prueba, - · 

frente a la problemH1ca de la duda debera aplicarse el principio "in dubio pro 

reo" que quiere decir: la duda en favor del reo, por lo que si a través de la -

apreciación del material probatorio se llega a la incertidumbre. el juzgador de

bera absolver al inculpado (articulo 247 del CPPOF). 

(79) lbidem, p. 336. 
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4.5.4.· Sistema probatorio vigente en México. 

El sistema de valoración de las pruebas que está en vigor en nuestro pais,

es de tipo 111ixto, con marcada tendencia al sistema libre. Lo anterior se des--

prende de los capítulos que estatuye el CPPDF sobre las pruebas, en los articu-

los 135 al 261 y 305 al 314. 

En Ja búsqueda de la verdad histórica del delito mediante el sistema mixto, 

e 1 J,.ez deberá aceptar las pruebas 1ega1 mente es tab 1 ec idas y además, tiene facu.! 

tades de libre apreciación para aceptar las probanzas· que considere oportunas y· 

que no estén señaladas en la ley. Para tal efecto, tendrá que indicar los fund!! 

mentas leg3les que haya tenido para determinar qué pruebas tienen valor pleno .. 

y cudle:. no. 

Finalmente, vamos a emitir nuestra conclusión sobre la prueoa. 

El Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, para la realización de su o.Q 

jeto y fines, está condicionado en todo a la prueba, por lo que ésta constituye· 

uno de 105 ~lemcntO$ imprescir.dibles dentro dt: todo procedimiento, Yd que por m~ 

dio de ellJ se puede llegar al conocimiento de la verdad sobre los hechos del d~ 

lHo que se persigue en cada caso concreto. 

fl derecho del inculpado a ofrecer pruebas durante el procedimiento, es una 

g:.1rantía individual que está contenida en la f1·acción V del artlculo 20 constit_!! 

cional. Para hacer efectivo éste derHho, Ja autoridad competente deberá admi-

tirle las µruebas pertinentes que ofr,,zca, concediéndole para ese fin, el tiempo 



148 

que las leyes señal~n. 

la prueba está integrada por tres elementos necpsar10.s quf:' :.en: el ol\j1?U: 1 -

el órgano y el n:e~iip, sin los ctiales no puede ser jurldicJml'~ntc ·1¡,iid:;,. 

En 1a etapa de la instrucción deber·án desahogarse tocid-S la:.. probanzas ~,f~'e 

e idas por las partes y la~ .que e1 Juez estime conveniente~. c .. 11 la t inalidad u~· 

llevar a cabo un eficáz desenvolvimiento del proceso, la le.>' .;djetiva eHableu·

dos procedlrrrientos para e1 desahogo de 1.;s mismas: 

a) . E 1 proceso sumario (con un término breve). 

b). El proceso ordinario (con un tf.rmino más amplio). 

Considerdmos que con la introducción de los anteriores procedimientos, se -

realiza un mejor y más pronto desarrollo del proceso y especlficamente de las -

pruebas, en virtud de que los delitos leves son juzgados en menor tiempo que los 

de 1 i tos más graves. 

Respecto a la cdryci dt: lo µrut!ba, podcmo~ ;csumir que en materia penal es 

genérica, debido a que la investigación sobre la verdad del delito no se funda 

en lo que afirmen o nieguen las partes. Sin embargo, la ley adjetiva se contra

dice al establecer por un lado, la carga de la prueba penal en el articulo 248, 

al disponer: " ... el que afirmo, está obligado a probar ... 11
• Por otro lado, en 

el artículo 314, in>tituye facultades al Organo Jurisdiccional P·"ª que median

te su libre apreclación, admita los elementos probatorios necesarios para la -

comprobac i ún de 1 os hechos de 1 i e tuosos. 
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Sobre el particular, nosotros manifestamos estar de acuerdo con el criterio 

de que el Juez tenga facultades de libre apreciación sobre la admisión de prue-

bas, pues de es ta forma ya no se verá 1 imitado a apegarse únicamente a 1 os me- -

dios probatorio> instituidos en las leyes, permitiéndole as!, un razonamiento -

m!s amplio y detallado de cada uno de ellos. 

5. - EL JURADO POPULAR 

5.1.- Cuándo Procede el Jurado Popular. 

El Jurado Popular, como Organo·Jurisdiécional sigue siendo objeto de dudas

y conjeturas por lo que respecta a sus orígenes. 

" ... En nuestro país, ni la Constitución de 1824, ni las subsiguientes de --

1836 y 1843, hacen referencia alguna al Tribunal en cuestión. La Constitución -

de 1857 establece en el artículo 72: 'los delitos de imprenta serán juzgados -

por un Jurado que califique el hecho y por otro que aplique la ley y designe la

pena' ... " ( 80 ¡ 

Posteriormente, Ignacio Mariscal, en su carácter de Presidente del Tribu-

nal de Justicia del Distrito y Territorios federales, mediante decreto del 15 -

de junio de 1869, creó el Juicio por Jurados en materia de procedimiento penal. 

(80) Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit., p. 671. 
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Dicha ley se hizo respetable en la época de su vigencia, debido a que - -

prohibla. que fueran miembros del_ Jurado: Los extranjeros, el ebrio consuf>tudi -

nado, el .menor de veinticinco- años y los empleados públicos, entre otros. 

El Jurado fue i ns ti tu'i do en 1 os códi gas subsecuentes a ::.u crea c. ión J perdg 

ró en ejercicio hasta C>l año de 1929, fecha en que S€ inició su total decaden-

cia más no su extinción, ya que subsiste en la Constitución vigente, en el artl 

culo 20, fracción VI, sólo respecto a los delitos de pren~n que afecten el or-

den público o la seguridad interior o exterior de la nación. Atendil1 ndv al rneri. 

cionado precepto, en ambos casos, serán juzgados en audil·ncia pública por ur~ j_t! 

rado de ciudddanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar i p3rtido 1Jn -· 

que se haya cometido e 1 de 1 i to. 

5.2.- Reglamentación del Jurado Popular en el Código de Procedimientos P~ 

nales para el Distrito Federal. 

Las disposiciones que regulan el Jurado Popular en el Distrito federal, e~ 

tán contenidas en los artículos 332 al 338 y 644 al 659 del CPPDF. En los antic 

riores ordenarnientos, se establt>cen los términos y la forma en que deberá inte

grarse el Jurado, así como también, el procedimiento del debate en el que se d_g_ 

terminará la culpabilidad o inocencia del inculpado. 

5.2.1.- En qué consiste el Jurado Popular. 

Con fundamento en el articulo 645, se instituye que el Jurado tiene por m_j 

sión, resolver por medio de un veredicto, la-s cuestion~s de hecho que con arre-
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glo a la ley le someta el presidente de debates, el cual, de acuerdo con lo que -

ordenJ el articulo 644, le atribuye la> siguientes facultades: 

" ... l. Llevar a jurado, dentro de un mes de la fecha en que les sean tur-

nadas, las causas que sean de la competencia de aquel 1 

" ... !!. Dirigir los debates del jurado, y 

11 
••• l l I. Prop0ner o di e ta r 1 os fa 11 os que correspondan ,con arreglo a 1 vere

dicto de 1 jurado ... " 

El Jurado tiene como findl idad, resolver sobre la culpabilidad o inculpabili 

dad del supuesto autor del delito. Dich,; resolución se lleva a cabo mediante un 

debate que hacen sus integr·antes, basándose en lo que dicta su conciencia y no en 

fundamentos legales, para emitir finalmente un veredicto en el que se absuelva o 

Sf: condene. 

5.2.2.- Integración del Jurado Popular. 

a). Como se ínte~1ra. 

La Dir¡,cción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación -

Social, en colaboración con •21 Tribunal Superior de Justicia y la Procuraduría de 

Justici.J del Distrito Federal, se reunirán en el mes de noviembre de cada año, 

con Pl objeto d~ formar ufü1 listad~ los individuos que reúnan los requisitos in

dispensables paro rlP5ernpeña1- el cargo de Jurado. Ya elaborada la 1 is ta definiti

va, deberá "'' publicad• por la prime1·a institución mencionada (artículos 650, --

653, 654 y 655). 
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Esta 1 is ta será dividida en cuatro secciones. Los grupos de personas que -

componen cada una de las tres primeras secciones, ocuparán el cargo, por turno, 

durante un tercio del año y los integrantes de la cuarta sección se encargarán 

de suplirlos cuando sea necesario. 

b). Quiénes lo integran. 

El Jurado se formará de siete individuos escogidos por sorteo. La insacu-

lación se hará en púb 11\:o y es tan do presentes El Juez Presidente de Debates, 

su Secr~,tario o testigos de asistencia, el Ministerio Público que tenga que in

tervenir, el inculpado y su Defensor [articules 333 y 646). 

Todo ciudadano residente en los partidos judiciales del Distrito federal -

que reúna los requisitos necesarios para desempeñar el cargo de Jurado, llene 

la obligación de cumplir con ese cargo. 

c). Requisitos para ser miembro del Jurado. 

De conformidad con el artículo 648 del CPPO.F, los requisitos necesarios P1 

ra formar parte del Jurado >on : 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos; sa--

ber leer y escribir; tener una profesión o trabajo que le proporcione un medo ~ 

honesto de vivir; ser mayor de veintiún ai"los; no haber sido condenado a ninguna 

sanción por delito pena1; no estar procesado¡ no ser ciego, sordo o mudo; no -
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ser mini::itro de algún culto; ser vecino del lugar, dt.•legación o 111unici¡.ldlidad -

.. !ll que radique el juzgado que haya instituido el proceso; no !:ler servidor pí1blj_ 

co t:r:: \a federación, del Distrito Federal o de los Estados y Municipios; y fi-

ndlmente~ no tener"' ninguna d•1 las incompatlbilidades que éste Código señala en 

el artlculo 522, en las fracciones Vlll a la última. 

5.3.- Caracteres del Jurado Popular en Relación con los Organos Jurisdic

cionales . 

. , .•. El Juraóa- rü;rn!¡;r acus.:i las siguientes caracterlsticas: 

"i. Sf: lntc'.:frc P·Jf' insac1..1laclón, no por nombramiento. 

1'?. interv,..,nción es eventual, no permanente. 

"3. !'Ju decide todas las cuestiones del proceso; sólo se limita a declarar -

culpúJi 1 id!hl o inGcencLL 

"4. !;o ·_,er"1alJ la pend. 

u:,. Requlere la presencia de un presidente de debates. 

"6. Forma su convicción sólo a escucha de los debates mismos. 

1. [v~ntvalmEntc puc::L· fonnul.=;r preguntas. 

"8. úttliberd secrl..tarr,cn~e. 

"9. Da a conocer su parecer a través de un veredicto. 

11 10. El veredicto no se fundd en criterio legal nl en jurisprudencia; se diE, 

ta en concientid. 

"11. El veredicto no es impugnable.,," (81) 

(81) Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit., p. 672. 
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5.4.- Funcionalidad del Jurado Popular, como lo Establece el Articulo 20, 
FraccHin VI, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexi 
canos de 1917. -

El Jurado Popular como Organo Jurisdiccional, actualmente sigue siendo - -

objeto de polémicas en nuestro país. Algunos doctrinarios del derecho al tratar 

este tema. se pronuncian en su favor y lo justifican diciendo que a través de --

él todo mundo participa de la administración democrática de justícia, ya que es 

un auténtico Tribunal del pueblo; por el contrario, otros tratadistas manifies--

tan no ser partidarios del mismo y por naturale~a lo consideran como una institg 

ción no democrdticd, orgumentando que Jo:; abogados tienen un concepto distinto -

de la justicia, del que tenga la sociedad no instruida en cuestiones legales. 

Considerando que dicho órgano está constituido por un conjunto de ciud;ida--

nos que se les otorga la categorla de 11 Jueces de Hechou, los cuales en concien--

cia y bajo la fe de un juramento, han de resolver sobre la culpabilidad o incul

pabíl idad de algunos procesados en el orden penal, nosotros opinamos que en la -

actualidad:¡ en países corno el nuestro (en el que existe un régimen de derecho). 

ese sistema de enjuiciamiento ya resu1ta anacrónico, en virtud de que se corre -

el riesgo de que al integrarse por personas no venadas en derecho, frecuenteme.!! 

te desprovlstas de interés por un juicio, ocasionando en varios casos que se pr.Q. 

nuncien verec!ii:tos erróneos e injustos y ante esas situaciones, se alejada la .. 

posiblióad de restablecer el orden jurídico. 

Para concluir con el jurado Popular, vamos a resumir que por sus prüpias .. 

características, actualmente no tiene aplicación práctica y sólo subsiste por-

que 1o e;tablece la Constitución Me>.icana, como garantía individual del ínculp2_ 

do, únicamente en casu: dj.:terminados e.n la fracción VI del art'iculo 20. 
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6. - .EL DERECHO DE DEFENSA 

" •.• Dentro de todo régimen en el que prevalezcan las garantlas Individua-

les, al cometerse el delito nace la pretensión punitiva estatal y siinulUneamen

te el derecho de defensa. 

"La pretensión punitiva y el derecho de defensa se dirigen, en general, .1 

ia satisfacción de los aspectos trascedentales: el interés social y la conserv~ 

ción individual ••. " (82) 

Tomando como base la escala integral de los valores, la ldeolog!a predomi

nante en los ambitos doctrinario y legal. se inclinan siempre a preferir la int~. 

gridad social frente a la individual, pero no en forma radical porque entonces.

se llegarla al desconocimiento absoluto del individuo como sujeto de derechos. 

Con la finalidad de mantener un equilibrio entre ambos valores. los orden! 

mientas legales en nuestro pa!s han establecido entre otras medidas. la insti tu

ción del derecho de defensa, como una garantla individual para el inculpado, du

rante el procedimiento penal. 

6.1.- La Institución de la Defensa. 

El derecho de defensa esta !ntimamente relacionado con el concepto de 1 i--

(82) lbidem, p. 187. 
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bertad, en virtud de que sustrae al individuo de lo que es arbitrario o de lo 

que esté dirigido a destruir los derechos que le otorgan las leyes. 

derecho natural e indispensable para 

nes, de 

nes que son: 

a) El 

miento. 

'b), 'El Minister,io Público, que tiene a su cargo la persecución de Jos del i

tas, por'lo que su actividad es de acusación. 

c) El Defensor, que representa a 1 a i ns ti tuc i ón de 1 a defensa, integrado -

por dos sujetos fundamentales: el inculpado y el asesor jurídico. 

La defensa como institución judicial tiene como funciones especificas las -

siguientes: coadyuvar a la obtención de la verdad y proporcionar la asistencia -

técnica al inculpado, para evitar todo acto arbitrario de los demás órganos del -

proceso. 

(83) Ibídem, p. 188. 
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6.2.- El Derecho a· Nambrár. Defensor. 

El derecho del incu.lpado a designar Defensor, está instituido en la frac- -

ción IX del articulo 20. cansti.tucional. 

Las dCtividades del Defensor durante el procedimiento penal, se.manifiestan 

de dos fontl<ls: 

a). Como asesor jurídica del inculpado, informándole can base en sus cono

cfmientos técnicas, de las normas esenciales del proceso. 

b). Como repre;entante del inculpado, tendrá que asistir a todos los actos 

y diligencias procesales que las leyes le indiquen; y realizar los trámites nec~ 

sarios pura llevar a cabo· 1a defensa, de manera que en ningún momento procesal -

deberá quedar sin asistencia legal. 

6.2.1.- Momento procedimental en que debe designarse al Defensor;-

Oe acuerdo con la fracción IX del articula 2D constitucional y el articulo -

290 CPPDF, el inculpado tiene el derecho a nombrar Defensor al iniciar su decla-

ración preparatoria ante el Juez competente, quien le informará de este derecho. 

Sin embargo, la citada fracción ordena que el inculpado podrá designar al Defen

sor, desde el momento de su aprehensión esto es, durante la averiguación pre-

via. En este último ca>o, el derecho de defensa es potestativo para el inculpa

do y tendrá qUE! solicitárselo al Ministerio Público, mismo que deberá concedér-

sel '.). 
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Dados los términos anteriores, las únicas personas que est~n obligadas pa

ra designar al Defensor, son: 

a) El lnculpado, al rendir su declaración preparatoria. 

b) Cuando e 1 i ncu 1 pado no haga nombramiento de Defensor antes de iniciar -

la declaración preparatoria, el Juez tiene la obligación de asignarle al Defen-

sor de Oficio adscrito a ese Organo Jurisdiccional. 

6.3.- Diversas clases de Defensor. 

Del contenido de Ja fracción IX, se desprenden los siguientes tipos de De

fensor: 

a) Por SÍ mismo. 

b) Por persona de crnfianza. 

c) Por ambos. 

d) Por Defensor Particular. 

e) Pcr Defensor de Oficio. 

De acuerdo con Jo pr,;ceptuado en Ja Ley Fundamental, el inculpado puede -

nombrdr como su Defensor a cualquiera de las persondS ser'laladas. Siri embargo, -

tanto la doctrina como la Ley Reglam"ntaria de los artículos 4o. y So. de Ja -

Constltución Mexicana, relativos Jl ejercicio d~ las profesiones en el Distrito

y Territorios Feder.:1les, consideran que para una mejor defensa en el ámbito pe--
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nal, cuando el inculpado únicamente asigne a persona de su confianza, a sí mismo 

o a ambas, tambien deberá designar al Defensar particular o en su caso al Defen

sor de Oficio, ya que esta institución debe estar a cargo de un abogado, pues en 

caso contrario, el inculpado resultaría seriamente afectada par el desconocimien 

to técnico de quien en esas condiciones haya sido designado; o aiin cuando el in

culparlo fuera un profesian .. il, por su prupia situación no serla posible que realJ. 

zara los actos correspondientes a una auténtica defensa. 

Dados los términos anteriores, la Ley que regula el ejercicio de profesio-

nes, establece en su articulo 28 lo siguiente: " ... En materia penal el acusado 

podrá ser o'ido en defensa por si o por medio de persona de su confianza, o por -

ambos, según su voluntad. Cuando la persona o personas de la confianza del acu

sado designados como defensores, no sean abogados, se le invitara para que desíg 

ne, además un Defensor con titulo. En caso de que no hiciera uso de este dere-

cho, se le nombrará el Defensor de Oficio ... " (84) 

Por ~lo que respecta a ln doctrina, algunos tratadistas manifiestan en este 

sentido: 

Zamora Pierce, dice : Nuestra Constitución al establecer que deberá -

olrse al acusado e.n defensa 'por sl o por persona de su confianza•, tuvo sín d_ll 

da la intención de dejar en >us manos una elección sin cortapisas y de prohibir-

(84) C1t.udo por Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit., p. 193. 
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a las autoridades que impidieran el 1 ibre nombramiento de Hefensor. No obstan-

te, pone en pe 1 i gro e 1 derecho mismo de defensa que pretende proteger ... " (85) 

Por otra parte, Pérez Palma expresa: 11 
•• • La confianza que el i!iCUsado tenga 

en su defensor, por si sola, no debe de servir de fundamento a la persona que -

se haya de encargar de la defensa ... " (86) 

6.4.- Obligaciones del Defensor. 

El Defensor, ya sea particular o de Oficio, tiene los siguientes deberes -

técnico-asistencia 1 es: 

Cuando el inculpado designe Defensor en la averiguación previa, deberá pre

sentar ante el Ministerio Público, las pruebas de descargo que estime pertinen-

tes y promover Ja libertad cauciona] de su defenso, en los casos previstos por -

la ley para esos efectos. 

Deberá estar presente en el acto .en que el inculpado emita su declaración -

preparatoria ante el Organo Ju.dsdiccional .. Sol_ic_itar l_a libertad provisional -

bajo caución cuando proceda y rea 1 izar -los. trámites necesarios para tal efecto. 

Durante el término const ituc ion a 1 de setenta y dos horas, deberá solicitar 

(85) Ob. cft., p. 171. 

(86) Ob. cit., pp. 315 y 316. 
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las di 1 igencias necesarias y estar presente en las mismas. Aae111~s. interponer -

los recursos procedentes, cuando el juzgador noUflque .su resolucÍón· al vencerse 

di cho térml no. 
,;;_:' 

···,; :, . ., ·--
,. 

Promover todas las pruebas necesarias y as·isJ;if';¡ ;las 'a~dienéias de su de--

sahogo, en las cua 1 es podrá 

go·s y a los intérpretes. 

\nte~rog~r:il1ni~lpa~j,i n:Íos -~~ritos,- a los testi-.;.,, ~~-'e~-~;". '·'-~:- .'..'.«_!· - - •. .. 

,... . 

FormulJr sus conclusiones y posterlo~ent~formula; stis alegatos en Ja au--

diencia de- 11 vista 11
• 

Estar presente cuando el Juez notifique al inculpadÓ _la sentencia correspO!) 

diente y asistirlo hasta que dicha resoluciOn cause ejecutoria~ 

Para finalizar con el derecho de defensa, podemos concluir que e1 desarro

llo del proceso penal exige de quienes intervienen en ~1. conocimiento y apl ic!! 

ción háLil de las reglas que lo rigen. Dicha técnica, la poseen en igual medí-

da: El Juez, el Ministerio Público y el Defensor, sea particular o de Oficio é~ 

te último, ya que cada uno de el los debe responder a su ejercicio eficaz, pues -

del equil ibriu entre las funciones de todos dependerá la buena marcha y termina-

ción del mismo. 

Oe las garantías de seguridad jurídica que contiene el artículo 20 de la -

Ley Suprema, el derecho de defensd es el más amplio de todos, ya que a su vez -

comprende a lo~ demás derechos incluidos en es.te precepto, misrnos que deberán 

otorgM las aut•.•ridades al inculpado, mediante el desarrollo de todas las dili--
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gencias que conduzcan al esclarecimiento de los hechos, para estar en posibili-

dad de 1 legar a la v"rdad sobre el del ita. 

Dados lr,:;. tErminos amplisimcs del derecho de defensa. nosotros Of)inamos re.?_ 

pecto al contenido de la fraccit'Hl lX, del citado articulo 20, que aunque la Con,. 

titución no lo ordena, deberla de ser más clara en cuanto a esp!?cificdr que el -

Defensor además di= que sea persona de su confianzd o de que se defienda por si -

mismo, ta;nbién debería indica,· quP hlcicl'a 1Jtrr1 norr>.:-,ramlcnto designando como su 

Defensor a un abogado, para que de esta forma, 1a institución de la defensa se 

neve a cabo con 1os conocimientos 1egalr>s necesarios par'd que e) inculo,!do no 

quede sln asistencia é!.pecializada. 

7. - DURAC!ON DE LOS PROCESOS Y DE LA PR!SION PREVENT !VA. 

7.l.- Duración de los Procesos en Relación con la Pena. 

La garantía de la brevedad, está contenida er. Ja fracción Vil! del articulo 

20 constitucional, fijando los términos en que e1 incuipadrJ deberá ser juzgad_o_-_ 

por _e1 Organo Jurisdiccional competente. 

La ~itada garantía, señala dos términos díferentes. 

a).- Será juzgado antes de cuatro meses, tratándose de dél ita$: cuya pena -

máxima nn exceda de dos años de prisión. 

b).- Sérd juzgado ante5 de un ano, si la pena máxima es maynr de dos años -
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de prisión. 

Mediante esta garantía, el juzgador dictará resolución sobre el fondo del

asunto, dentro de los lapsos mencíori•dos, poniendo fin d la primera instancia.

En ambos casos, se alude a las palabras "ser juzgado" y para es~te efecto, equi

vale a decir ser .s.entenciado. 

Para analizar la garantla de la brevedad, es necesario menciondr a la vez

ld fracción t del artículo 20 constitucional, que regula el otorgamiento de la·

libertad bajo caución, estableciendo para tal efecto, un primer índice de grav,g 

dad de los dr!l itas.: son menos graves aquellos cuyo término medio aritmético de

penal ldad no excede de cinco anos; y son graves los delitos que tienen fijada -

una pena medi<l aritmética mayor de cinco años. 

En relación con los términos expresados, los Códigos de Procedimientos Pe

nales son regla111entarios de las garantlas l y Vlll que la Constitución otorga -

al inculpado. Dicha reglamentación consiste en que establecen dos tipos de prQ 

ceso penal diferentes: el sumario, que se desarrolla en un tiempo breve y, el -

ordinario. que tiene una duración más prolongada. 

Di námi e<1 de ambos procesos. 

El Juez ,;eclara abierto el proceso sumario, al dictar el auto de sujeción 

a proceso. f.r1 el mismo auto pondrá el proceso a la vista. de las partes, por -

diez dia,; comúnes, para proponer pruebas que se desahogarán en la audiencia que 

deberá realiz,,rse dentro de los diez días siguientes al auto que resuelva sobre 
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la admisión de pruebas. Una vez determinada la recepción de 1 as probanzas, 1 as 

partes podrán formular verbal mente o por escrito sus conc 1 us i onl'S, contando con 

un término de tres días para cada parte. Después, el juzgador podrá dictar ser:i 

tencia en la misma audiencia o disponer de un lapso de cinco días para tal efe~ 

to (articulas 3D6, 307, 308 y 309 del CPPDF). 

De igual forma, se declarará abierto el proceso ordinario, cuando el Juez 

emita el auto de formal prisión en el cual concederá a las partes, un plazo de 

quince días para cada una, para que ofrezcan sus respectivas pruebas, mismas -

que se desahogarán dentro de los treinta días posteriores. Además, también - -

podrán practicarse las probanzas que el juzgador estime necesarias para el es-

clarecimiento de la verdad. 

En caso de que al desahogarse las pruebas dentro del tiempo se~alado para 

el proceso sumario o para el ordinario, aparezcan de las mismas nuevos elemen-

tos probatorios, el Juez podrá ampliar el término por diez di as más, para reci

bir las probanzas que considere oportunas (articulo 314 del CPPDF). 

Transcurridos los plazos probatorios en el proceso ordinario, el juzgador 

declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del Hini:o

teri o Público y de la defensa, durante ci neo di as para cada uno, para que for-

mu1 en sus conclusiones. De~pués de exhibidas las conclusiones de las partes. -

el Juez fijará día y hora para la realización de la audiencia de vista, la cual 

se llevará a cabo dentro de los cinco dlas siguientes. 

Para la celebroción de la audiencia, deber~n estar presentes las dos par-
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tes. La audiencia comenza rA rec ibi ende las pruebas que legalmente puedan prese_!! 

tarse y después se darA lectura a las constancias procesales, para poder .real i-

zar ios alegatos de las mismas. Posteriormente, el Juez declararA visto el pro

ceso, terminando as! la diligencia. 

Finalmente, pronunciarA la sentencia dentro de los Quince dlas siguientes -

a la audiencia de vista. Si el expediente excediera de cincuenta fojas, por ca

da veinte de exceso o fracción se aumentarA un dla mAs (artlculos 3\4, 3\5, 325, 

326. 328 y 329 del CPPDF ) . 

Como podemos ver, los procesos sumario y ordinario, fijan diferentes térm!_ 

nos procesales mediante los cuales, se hace efectiva la garantla de Ja brevedad. 

Sin embargo, en algunas ocasiones puede surgir un conflicto entre la gara_!! 

Lla de defensa y ¡,, garantla de brevedad, en el sentido de que al dictar senten

cia, el Juez deberA decidir cual de las dos es de mayor jerarqula. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia, resolvió el problema emitiendo -

la siguiente tés is jurisprudencia\: " ... PROCESOS, TERMJNO DE LOS. Si el Juez -

de la causa se niega a recibir las pruebas que ofrece el procesado, alegando que 

el proceso debla terminarse dentro del término que fija la fracción Vlll del ar

ticulo 20· constitucional, y que ese término habla vencido, a contar de la fecha 

en que se dictó auto de formal prisión, es indudable que viola en perjuicio del 

acusado las fracciones IV y v del c1tMlo articulo 20 de la Constitución; porque 

aunque conforme a la fracción VIII del mismo articulo, el reo deberA ser juzgado 

antes de un afio, si la pena que pud 1 ere i~pon~rse le. excediere de dos anos de --
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prisión, debe tenerse en cuenta que ese término es fijado en beneficio del reo, 

quien, por su r:ropia voluntad par;.¡ su mejor defensa puede renunciar a ese ben~ 

ficio y pedir Ja recepción de pruebas, precisamente durante el periodo del proc~ 

dimiento fijado para recibirlas, y no puede denegarse tal solicitud, sin infrin

gir la garant!a ind1vH1ual de ampliación de defensa, que el mismo articulo 20 --

concede a todo procesado, pues esta garc:nUa es de mucho mayor valor que la que 

se refiere a la üe que ~sL~ sea Juzgado dentro de un breve oer1odo de t1empo ... 1' 

(87) 

La doctrina también concuerda con la interpretación de la Corte, al refe--

rirse a los términos procesales que las leyes marcan para concluir los procesos, 

manifestando que esta limitación debe aplicarse cuando sea en t)eneficio del in--

culpado y de ninguna manera cuando lo perjudique. 

De acuerdo con la doctrina, cabe señalar la importancia de la garant!a de 

la brevedad: 

", •. a). Proporciona un segundo indice de gravedad: dentro de los del itas 

menos graves, se consideran leves aquel los cuya pena mhima no excede de dos • -

años. 

"b). Señala para los distintos legisladores, la obli9aci6n de crear en --

los respectivos Códigos los procedimientos s1Jinario y ordinario, con dur.1ci6n ma-

(87) La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia - - - - -
( 1917-1984). Ob. cit., Tomo ! . pp. 1027 y 1028. 



167 

xima de ciento diecinueve dlas para el primero y tre.scientos sesenta y cuatro -

para el segundo. 

"c}. La siguiente inferencia es mas clara todav!a: los plazos señalados, 

han sido establecidos en beneficio del acusado; a tal punto que si a éste convi-

niera que la dilación probatoria permaneciese abierta para mejor probar en su fa 

vor, debe el Juez reconocerlo asl. .. " (88) 

7.2.- Garantlas que Consagran las Siguientes Figuras Jur!dicas: Aprehen

sión, Detención, Prisión Preventiva y la Sanción de Prisión. 

Dentro de todo procedimiento penal mexicano, es necesaria Ja presencia del 

inculpado para iniciar e instruir un proceso, pues la Maxima Ley no permite que · 

éste se siga en ausencia de la persona a quien se le imputa uno o varios del i- -

tos. 

En este ~mbito, Ja privación de la libertad que se lleva a cabo.en.un ind.!_ 

viduo, es de diversas formas: La aprehensión, la detención, la prisión,prevt:int.!_: 

va y Ja sanción de prisión. 

" ... La aprehensión es en e 1 momento en que se captura a una persona ... y 1 a 

detencl ón. es el estado :1e privación de Ji bertad posterior a 1 a aprehensión y 

(88) Herrera y Lasso. Erluardo. Gararit!as Constitucionales en Materia Penal, 
primer.1 reimpresi-'.; de la la. edición de 1979; México: Editado por el 
lnst1Luto flac1on·!J de Ciencias Penales; 1984. p. 68. 
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hasta el auto de. formal prisión .•. " (89) 

Como podemos observar, la aprehensión sólo consiste en capturar al supues

to autor del delito y ponerlo a disposición del Ministerio Público, empezando -

así la etapa de la detención, la cual se realiza durante la averiguación previa

Y continúa cuando el inculpado es consignado ante el Organo Jurisdiccional comp~ 

tente. 

La Constitución Mexicana protege las figuras jurídicas de aprehensión y - -

detención, mediante la garantía de legalidad instituida en el artículo 16, en -

los siguientes términos: 

" ... Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 

posesiones .• sino en v.irtud de. mandamiento escrito de Ja autoridad.competente,· -

que funde y motive Ja causa legal del procedimiento ... " 

Además, dicho precepto indica que sólo la autoridad judicial es competente 

para librar órdenes de aprehensión o detención, previa acusación, denuncia o - -

querella. 

No obstante lo anterior, esta garantia se~ala dos casos de excepción para -

la aprehensión y detención. 

(89) Borja Osorr.o, Gui 11 ermo. E1 Derecho Proce5a 1 Pena 1, tereera re\mpres ión -
de la la. edición de 1969; México; Edit. Caj!ca; 1985. p. 184. 
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a). En casos de flagrante de 1 i to en que cua 1 qui era persona, puede aprehe.!! 

der al delincuente y a sus cornplices, poniéndolos sin demora, a disposición de

la autoridad inmediata. 

b). En casos urgentes, cuando no haya ninguna autoridad judicial en el 1;! 

gar de los hechos y únicall'ente tratándose de los delitos que se persiguen de 

oficio, podr& la autoridad administrativa, bajo su más estrecha rEsponsabilidad, 

decretar la detención del ~ujrto al que Sé le imputa el delitot pero deberá po

nerlo. inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 

También la ley adjetiva regula algunas disposiciones relativas a la -

aprehensión y detención del inculpado, en los artículos 132 al 134 y 266 al 270 

del CPPOF. En es tos preceptos se determina de manera de ta 11 ada, 1 os términos -

y formalidades a los que deberán sujetarse las autoridades, al llevar a cabo -

los actos señalados en el articulo 16 de la Máxima Ley. Tales formalidades co_!! 

cretamen te consisten en es tab lec~r: 

Que siempre que se realice alguna aprehensión o detención, las autoridades 

deberán asentar en actas: la fecha, hora y lugar en que se hayan efectuado. 

Además, en caso de que se le recojan algunos objetos relacionados con el delito, 

también deberá quedar e>.presado en el acta correspondiente. 

La etapa de la detención culminará cuando el Juez emita cualquiera de las

siguientes resoluciones: 

a). Auto de Lil'·'rtdd por Falta de Elementos para Continuar el Proceso. --
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(Con esta determinación, el inculpado saldrá en absoluta libertad y sin cargos -

delictivos}. 

b). Auto de Fon11al Prisión con Sujeción a Proceso. (Con esta resolución, 

el inculpado quedará sujeto a un proceso pena l. pero con 1 i bertad cauciona l}. 

c). Auto de Formal Prisión. (Unicamente en este caso, el inculpado queda

rá sujeto a proceso y bajo prisión preventiva durante el mismo). 

La prisión preventiva comenzará, sólo cuando el juzgador pronuncie un auto 

de formal prisión por uno o varios delitos cuya pena media aritmética sea mayor -

de cinco anos. (En caso de que sean varios delitos, se tomará en cuenta el deli

to de más alta penalidad). 

La prisión preventiva tiene su fundamento constitucional en el articulo 18 

que a la letra dice: " ... Sólo' por delito que merezca pena corporal habrá lugar -

a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para 

la extinción de las penas y estarán completamente separados ... " 

Al respecto, también la ley sustantiva dispone en el artlculo 26 del Códi

go Pena 1: " ... Los procesados sujetos a prisión preven ti va y 1 os reos po 1 lti cos -

serán recluidos en establecimientos o departamentos especiales ... " 

Como se desprende de los preceptos anteriores, la prisión_ preventiva es 

una medida cautelar prevista únicamente en los delitos que tengan fijada pena 
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corporal, misma que deber.í interpretarse en sentido Jurídico, como la privación -

de la libertad del inculpado, por el tiempo que dure el proceso. 

La prisión preventiva terminará cuando se pronuncie la sentencia y ésta cau

se ejecutoria. Después, solamente en caso de que dkha resolución sea condenato

ria, dará inicio la etapa de la sanción de prisión, que consiste en la privación 

de 1 a 1 i bertad del inculpado, en cumplimiento de la pena que imponga una senten

cia. 

Para los efectos de la imposición y aplicación de las sanciones penitencia-

rías, la Ley Suprema consagra en los articulas 21 y 22, la competencia y limites 

respectivamente, a los que deberán sujetarse las autoridades al momento de dic-

tar sentencia. 

" ... Articulo 21. La imposición de .las penas es. propia y exclusiva· de la au

toridad judicial. .. " 

" ... Articulo 22. Quedan prohibidas las penas d~·mu.tilación y de infamia, 

la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier espei:ie, la multa exce

siva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas· y trascen-

denta 1 es ... " 

"Queda también prohibida la pena de mu.erte por delitos políticos Y en 

cuanto a lo demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra e;;tra'l 

jera, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al ince.!l 

diario, al plagiare, al salteador de caminos, al pirata, y a los reos de deli--
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tos graves del orden militar .•. " 

En relación con las leyes sustantiva y adjetiva, también regulan diferen-

tes sanciones. En este sentido, el Código Penal vigente instituye un capitulo -

de ordenamientos denominado: "Las Penas y Medidas de Seguridart". Dentro de es

te capitulo el articulo 24 establece las sig11lentes sanciones: 

dad. 

" ... Las penas y medidas de seguridad son: 

"1. Prisión. 

"2. Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la comuni 

"3. Internamiento o tratamiento en 1 ibertad de inimputab\es y de quienes 

tengan el hébito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

"4. Confinamiento. 

"s·. Prohibición de ir a lugar determinado. 

"6. Sanción pecuniaria. 

"7. (Derogada) 

"8. Decomiso de instrumentos, objetos .Y produ_ctos del del 1 to. 

"9. Nnonestación. 

"10. Apercibimiento. 

"11. Caución de no ofender. 

"12. Suspensión o privación de derechos. 

"13. lnhabililaClón, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

"14. Publicación especial de sentencia. 

"15. Vigilancia de la autoridad. 

"16. Suspensión o disolución de sociedades. 
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"17. Medidas tutelares para menores. 

11 18. Decomiso de bienes correspondientes al enriq~ec,imier.ito ilícito. 

"Y las demás que fijen las leyes ... " 

Como se desprende del precepto mencionado; J/s~iMéE.1dsisi~n s~lo es -

una de las diversas sanciones. que estatu:yén J•fs leyes;¡•pa~~re1:.cu~p·1imiento de -
:_";;t - 7::L .. s.' -,-~. 

las sentencias. · .•..... ···;·~r¡ .•... . .. ~ .. 
:~~.~·~~ : ,,,,! '. · ri~~: 

-,·~··~ -'--~:~;:_: 

La. sandón de. prisión tiene SÜ funda~e~t!ci le~álen ~fC~rtl~ul~Z5 del Códi-

go Penal que textualmente dice: 

" ... ART. 25.- La prisión consiste en la privación de la libertad corporal

y su duración será de tres días a cuarenta años, con excepción de lo previsto --

por los artículos 315 bis, 320, 324 y 366 en que el limite máximo de la pena se-

rá de cincuenta años; y se extinguirá en las colonias penitenciarias, estableci

mientos o lugares que al efecto señalen las leyes o el órgano ejecutor de las --

sanciones pt:nali::,, a.justándo;;c a la resolución judicial respectiva. 

"En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo 

de la detención ... " 

Existe una confusión entre los especialistas del derecho, sobre lo que es -

propiamente una pena y lo que es una medida de seguridad, ya que se les clasifi

ca dentro de las sanciones. 

" ... La distinción :«die• en que las penas llevan consigo la idea de expia--
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i::.ión y, en cierta forma, de retribución, las medidas de segurtdad sin carlicter -

a flirt i vo a 1 guno, in ten tan d2 manera fundamental l d ev Ttac i ón de nuevos delitos. 

Proplamente deben considerarse como penas: Ja prisión y la multd; y como medidas 

de seguridad, a los demás mi~dios de que. se vale el Estado para sancionar, pues -

en la actualidad ya han sido desterradas otras penas, como los azotes, Ja marca, 

la mutilación, etc .... " (90) 

Con.siderando como únicos pena5, la prisión y la multa, el Código Penal es-

tableció para los efectos de la imposición de las mismas, el siguiente sistc- -

ma: 

Cada uno de los delitos que se encuentran tipificados en él, tienen seliala-

da una sanción de prisión especifica y una multa, mismas que van siendo más sev~ 

ras en atenciiin a la gravedad del delito. 

Dados los términos anteriores, tenemos que hay delitos que sólo tienen fij~ 

da la sanción de prisión; otros que ser1alan sanción de multa; algunos otros, ma.!.: 

can 13s dos sanciones: prisión y multa¡ y por ültlmo, hay delltos qUe se les llE,. 

ma de sanción alternativa, los cuales tienen señalada corno sanción: la prisión o 

la multa. Al respecto, vamos a citar como ejemplo algunos delitos que estatuye-

el Código Penal vigente. 

(90) Cd5tellanos TEna, Fernando. Linea,,;jentos Elementales de Derecho Penal, - -
México: Editorial Porrúa, S.A.; 1979. p. 309. 
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En el delito de lesi0nes: 

11 
••• Articulo 2A~,. Al que infiera una lesión que no ro1igü en pel i9ro lñ vi_ 

d~ del ofendido y tarrle en sanar menos ele quince dfas. se le impondr~n de l.n~s ~ 

d1as .1 cuat:·-~ ·:¡cses·cte r.ris16n, o multa de cinco 11 cincuent,) pesos. o ar.ibas Stl(l

ciones, a juicio del Juez. Si tardare en :,;cnar ri1s de qulnce dias se le i~¡_10r!-

drdn de dos a ci11co aiios de prisión y multa de cincuenta,-. cíen r:esos .•. " 

" ..• Arttculo 290. Se lm'.Jondr~n dti do~ a cinco 3ños de prisión y rnulta de 

cien a trescientos pesos, al Que infiera un3 lesi6n que deje al ofendí lo' Jc·J-· 

triz en la cara. perpetuamente notable ... " 

" •.• Art1culo 292. Se im¡1onrtrtin de cínco a o:tio ~rios de prisión. c1l que in

fiera una Jes16n de la cual resulte 11na enfermedad segura o probahlemc,nte incur~ 

ble, la inutil izdción completa o la pérdida (Je 1m ojo, de un bra10, de una man;:;, 

de una pierna, o de un pie, o de cualQuier otro órgano; cuan<IO queda perjudica<!a 

para siempre cualquier función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, impo-

tente o con alguna deformidad incorregible ... " 

E~ el del ita r!e rot'·'J: 

" ... Articulo 370. Cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el 

salario, se impondr!n hasta dos años de prisión y multa hasta de cien veces el -

'ª l ario. 

"Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quinientas, la san- -

ción ser~ de dos a cuatro años de prisión y multa de cien hasta ciento ocheuta -

veces t:!l salario. 
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ºCuando exceda de quinientas veces el salario, la sllnciún será de cuatt·o a 

diez años de prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el sala--

rio ... ,. 

Como poden.os observar, en los anteriores ejemplos se nota como van aumen-

tando 1 as penas y 1 as multas, en 1 a misma medí da en que aumenta 1 a gravedad del 

delito. 

En relación con la pena de prisión, cabe mencionar Sus fines de acuerdo •• 

con la doctrina y con los principios generales del derecho: 

11 
... Indudablümerite el último fin de la pena es la salvagu(irda de la ~ocie

dad. Para conseguirla, debe ser:intimidatoria, es decir, evitar la delincuencia 

por temor de su aplicación; ejemplar, al servir de ejemplo a los demás y no sólo 

al delincuente, para que todos adviertan la efectividad de la amenaza estatal; • 

correctiva. al producir en el penado la readaptación a la vida normal, mediante 

los tratamientos curativos y educacionales adecuados. impidiendo así la reinci-

dencia; eliminatoria, ya sea tempo1·a1 o definitivamente, según que el condenado 

pueda readaptarse a la vida social o se trate de sujetos incorregibles; y jus-

ta, pues la injusticia acarrearla males mayores, no sólo con relación a quien -

sufre directamento la pena, sino para todos los miembros d" la colectividad al • 

esperar que el Derecho realice elevados valores entre los cuales destacan la ju~ 

ticia, la seguridad y el bienestar sociales ... " (91) 

(91) lbidem, p. 307. 
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Adem~s de los fines señalados, también debemos atender a su connótac.ión 

real, ya que actualmente la pena de prisión sigue siendo considerada como·un me

dio de castigo que impone el Estado, al autor del delito. 

Para finalizar con el tema.de la sanción de prisión, vamos a mencionar que 

esta etapa culminará confúndamento- en el artícuro 116 del Código Penal, mismo -

que indica: 

-" ... La.pena yi'a medi_da de seguridad se extinguen, con todos sus efectos, -

por cumplimiento-de aquéllas o de las sanciones por las que hubieren sido susti~ 

tuidas o conmutadas. Asimismo, la sanción que se hubiese suspendido se extinguj_ 

rá por el cumplimiento de los requisitos establecidos al otorgarla, en los térmj_ 

nos y dentro de los plazos legalmente aplicables ... " 

7.3.- Limitaclone~ o 1u Detención, la Prisión Preventiva y a la Sanción de 

Prisión. 

-La fracción X del artículo 20 de la Constitución Mexicana, establece tres -

garant1os que protegen al inculpado de los actos de privación de la-libertad qüe

!leven a cabo las autoridades, a través de las diferentes etapas del procedimie!'_ 

to pena 1 _ 

7 . .J.1.- Prohibiciones para evitar que se extienda la prisión o detención. 

El párrafo primero de la fracción X, estatuye las causas por las que no - -

podrá extenderse el lapso en el cual, el inculpado permanezca en prisión o dete!'_ 



ci6n, por más tiempo del que·señalan las leyes. 

Dichas causas son las .. siguientes: 

a). "Por falta· de pago de honorarios a defensores". 

b). "Por cualquiera otra prestación de dinero". 

e). "Por causas de responsabilidad civilu. 

d). "Por algún otro motivo análogo". 
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En forma concreta, las anteriores causas se refieren a motivos econ6micos 

· o de carácter civi 1. Al respecto, cabe mencionar el articulo 17 constitucional, 

que dice: 

" ... Nadie puede ser aprision•do por deudas de carácter puramente civil. -

Ninguna persona podrá hacerse justlcia por si mismas ni ejercer violencia para

reclamar su derecho. Los tribunales estarfo ex~editos para administrar justi

cia en los plazos y términos que fije la ley; su servicio será gratuito, queda!! 

do, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales .. . 11 

En torno a las deudas de carácter civil o económicas, podeíliuS citar el si 

guiente principio jur1dico: 11 nullum delictum, nulla poena, sine lege 11
, según el 

cual, únicamente los hechos tipificados por la ley corno delitos, son suscepti-

bles de sanciones pen• les. 

Por lo que hace al derecho mexicano, por un lado cabe sei'¡alar, que aún en 

el caso de los delitos, no todos conllevan el aprisionamiento de su autor,según 
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lo previene el articulo 20, fracción 1, de la Máxima Ley; y por el otro, que - -

nuestro derecho no contempla ninguna figura delictiva por deudas de carácter ci

vil o por deudas de honorarios a defensores. 

Por otra parte, las causas señaladas en el párrafo primero de la mencionada 

fracción X, no impiden que dentro de los límites previstos para la pena, el Juez 

pueda.aplicar una·sanción más grave, cuando no se reparen los daños y perjuicios 

causados a la víctima. 

7 .3.2.- Límite para que no se prolongue la prisión preventiva. 

En el párrafo segundo, de la fracción X, se instituye: 

" ... Tampoco podrá nrolnngarse la prisión preventiva por más tiempo del que

como mdximc fije la ley a~ deiilo que motivare el proceso ... 11 

Como ya mencionamos, la garantía de la brevedad que se establece en la - -

fracción VIII, del articulo 20 constitucional, marca dos plazos para la termina

ción del proceso, mismos que son: 

"Si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, 

será juzgado antes de cuatro meses; y antes de un año, si la pena mayor exce-

diera de ese' tiempo". 

De acuerdo con los límites anti:riores, siempre que el Juez dé por concluí-

do un proct?so a 1 pronunciar 1 a sentencia y ésta cause ejecutoría, deberá cesar -
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también la etapa de la prisión preventiva y .todos sus eféctos. 

Esta prerrogativa constituye una elemental garantía de equidad, al disponer 

que la prisión preventiva (que es la que opera en el transcurso del proceso), -

no puede ser mayor al tiempo máximo de la pena fijada por el delito que haya da

do origen al juicio. Acatando lo dispuesto por esta garantía, se abonará al se!! 

tenciado el tiempo que haya estado privado de la libertad, tomando en cuenta el

tiempo de la detención y el que lleve en prisión preventiva. 

7.3.3.- Forma en que debe computarse la pena de prisión que. imponga tina"

sentencia. 

Finalmente, el párrafo tercéo, de la fracción X, ordena: 

" ... En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tíe'!) 

po de la detención ... " 

En toda sentencia, es necesario individualizar la pena. Para ello, el Jue1 

podrá hacer uso del arbitrio· judicial i el cual consiste en tener 1 ibre facultad

para dictar sus resoluciones, de acuerdo con las necesidades de cada caso. 

En la legislación penal mexicana, las penas no están preestablecidas de -

manera fija para cada tipo penal, sino que oscilan entre un mlnimo y un máximo;

y el "quantum" será fijado por el poder discrecional del Juez. 

Para determinar el tiempo que debe durar la pena de prisión, el Juez aten-
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dedal mlnimo y m3ximo prescrito para cada delito, no rebasando jamás los limi

tes legales previstos en el artículo 25 del Código Penal ·para el Distrito Fede-

ral y para toda la República en materia Federal. (Oiéhos ·términos son desde - -

tres dlas hasta cincuenta anos). 

Para dar cumplimiento a lo que dispone el párra.fo tercero, el Juez deberá -

llevar a cabo la resta correspondiente, preCisando el quantum, es decir, tomando 

como base la pena fijada en la sentencia y el momento a partir de que el procesa 

do haya estado privado de la libertad. Después, hará el descuento para determi

nar hasta cuando estuvo el sujeto en la prisión preventiva, para poder precisar 

la fecha en que comeniará a cumplirse la sentencia o si se dá por compurgado. 

En torno a la imposición y aplicación de las penas señaladas en la senten-

c ia, el Juez deberá tomar en cuenta alguno> beneficlos que las leyes otorgan al 

inculpado. Al respecto, sólo mencionaremos los siguientes: 

!.- La Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de -

Sentenciados (Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 19 de mayo 

de 1971). De confonnidad con el articulo lo., esta Ley tiene como finalidad, o.r: 

ganizar el Sistema Penitenciario en la República Mexicana. 

El sistema básicamente consiste en aplicar tratamientos individualizados, -

con aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la n:dn~

corporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias personales. Para 

tal efecto, se elasificará a los reos en instituciones especlalizadds, entr~ - -
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las que podrán figurar establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, C.Q 

lonias y campamentos penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos' e in~ 

tituciones abiertas (artículo 60.). 

Por lo que respecta a la pena de prisión que imponga una sent~ncia:',í:abe 

mencionar que el juzgador podrá aplicar el beneficio de "La ,Re'misJón Parcial de, 

la Pena", en los siguientes términos: 

" •.. Art. 16. Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno ele pri-

sión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe regularmente en

las actividades educativas que se organicen en el establecimiento y revele por 

otros datos efectiva readaptación social, Esta última será en to~o caso, el -

factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la -

pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la parti

cipación de actividades educativas y en el buen comportamiento del sentenciado. 

"La remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria, cu

yos plazos se regirán exclusivamente por las normas especificas pertinentes ... " 

Con relación a la aplicación de las sanciones penales, el Código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal ,establece un capitulo que abarca del 

art1culo 51 al articulo 90, instituyendo los siguientes beneficios para el sen

tenciado: Sustitución y Conmutación de Sanciones, libertad Preparatoria y Re-

tención, Condena Condicional, Reclusión para Enfermos Mentales y otras dispo;i

ciones en el mismo sentido. 
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Finalmente, vamos a emitir nuestra opinión.fon respecto,,al punto No. 7 que 

incluye diversos tópicos. 

La Constitución Mexicana consagra la garantía de' la' brevedad en la fraccfón 

VIII del artículo 20. Mediante ella, el inculpado deberA ser juzgado dentro de 

los limites de tiempo que han sido establecidos en ,atención a las penas sei'lala

das en los delitos. Para hacer efectiva la garantía de la brevedad, el CCPOF -

{como ley reglamentaria de las garantias que otorga la Máxima Ley al inculpado), 

establece dos procesos diferentes t!ll materia penal: el sumario y el ordinario. 

Con re 1 ación a es to consideramos que ambos procesos si encuadran dentro de 1 os 

lapsos fijados en la garantía de la brevedad, debfdo a que los terminas marca

dos para cada proceso, se ajustan a los tiempos sei'lalados en la garantía de la 

brevedad. 

La Ley Suprema, tall\bién estatuye la gárantla de defen,sá en ,el articulo' 20,,

fracción IX. 

Siendo de menor jerarqula la garantía de ,la brevedad, que la garantía de 

-defensa, ef frii:tilp1úfo puede~renunciar a-los plazos estáblecidos en la fracción 

VIII, cuando lo estime positivo para su defensa. Sobre esta situación, opina-

mas que dicho criterio es acertado, siempre que sea para beneficio del inculpa

do, en virtud de que le permitirá preparar mejor sus descargos. 

En lo que se refiere a 1 as formas en que se lleva a cabo la privación de -

la libertad de una persona, cabe mencionar lo siguiente: 



184 

Constitucionalmente, existen cuatro figuras jurídicas de privación de la lj_ 

bertad: a). La aprehensión, que se rea liza en el momento en que se captu1·a a -

una persona; b). La detención, empieza a partir del momento en que es aprehe!) 

dido y puesto a disposición del Ministerio Público, después continúa si se ejer

cita la acción penal y el inculpado es consignado ante el Organo ,Jurisdiccional 

Competente. La detención terminará cuando el Juez dicte el Auto de Término Con:;_ 

titucional. (La aprehensión y la detención se est<1blecen en el artículo 16); 

c). La prisión preventiva, la cual opera sólo por el tiempo que dure el proceso 

(artículo 18)¡ y por último, la sanción de prisión, misma que tiene efectos para 

el cumplimiento de la pena que imponga una sentencia. (artlculo 20, fracción X,

párrafo tercero y articulas 21 y 22). 

Por lo que a nosotros concierne. podemos concluir que las anteriores garan

tías otorgan una amplia proteccion al inculpado o sentenciado, según el caso, 

durante el tiempo que permanezca privado de la 1 ibertad, por lo que cualquier 

detención que no se realice en alguna de las formas que ya hemos descrito, será· 

arbitraria y violatoria de garantías individuales. 

Finalmente, vamos a decir que cualquiera de las cuatro formas legales en 

que se puede privar de la libertad a una persona, no podrá ser prolongada por 

más tiempo del que señalan las leyes para su duración (articulas ló, 18, 19 y 20 

constitucionales). 

Para tal efecto, las autoridades tendrán que acatar las disposiciones que -

se establecen en ese sentido y de esta forma, los actos de privación de la li-

bertad no deberán exceder de los límites fijados en la citada fracción X. 
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Una vez terminado el presente trabajo de investigación ·juridico-documen-

tal, estarnos en aptitud de emitir .las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El primer reconocimiento que se hizo a nivel internacional so

bre los Derechos Humamos, surgió en Francia y fue la "Declaración de Derechos

del Hombre y del Ciudadano", en el a1ío de 1789. La declaración francesa, con

tenla algunas prerrogativas especificas en materia penal y de procedimientos,

mismas que son claro antecedente de las garantías de: irretroactividad de las 

leyes, de legalidad y de algunas garantías de seguridad jurídica, instituídas

en nuestra Ley Suprema vi gente. 

SEGUNDA.- En México, la Constitución de 1917 contiene un Capítulo denomj 

nado "De las Garantías Individuales'', en el cual reconoce diversas garantías -

de igualdad, 1 ibertad, propiedad y de seguridad jurídica. Dentro de este últj 

rr.o grupo, s~! enc11entran instituidas algunas garantías en materia de procedimie!! 

tos penales, en los artículos" 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23. 

TERCERA.- Como garantía de seguridad jurídica, el artículo 20 constitu-

cional estatuye los derechos que el inculpado deberá tener durante el procedi

miento penal i son: caución, libertad de cornunicaci6n, declaración preparato

ria, careos, pruebas, jurado popular, libertad de acceso al proceso, ser juzg!!_ 

do dentro del limite de tiempo qur. señalan las leyes, la defensa y la prisión

preventiva. 
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CUARTA.- Dentro de un régimen de derecho como sucede en nuestro país, el 

Estado a través de sus autoridades, necesariamente tiene que afectar el ámbito 

jurldico que se le otorga a cada individuo con el carácter de gobernado. Para 

que esa afectación sea jurídicamente vállda, las autoridades tendrán que ade-

cuar sus actos fundamentalmente al contenido de los artículos 14 y 16 constitQ 

cionales, los cuales señalan las garantías de audiencia y l<!galidad respectiv2_ 

mente. 

QUINTA.- La garantía de audiencia condiciona todos los actos de priva-

cián de derechos, estableciendo que dichos actos deberán efectuarse mediante

un juicio seguido ante los tribunales competentes, en el que se cumplan las -

formalidades esenciales del procedimiento; y la garantía de legalidad, regula 

todos los actos de molestia que lleven a cabo las autoridades en las persa"ª" 

o en sus familias, bienes y derechos, pues. tales actos deber¿jn estar debida-

mente fundados y motivados en la causa legal del procedimiento. 

SEXTA.· Para deíinir los aspectos que el proceso va tomando en su desa

rrollo y ubicar a las garantías del inculpado, nos basamos en la siguiente -

clasificación de las etapas del procedimiento penal: a). Etapa preparatoria 

del ejercicio de la acción penal; b). Preproceso y c). Proceso. 

SEPT!MA.- La caución es una garantía especialmente dirigida a conceder -

-a1 inculpado el beneficio de la libertad provisional, siempre que se reúnan -

los requisitos señalados en la fracción ! . 
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OCTAVA.- La libertad de comunicación constituye una garantía que prohibe 

a 1 as autoridades, ejercer en 1 a persona del i ncu 1 pado toda c 1 ase de tormentos, 

incomunicaciones u otro tipo de arbritrariedades. 

NOVENA.- La declaración preparatoria es una garantía que concede al incul 

pado, e 1 derecho de conocer 1 os hechos del i et i vos que se le imputan y los nom-

bres de las personas que lo acusan. Para el exacto cumplimiento de esta garan

t'ia. el Organo Jurisdiccional competente deberá sujetarse a determinados requi

sitos de tiempo, de forma y de contenido. 

DECIMA.- A través de las fracciones IV y V, se consagra el derecho para -

el inculpado, de que en todo procedimiento penal se lleven a cabo los careos y 

pruebas que se estimen pertinentes para poder llegar al esclarecimiento de la

verdad sobre el delito y determinar la culpabilidad del sujeto activo. 

DECIMA PRIMERA.- El Jurado Popular es una institución otorgada para el -

inculpado, sólo en los casos que señala la fracción 'IJ. Por las característi

cas propias del Jurado, en la actualidad ya es anacrónico e inoperante, pues al 

_estar integrado por personas no especializadas en derecho, esta garantía ya_no 

corresponde. con los fines de nuestra realidad social. 

DECIMA SEGUNDA.- El derecho de defensa es una garantía que tiene como - -

funcione:> específ1cas: Proporcionar al 1nc.:ulpado ld ase::.oria técnico·juridica 

sobre los hechos delictivos que se le imputan y; asistirlo en todos los trámi

tes y di 1 i gene i as procesa 1 es que las Je yes indiquen para e 1 buen desarro 11 o de 

la defensa. 
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DECIMA TERCERA.- Un derecho imprescindible dentro del proceso penal me•.!. 

cano, es que el inculpado o su Defensor, deberan tener libertad de acceso a co

nocer y obtener los datos y constancias procesales necesarias para preparar sus 

descargos, y para tal efecto, las autoridades competentes tienen la obl lgación 

de permit!rselos. siempre que ellos los soliciten. 

DECIMA CUARTA.- La garantta que establece la fracción Vll l en beneficio 

del inculpado, en forma genera\ fija dos términos para la conclusión de los prQ_ 

cesas, mismos que fueron determinados en atención a la pena de prisión Impuesta 

en los del itas. Para hacer efectiva la garant!a de la brevedad. se crearon dos 

tipos de proceso penal diferentes: El sumario, que se desarrolla en''" lapso -

breve: y el ordinario, con una duración mas prolongada. 

DECIMA QUINTA.- Legalmente sólo hay cuatro formas en que se puede privar 

de la libertad a una persona: La aprehensión, la detención, la prisión preven

tiva y la sanción de prisión. Para dar cumplimiento a estas garantlas, no po-

.dr~ ser prolongado el tiempo de duración que las leyes señalan para cada una. de 

conformidad con lo que ordena la fracción X. 

DEClMA SEXTA.- La aprehensión se realiza en el momento de capturar al S'!_ 

jeto: la detención, es la privación de la 1 ibertad posterior a la aprehensión 

.y hasta el auto de formal prisión. Ambas figuras jur!dicas estan amparadas por 

la garant!a de legalidad, al disponer que sólo la autoridad judici"l podr~ .-1ar 

órdenes de aprehensión o detención, previa acusación, denuncia o querella. 

DEClMA SEPT!MA.- De acuerdo con lo que dispone el art!C<Jlo 18 constitu--
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cional, la prisión preventiva consiste en la privación de la 1 ibertad del Jncul

pado, Onicamente por el tiempo que dure el proceso. Esta garantla, es una medi 

da de seguridad jurídica que fue instituida con la finalidad de evitar que el -

inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

DECIMA OCTAVA.- La sanción de prisión, se manifiesta como la privación -

de la libertad del inculpado, en cumplimiento de la pena que imponga una senten

cia. En lo que se refiere a la imposición y aplicación de las sanciones peni-

tenciarias, la Máxima Ley estatuye en los art!culos 21 y 22, la competencia y -

limites respectivamente, a los que deberán ajustarse las autoridades_ al momento 

de emitir su fallo definitivo. 

DECIMA NOVENA.- Finalmente, cabe se~alar que en nuestro pals el articu

lo 20 constitucional como garantia de seguridad jurídica y el CPPDF como Ley 

Reglamentaria del mencionado precepto, brindan amplia protección jur!dica al i!! 

culpitdo, p11Ps concuerdan al establecer los derechos que le correspon.den durante 

- el desarrollo del procedimiento penal, mismos que deber.lo c-umplfr y respetar las 

autoridades competentes. 
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